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1. Tramitacions closes amb text aprovat o closes en la formulació

1.10. Acords i resolucions

Resolució 109/XIV del Parlament de Catalunya, per la qual es ratifica 
la designació de Joan Merelo-Barberà i Gabriel i de Jaume Bosch 
i Mestres com a membres de l’Equip de Treball del Síndic de Greuges 
per a la Prevenció de la Tortura i d’altres Tractes o Penes Cruels, 
Inhumans o Degradants
284-00007/13

ADOPCIÓ

Comissió del Síndic de Greuges, sessió 5, 05.10.2021, DSPC-C 81

La Comissió del Síndic de Greuges, en la sessió tinguda el dia 5 d’octubre de 
2021, conformement a l’article 76.4 de la Llei 24/2009, del 23 de desembre, del Sín-
dic de Greuges, havent considerat la proposta presentada pel síndic de greuges, ha 
adoptat la següent

Resolució
El Parlament de Catalunya ratifica la designació, feta pel síndic de greuges, 

de Joan Merelo-Barberà i Gabriel i de Jaume Bosch i Mestres com a membres de 
l’Equip de Treball del Síndic de Greuges per a la Prevenció de la Tortura i d’altres 
Tractes o Penes Cruels, Inhumans o Degradants.

Palau del Parlament, 5 d’octubre de 2021
El secretari de la Comissió, David González Chanca; la presidenta de la Comis-

sió, Najat Driouech Ben Moussa
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3. Tramitacions en curs

3.01. Projectes i proposicions de llei i altres propostes de norma

3.01.02. Proposicions de llei

Proposició de llei de millora urbana, ambiental i social dels barris 
i viles
202-00019/13

DEBAT DE TOTALITAT

Ple del Parlament, sessió 19, tinguda l’1.12.2021, DSPC-P 34.

REBUIG DE L’ESMENA A LA TOTALITAT PRESENTADA PEL GP VOX

Rebutjada pel Ple del Parlament en la sessió 19, tinguda l’1.12.2021, DSPC-P 34.

TERMINI PER A PROPOSAR COMPAREIXENCES

Termini: 5 dies hàbils (del 07.12.2021 al 14.12.2021).
Finiment del termini: 15.12.2021; 10:30 h.

3.15. Mocions subsegüents a interpel·lacions

Moció subsegüent a la interpel·lació al Govern sobre els projectes 
estratègics i de suport a les empreses
302-00058/13

ESMENES PRESENTADES

Reg. 23532; 23539; 23540 / Admissió a tràmit: Mesa del Parlament, 30.11.2021

GRUP PARLAMENTARI DE CIUTADANS (REG. 23532)

A la Mesa del Parlament
Ignacio Martín Blanco, portaveu, Matías Alonso Ruiz, diputat del Grup Parla-

mentari de Ciutadans, d’acord amb el que estableix l’article 161.4 del Reglament del 
Parlament, presenten les següents esmenes a la Moció subsegüent a la interpel·la-
ció al Govern sobre els projectes estratègics i de suport a les empreses (tram. 302-
00058/13).

Esmena 1
GP de Ciutadans
De modificació del punt 9

9. Donar suport al projecte Hard Rock del Centre Recreatiu i Turístic de Salou i 
Vila-seca, tenint en compte l’opinió i implicació de les institucions territorials i la 
importància pel desenvolupament econòmic de la zona.

Esmena 2
GP de Ciutadans
D’addició d’un nou punt

10. Elaborar, amb caràcter urgent, un Pla de millora de les infraestructures i per 
a la reindustrialització de la comarca del Baix Penedès, per tal de pal·liar la situa­
ció de crisi econòmica i d’ocupació provocada per la manca d’inversions i per la 
deslocalització d’importants empreses industrials. Aquest Pla s’haurà de definir en 
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un termini màxim de noranta dies i s’haurà de consensuar amb els ens locals repre­
sentats a la Taula del Baix Penedès.

Esmena 3
GP de Ciutadans
D’addició d’un nou punt

11. Negociar amb el Govern d’Espanya el projecte definitiu per a l’estació inter­
modal de Reus, per tal que aquesta infraestructura esdevingui una realitat el més 
aviat possible.

Palau del Parlament, 29 de novembre de 2021
Ignacio Martín Blanco, portaveu; Matías Alonso Ruiz, diputat, GP Cs

GRUP PARLAMENTARI D’ESQUERRA REPUBLICANA, GRUP PARLAMENTARI 

DE JUNTS PER CATALUNYA (REG. 23539)

A la Mesa del Parlament
Marta Vilalta i Torres, portaveu del Grup Parlamentari d’Esquerra Republicana, 

Mònica Sales de la Cruz, portaveu del Grup Parlamentari de Junts per Catalunya, 
d’acord amb el que estableix l’article 161.4 del Reglament del Parlament, presenten 
les següents esmenes a la Moció subsegüent a la interpel·lació al Govern sobre els 
projectes estratègics i de suport a les empreses (tram. 302-00058/13).

Esmena 1
GP d’Esquerra Republicana, GP de Junts per Catalunya
De modificació del punt 1

1. Donar tot el suport als treballadors i treballadores de l’empresa Mahle de Vila­
nova i la Geltrú, afectats per l’avís de tancament immediat de l’activitat a la fàbrica 
de components de l’automoció.

Seguir les converses iniciades pel Govern de la Generalitat des del passat 17 de 
novembre amb els representants dels treballadors i de l’empresa, tant a nivell de la 
filial com de la direcció corporativa, i transmetre a la companyia la necessitat que 
assumeixi la seva responsabilitat social amb el territori i la necessitat de reconside­
rar les seves decisions.

Esmena 2
GP d’Esquerra Republicana, GP de Junts per Catalunya
De modificació del punt 7

7. Reconèixer el compliment donat dels acords adoptats en la Moció 8/XIV del 
Parlament de Catalunya, sobre la situació dels sectors econòmics, de 8 de juliol de 
2008 on s’instava a el Govern a assistir a actes i esdeveniments rellevants, i a im­
pulsar mesures concretes per atraure i facilitar inversions.

Esmena 3
GP d’Esquerra Republicana, GP de Junts per Catalunya
De modificació del punt 8

8. Donar suport a la realització d’un procés consultiu sobre la possible candi­
datura dels Jocs Olímpics d’Hivern Pirineus-Barcelona, col·laborant amb les ins­
titucions i territoris afectats per tal de garantir un projecte de progrés i sostenible.

Palau del Parlament, 29 de novembre de 2021
Marta Vilalta i Torres, GP ERC; Mònica Sales de la Cruz, GP JxCat, portaveus
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GRUP PARLAMENTARI D’ESQUERRA REPUBLICANA (REG. 23540)

A la Mesa del Parlament
Marta Vilalta i Torres, portaveu del Grup Parlamentari d’Esquerra Republicana, 

d’acord amb el que estableix l’article 161.4 del Reglament del Parlament, presenta 
les següents esmenes a la Moció subsegüent a la interpel·lació al Govern sobre els 
projectes estratègics i de suport a les empreses (tram. 302-00058/13).

Esmena 1
GP d’Esquerra Republicana
De modificació del punt 9

9. Atraure, cercar, propiciar i donar suport als projectes d’inversió que generin 
oportunitats, creïn ocupació de qualitat i dinamitzin l’economia, tenint en compte 
les condicions ambientals adequades i necessàries, així com l’opinió i implicació del 
territori afectat.

Palau del Parlament, 29 de novembre de 2021
Marta Vilalta i Torres, portaveu GP ERC

Moció subsegüent a la interpel·lació al Govern sobre les polítiques 
culturals
302-00059/13

ESMENES PRESENTADES

Reg. 23533; 23534 / Admissió a tràmit: Mesa del Parlament, 30.11.2021

GRUP PARLAMENTARI DE CIUTADANS (REG. 23533)

A la Mesa del Parlament
Ignacio Martín Blanco, portaveu, Anna Grau Arias, diputada del Grup Parla-

mentari de Ciutadans, d’acord amb el que estableix l’article 161.4 del Reglament del 
Parlament, presenten les següents esmenes a la Moció subsegüent a la interpel·lació 
al Govern sobre les polítiques culturals (tram. 302-00059/13).

Esmena 1
GP de Ciutadans
De modificació i addició al punt 4

4. Destinar no menys d’un 25% de les subvencions i ajuts que es destinen a les 
associacions d’escriptores i escriptors de Catalunya, i al sector editorial català, a 
les associacions d’escriptores i escriptors de Catalunya en llengua castellana, i al 
sector editorial català que edita en castellà, per a donar suport a la creació en les 
dues llengües cooficials a Catalunya.

Esmena 2
GP de Ciutadans
D’addició al punt 7

7. Establir, per part de la Direcció General de Cultura Popular i Associacionis-
me Cultural, línies de suport a totes les entitats, que mostren tota la pluralitat i di-
versitat lingüística de Catalunya, garantint que no menys d’un 25% d’aquestes línies 
de suport vagin a entitats que fan la seva activitat en castellà, llengua cooficial de 
Catalunya.

Palau del Parlament, 29 de novembre de 2021
Ignacio Martín Blanco, portaveu, Anna Grau Arias, diputada GP Cs
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GRUP PARLAMENTARI D’ESQUERRA REPUBLICANA, GRUP PARLAMENTARI 

DE JUNTS PER CATALUNYA (REG. 23534)

A la Mesa del Parlament
Marta Vilalta i Torres, portaveu del Grup Parlamentari d’Esquerra Republicana, 

Mònica Sales de la Cruz, portaveu del Grup Parlamentari de Junts per Catalunya, 
d’acord amb el que estableix l’article 161.4 del Reglament del Parlament, presenten 
les següents esmenes a la Moció subsegüent a la interpel·lació al Govern sobre les 
polítiques culturals (tram. 302-00059/13).

Esmena 1
GP d’Esquerra Republicana, GP de Junts per Catalunya
De modificació en el punt 1

Constata que tots els sectors culturals necessiten més inversió en polítiques pú­
bliques impulsades des del Departament de Cultura que ajudin a revertir la crisi 
econòmica que ha provocat la pandèmia de la Covid-19 a la indústria cultural, que 
ha afectat tots els àmbit de la cultura, tant professionals com no professionals. Per 
això cal prosseguir l’esforç d’incrementar el pressupost de la Generalitat destinat a 
Cultura, fins assolir un 2% al final de la legislatura, i implementar més mesures per 
a la recuperació de la Cultura de Catalunya.

Esmena 2
GP d’Esquerra Republicana, GP de Junts per Catalunya
De modificació en el punt 3

Incrementar els pressupostos i els programes de suport al sector audiovisual i del 
cinema, per reforçar i ampliar la producció de cinema català, especialment en ver­
sió original catalana, donada la major dificultat per posar en marxa i exhibir pro­
jectes en aquesta llengua dins del mercat, com també en aranès, ateses les majors 
necessitats de normalització en català i en aranès en l’àmbit audiovisual.

Esmena 3
GP d’Esquerra Republicana, GP de Junts per Catalunya
De modificació en el punt 4

«Mantenir els ajuts al sector editorial català que edita en castellà i reforçar el 
suport a l’edició en català, dins una societat plurilingüe on el català com a llengua 
pròpia de Catalunya està en situació de desavantatge respecte del castellà.

Esmena 4
GP d’Esquerra Republicana, GP de Junts per Catalunya
De modificació en el punt 5

Reforçar les polítiques culturals per incrementar espectadors i nous públics en 
les arts escèniques, per generar indústria de cinema català i donar recolzament a la 
distribució dels productes audiovisuals en català, i per ampliar l’oferta de cinema 
en català.

Esmena 5
GP d’Esquerra Republicana, GP de Junts per Catalunya
De modificació en el punt 6

Impulsar, amb la implicació de la Secretaria de Política Lingüística, campanyes 
de promoció per incrementar el consum audiovisual en català així com l’assistència 
de públic en sales de cinema, tot impulsant les produccions cinematogràfiques cre­
ades a Catalunya.
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Esmena 6
GP d’Esquerra Republicana, GP de Junts per Catalunya
De modificació en el punt 7

Mantenir i reforçar, per part de la Direcció General de Cultura Popular i Asso­
ciacionisme Cultural, les línies de suport existents a les entitats que mostren tota la 
pluralitat i diversitat cultural i lingüística de Catalunya.

Palau del Parlament, 29 de novembre de 2021
Marta Vilalta i Torres, GP ERC; Mònica Sales de la Cruz, GP JxCat, portaveus

Moció subsegüent a la interpel·lació al Govern sobre les polítiques 
d’habitatge
302-00060/13

ESMENES PRESENTADES

Reg. 23531; 23535; 23536; 23537 i 23613 / Admissió a tràmit: Mesa del Parlament, 

30.11.2021 i Presidència del Parlament, 30.11.2021

GRUP PARLAMENTARI DE CIUTADANS (REG. 23531)

A la Mesa del Parlament
Ignacio Martín Blanco, portaveu, Joan García González, diputat del Grup Parla-

mentari de Ciutadans, d’acord amb el que estableix l’article 161.4 del Reglament del 
Parlament, presenten les següents esmenes a la Moció subsegüent a la interpel·lació 
al Govern sobre les polítiques d’habitatge (tram. 302-00060/13).

Esmena 1
GP de Ciutadans
De supressió

b) Acordar amb el món local i redissenyar el programa per millorar la seva efec-
tivitat incrementant de manera significativa els acords que signen els propietaris per 
adherir-se al programa i garantint a les famílies un lloguer estable de 5 o 7 anys.

Palau del Parlament, 29 de novembre de 2021
Ignacio Martín Blanco, portaveu; Joan García González, diputat GP Cs

GRUP PARLAMENTARI DE JUNTS PER CATALUNYA (REG. 23535)

A la Mesa del Parlament
Mònica Sales de la Cruz, portaveu del Grup Parlamentari de Junts per Catalu-

nya, d’acord amb el que estableix l’article 161.4 del Reglament del Parlament, pre-
senta les següents esmenes a la Moció subsegüent a la interpel·lació al Govern sobre 
les polítiques d’habitatge (tram. 302-00060/13).

Esmena 1
GP de Junts per Catalunya
De modificació del punt 2.b

b) Introdueixi, en funció de la tramitació del Pla i del procés participatiu, les va­
riacions que tècnicament es considerin oportunes en la distribució percentual de la 
tipologia d’accés a habitatges destinats a polítiques socials.
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Esmena 2
GP de Junts per Catalunya
De modificació del punt 5

5. Aplicar les mesures que sorgeixin de l’aprovació de la Llei d’emergència habi-
tacional, impulsada per les entitats promotores de la 24/2015 i actualment en tràmit 
al Parlament, per garantir l’obligatorietat dels grans tenidors persones físiques (més 
de 15 habitatges) i persones jurídiques (més de 15 10 habitatges) d’oferir lloguer so-
cial obligatori en els casos de desnonament de famílies vulnerables, en els nous su­
pòsits establerts per la llei.

Palau del Parlament, 29 de novembre de 2021
Mònica Sales de la Cruz, portaveu GP JxCat

GRUP PARLAMENTARI DE JUNTS PER CATALUNYA, GRUP PARLAMENTARI 

D’ESQUERRA REPUBLICANA (REG. 23536)

A la Mesa del Parlament
Mònica Sales de la Cruz, portaveu del Grup Parlamentari de Junts per Catalu-

nya, Marta Vilalta i Torres, portaveu del Grup Parlamentari d’Esquerra Republica-
na, d’acord amb el que estableix l’article 161.4 del Reglament del Parlament, presen-
ten les següents esmenes a la Moció subsegüent a la interpel·lació al Govern sobre 
les polítiques d’habitatge (tram. 302-00060/13).

Esmena 1
GP de Junts per Catalunya, GP d’Esquerra Republicana
De modificació del punt 1

Transcorreguts sis mesos des de l’ampliació del programa l’1 de setembre de 
2021 i finalitzada l’actual pròrroga de la moratòria de desnonaments, analitzar l’efi-
càcia i els resultats del programa Reallotgem per tal de garantir que arriba al màxim 
de famílies vulnerables o estan amenaçades per un desnonament, amb les següents 
mesures: 

Esmena 2
GP de Junts per Catalunya, GP d’Esquerra Republicana
De modificació del punt 1.a

a) Elaborar un informe públic que contingui una avaluació de resultats per deter-
minar quantes famílies s’han pogut acollir al programa i quantes han quedat fora, 
avaluant-ne les causes, i en base a de què s’ha tingut coneixement a Catalunya des 
de l’entrada en funcionament del Reallotgem 2, malgrat la moratòria estatal, i que 
analitzi els motius pels quals aquest programa no ha pogut respondre a la situació 
de les famílies que no han pogut ser incorporades a la mesura, instant alhora al Go­
vern de l’Estat, si escau, a establir mecanismes estructurals de protecció contra els 
desnonaments de famílies vulnerables.

Esmena 3
GP de Junts per Catalunya, GP d’Esquerra Republicana
De modificació del punt 1.b

b) Avaluar amb el món local, una vegada realitzat l’anàlisi objectiu de l’efectivi­
tat del programa, la necessitat de redissenyar el programa per millorar la seva efec-
tivitat amb l’objectiu d’incrementar de manera significativa els acords que signen els 
propietaris per adherir-se al programa i garantint a les famílies un lloguer estable 
de 5 o 7 anys.
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Esmena 4
GP de Junts per Catalunya, GP d’Esquerra Republicana
De modificació del punt 1.c

c) Reforçar els mecanismes preventius existents a través del servei Ofideute o les 
prestacions econòmiques d’especial urgència adreçats a les famílies i als propietaris 
des de les primeres situacions d’impagament, per tal d’evitar que s’arribi a la denún-
cia per impagament i al possible procediment de desnonament posterior.

Esmena 5
GP de Junts per Catalunya, GP d’Esquerra Republicana
D’addició del punt 1.d

d) Avaluar, una vegada aprovada la Proposició de llei d’ampliació de mesures 
urgents per fer front a l’emergència habitacional en tramitació al Parlament, que es 
puguin beneficiar del programa les famílies que tenen un desnonament assenyalat 
a més de 30 dies, o que el tinguin suspès per la moratòria estatal, prioritzant així la 
mediació preventiva i sense que això interfereixi en altres línies de suport d’aplica­
ció prioritària, com la dels ajuts urgents.

Esmena 6
GP de Junts per Catalunya, GP d’Esquerra Republicana
De modificació del punt 2

2) Que després de l’aprovació definitiva del Pla Territorial Sectorial d’Habitatge 
el Govern: 

Esmena 7
GP de Junts per Catalunya, GP d’Esquerra Republicana
De modificació del punt 2.a

a) Presenti en el marc de la negociació del Pacte Nacional d’Habitatge un cop 
aprovat el Pla, la distribució entre les administracions i altres actors de l’escenari 
pressupostari que el PTSH preveu, d’acord amb els objectius que es marquen, i que 
especifiqui quines són les aportacions que haurà de realitzar la Generalitat.

Esmena 8
GP de Junts per Catalunya, GP d’Esquerra Republicana
De modificació del punt 3

3. Analitzar les mesures a realitzar, en forma de pla de xoc, per tal que el Go-
vern, els ens locals i altres actors del sector aportin tots els habitatges necessaris per 
a eliminar les llistes d’espera de totes les meses d’emergència de Catalunya durant 
el 2022.

Esmena 9
GP de Junts per Catalunya, GP d’Esquerra Republicana
D’addició del punt 4

4. Ampliar l’aplicació de l’impost sobre els habitatges buits a les persones físi-
ques que tinguin la condició de gran tenidor, regulat a la Llei 14/2015, del 21 de ju-
liol, de l’impost sobre els habitatges buits.

Palau del Parlament, 29 de novembre de 2021
Mònica Sales de la Cruz, GP JxCat; Marta Vilalta i Torres, GP ERC, portaveus
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GRUP PARLAMENTARI D’ESQUERRA REPUBLICANA (REG. 23537 I 23613)

A la Mesa del Parlament
Marta Vilalta i Torres, portaveu del Grup Parlamentari d’Esquerra Republicana, 

d’acord amb el que estableix l’article 161.4 del Reglament del Parlament, presenta 
les següents esmenes a la Moció subsegüent a la interpel·lació al Govern sobre les 
polítiques d’habitatge (tram. 302-00060/13).

Esmena 1
GP d’Esquerra Republicana
De modificació de l’apartat 5

5. El Parlament de Catalunya manifesta la necessitat que els grups parlamen­
taris que en formen part assoleixin abans de final d’any un acord de consens per a 
l’aprovació de la Llei d’emergència habitacional, actualment en tràmit parlamenta­
ri, tot respectant els principals trets i objectius de la proposta inicial ja presentada 
en col·laboració amb les entitats promotores de la Llei 24/2015.

Palau del Parlament, 29 de novembre de 2021
Marta Vilalta i Torres, portaveu GP ERC

Moció subsegüent a la interpel·lació al Govern sobre les polítiques 
de feminisme i igualtat
302-00061/13

ESMENES PRESENTADES

Reg. 23530 / Admissió a tràmit: Mesa del Parlament, 30.11.2021

GRUP PARLAMENTARI DE CIUTADANS (REG. 23530)

A la Mesa del Parlamento
Ignacio Martín Blanco, portavoz, Anna Grau Arias, diputada del Grup Parla-

mentari de Ciutadans, de acuerdo con lo que establece el artículo 161.4 del Regla-
mento del Parlamento, presentan las siguientes enmiendas a la Moció subsegüent a 
la interpel·lació al Govern sobre les polítiques de feminisme i igualtat (tram. 302-
00061/13).

Enmienda 1
GP de Ciutadans
De supresión y adición del punto 1

1. Utilizar alternativamente el término «violencia intrafamiliar» al de «violencia 
de género» cuando aquella no esté cubierta por los supuestos de violencia de género.

Palacio del Parlamento, 29 de noviembre de 2021
Ignacio Martín Blanco, portavoz; Anna Grau Arias, diputada, GP Cs
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Moció subsegüent a la interpel·lació al Govern sobre el funcionament 
del sistema universitari
302-00062/13

ESMENES PRESENTADES

Reg. 23541 / Admissió a tràmit: Mesa del Parlament, 30.11.2021

GRUP PARLAMENTARI DE VOX EN CATALUÑA (REG. 23541)

A la Mesa del Parlamento
Joan Garriga Doménech, portavoz del Grup Parlamentari de VOX en Cataluña, 

de acuerdo con lo que establece el artículo 161.4 del Reglamento del Parlamento, 
presenta las siguientes enmiendas a la Moció subsegüent a la interpel·lació al Govern 
sobre el funcionament del sistema universitari (tram. 302-00062/13).

Enmienda 1
GP de VOX en Cataluña
De modificación en el artículo 9

9) Reivindica la importància de la llengua castellana com a llengua comuna de 
tots els espanyols, i com a idioma que connecta la societat catalana amb el món, i 
molt especialment amb els països de llengua hispana.

Palacio del Parlamento, 29 de noviembre de 2021
Joan Garriga Doménech, portavoz GP VOX

Moció subsegüent a la interpel·lació al Govern sobre la llengua 
catalana a la justícia
302-00063/13

ESMENES PRESENTADES

Reg. 23529 / Admissió a tràmit: Mesa del Parlament, 30.11.2021

GRUP PARLAMENTARI DE CIUTADANS (REG. 23529)

A la Mesa del Parlament
Ignacio Martín Blanco, portaveu del Grup Parlamentari de Ciutadans, d’acord 

amb el que estableix l’article 161.4 del Reglament del Parlament, presenta les se-
güents esmenes a la Moció subsegüent a la interpel·lació al Govern sobre la llengua 
catalana a la justícia (tram. 302-00063/13).

Esmena 1
GP de Ciutadans
D’addició d’un nou punt 1.b

1b. Constata l’escassa presència del castellà a l’àmbit educatiu i considera im­
prescindible augmentar-ne l’ús i la presència amb l’objectiu que sigui una llengua 
d’ús habitual en aquests àmbits per part de tots els operadors educatius.

Esmena 2
GP de Ciutadans
D’addició d’un nou punt 1.c

1c. Constata l’escassa presència del castellà a l’àmbit dels mitjans de comunica­
ció públics i considera imprescindible augmentar-ne l’ús i la presència amb l’objec­
tiu que sigui una llengua d’ús habitual en aquests àmbits per part de tots els opera­
dors dels mitjans de comunicació públics.
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Esmena 3
GP de Ciutadans
De modificació del punt 2

2. Es congratula pel fet que els ciutadans de Catalunya tenen reconegut el dret de 
fer ús del català en la seva relació amb l’Administració de Justícia, en general, així 
com en totes les fases del procés judicial, en particular, cosa que garanteix el seu 
dret a la tutela judicial efectiva, i pel fet que els ciutadans facin ús efectiu d’aquest 
dret no només davant d’òrgans jurisdiccionals amb seu a Catalunya, sinó també da­
vant d’òrgans jurisdiccionals amb competència per a tot Espanya amb seu a Madrid.

Esmena 4
GP de Ciutadans
De modificació del punt 4

4. Treballar, dins de les competències de la Generalitat de Catalunya, perquè es 
compleixi el mandat constitucional i estatutari de la plena cooficialitat en tots els 
àmbits de la vida pública a Catalunya. El Parlament de Catalunya constata que el 
règim de protecció, respecte i foment de les llengües de les Comunitats Autònomes 
diferents del castellà que va implantar la Constitució de 1978 va molt més enllà del 
que es desprèn de la Carta Europea de les Llengües Regionals o Minoritàries, i que 
constitueix un tractament exemplar de la qüestió arreu d’Europa.

Palau del Parlament, 29 de novembre de 2021
Ignacio Martín Blanco, portaveu GP Cs

Moció subsegüent a la interpel·lació al Govern sobre l’economia 
social
302-00064/13

ESMENES PRESENTADES

Reg. 23478; 23527 / Admissió a tràmit: Mesa del Parlament, 30.11.2021

GRUP PARLAMENTARI DE JUNTS PER CATALUNYA (REG. 23478)

A la Mesa del Parlament
Mònica Sales de la Cruz, portaveu del Grup Parlamentari de Junts per Catalu-

nya, d’acord amb el que estableix l’article 161.4 del Reglament del Parlament, pre-
senta les següents esmenes a la Moció subsegüent a la interpel·lació al Govern sobre 
l’economia social (tram. 302-00064/13).

Esmena 1
GP de Junts per Catalunya
De supressió del punt 5.i

5.i. la promoció del model d’habitatge cooperatiu en cessió d’ús a la Llei d’Ha-
bitatge, i facilitar-ne els mecanismes públics financers a les normatives de l’Institut 
Català de Finances per permetre el finançament en tots els supòsits d’aquest model 
assequible i no especulatiu.

Esmena 2
GP de Junts per Catalunya
D’addició al punt 9

9. En el marc de les competències de la Generalitat de Catalunya, fer les mo-
dificacions legislatives necessàries en matèria de contractació i de compra pública 
per tal de potenciar la col·laboració públicocomunitària i reconèixer adequadament 
el valor social afegit i les externalitats positives generades pels projectes de l’Eco-
nomia Social i Solidària, creant un marc on aquells que participen de les licitacions 
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i compra pública de la Generalitat competeixin per millorar l’impacte social i am-
biental, i no només en preu.

Palau del Parlament, 29 de novembre de 2021
Mònica Sales de la Cruz, portaveu GP JxCat

GRUP PARLAMENTARI DE LA CANDIDATURA D’UNITAT POPULAR - UN NOU 

CICLE PER GUANYAR (REG. 23527)

A la Mesa del Parlament
Eulàlia Reguant i Cura, portaveu del Grup Parlamentari de la Candidatura d’Uni-

tat Popular - Un Nou Cicle per Guanyar, d’acord amb el que estableix l’article 161.4 
del Reglament del Parlament, presenta les següents esmenes a la Moció subsegüent 
a la interpel·lació al Govern sobre l’economia social (tram. 302-00064/13).

Esmena 1
GP de la Candidatura d’Unitat Popular - Un Nou Cicle per Guanyar
D’addició del punt 5 bis

Punt 5 bis. Impulsar, En coordinació amb l’AESCAT i el propi Parlament de Cata­
lunya, una eina de reconstrucció econòmica i social que reculli la pluralitat d’agents 
socials i econòmics i socials catalans, els reuneixi sota un Pacte català per una Eco­
nomia per la Vida i els habiliti per avançar cap a un nou Model Econòmic plural, 
sobirà, democràtic i relocalitzat per Catalunya. Aquest Pacte haurà de partir de les 
propostes realitzades en el procés participatiu iniciat el passat mes de febrer per part 
de l’AESCAT.

Esmena 2
GP de la Candidatura d’Unitat Popular - Un Nou Cicle per Guanyar
De modificació del punt 6

6. Dotar de recursos suficients la transformació d’empreses en cooperatives al 
sector industrial, partint de la necessària reconversió de l’actual model industrial 
cap a un model basat en la innovació, l’economia ecològica i l’orientació de la pro­
ducció cap a la demanda interna amb mètodes democràtics de gestió, propietat i 
control.

Palau del Parlament, 29 de novembre de 2021
Eulàlia Reguant i Cura, portaveu GP CUP-NCG

Moció subsegüent a la interpel·lació al Govern sobre el model 
d’acompanyament i residència en la vida dependent
302-00066/13

ESMENES PRESENTADES

Reg. 23514; 23528; 23538 / Admissió a tràmit: Mesa del Parlament, 30.11.2021

GRUP PARLAMENTARI SOCIALISTES I UNITS PER AVANÇAR (REG. 23514)

A la Mesa del Parlament
Alícia Romero Llano, portaveu, Raúl Moreno Montaña, portaveu adjunt del 

Grup Parlamentari Socialistes i Units per Avançar, d’acord amb el que estableix 
l’article 161.4 del Reglament del Parlament, presenten les següents esmenes a la mo-
ció subsegüent a la interpel·lació al Govern sobre el model d’acompanyament i resi-
dència en la vida dependent (tram. 302-00066/13).
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Esmena 1
GP Socialistes i Units per Avançar
De supressió de part de la lletra b del punt 1

b. Incrementar a cinc el nombre de representants dels familiars. Incloure a l’As-
sociació de Veïns del barri amb un representant, amb veu i vot.

Esmena 2
GP Socialistes i Units per Avançar
De modificació de la lletra a del punt 3

a. Promoure un model de titularitat preferentment pública que posi en el centre 
les necessitats de la persona i garanteixi la seva autonomia en entorns normalitzats i 
inserits en la comunitat. Incloent e amb recursos de suport a la llar, de llars de petit i 
mitjà format, de la figura de l’assistent personal i d’un dimensionament de les ràtios 
ajustat a les seves necessitats.

Esmena 3
GP Socialistes i Units per Avançar
De modificació de la lletra b del punt 3

b. Impulsar el suport a la vida independent de les persones dependents com un 
servei preferentment públic per garantir l’accés bàsic i universal, tant pel que fa  
a serveis residencials com als serveis de suport al domicili (SAD) i als assistents 
personals.

Esmena 4
GP Socialistes i Units per Avançar
De modificació de la lletra a del punt 5

a. Garantir que tots els recursos que la Conferència Sectorial de Treball que es 
destinen al foment i manteniment de l’ocupació dels Centres Especials de Treball i 
del treball protegit, siguin destinats per part del Govern de Catalunya a aquesta fi­
nalitat.

Palau del Parlament, 29 de novembre de 2021
Alícia Romero Llano, portaveu; Raúl Moreno Montaña, portaveu adjunt, GP 

PSC-Units

GRUP PARLAMENTARI D’EN COMÚ PODEM (REG. 23528)

A la Mesa del Parlament
David Cid Colomer, portaveu, Jessica González Herrera, diputada del Grup Par-

lamentari d’En Comú Podem, d’acord amb el que estableix l’article 161.4 del Re-
glament del Parlament, presenten les següents esmenes a la Moció subsegüent a la 
interpel·lació al Govern sobre el model d’acompanyament i residència en la vida de-
pendent (tram. 302-00066/13).

Esmena 1
GP d’En Comú Podem
De modificació i addició del punt 3.c

3.c. Iniciar un procés d’anàlisi Realitzar un diagnòstic de la situació actual de 
tots els serveis de cures de l’àmbit sociosanitari que permeti tenir una visió clara i 
territorialitzada dels agents implicats en l’atenció a la dependència, les necessitats 
de suport a la vida independent de tota la població dependent ja sigui per condició 
de salut, edat, salut mental, discapacitat intel·lectual, sensorial, serològica, física, 
d’orientació o d’identitat sexual o qualsevol altra diversitat funcional, de forma que 
la sectorització de les dades permeti adequar la planificació dels nous recursos sense 
deixar ningú enrere, així com preveure les necessitats d’inversió per a implantar el 
nou model d’atenció centrat en la persona. Per això, aquesta diagnosi ha d’incloure 
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l’anàlisi dels centres assistencials existents on hi consti el número de places de cada 
centre amb la tipologia i titularitat, les característiques arquitectòniques de l’edifici 
(com el nombre de llits per habitacions, banys individuals, cuines office, terrasses, 
entre d’altres) i els equipaments d’ús individual i col·lectiu, així com el nombre de 
professionals i els recursos existents a disposició de les persones usuàries i les seves 
famílies.

Esmena 2
GP d’En Comú Podem
D’addició al punt 3.h

3.h. Deixar de promoure i facilitar la creació de nous centres residencials grans, 
per prioritzar models que promoguin l’autonomia i de caire comunitari, per complir 
el que indica l’Article 19 de la Convenció dels drets de les persones amb discapaci-
tats de les Nacions Unides, i igualment en el cas de persones grans.

Palau del Parlament, 29 de novembre de 2021
David Cid Colomer, portaveu; Jessica González Herrera, diputada, GP ECP

GRUP PARLAMENTARI DE JUNTS PER CATALUNYA, GRUP PARLAMENTARI 

D’ESQUERRA REPUBLICANA (REG. 23538)

A la Mesa del Parlament
Mònica Sales de la Cruz, portaveu del Grup Parlamentari de Junts per Catalu-

nya, Marta Vilalta i Torres, portaveu del Grup Parlamentari d’Esquerra Republica-
na, d’acord amb el que estableix l’article 161.4 del Reglament del Parlament, presen-
ten les següents esmenes a la Moció subsegüent a la interpel·lació al Govern sobre 
el model d’acompanyament i residència en la vida dependent (tram. 302-00066/13).

Esmena 1
GP de Junts per Catalunya, GP d’Esquerra Republicana
De modificació dels punts 1.a, b i c en un text refós 

1. Estudiar i valorar la modificació del Capítol IV del Decret 202/2009, de 22 de 
desembre, dels òrgans de participació i coordinació del Sistema Català de Serveis 
Socials per tal d’incrementar el nombre de representants dels familiars i incloure un 
representant d’agents representants del barri. Així com, es revisaran les funcions de 
caire participatiu dels Consells i la seva periodicitat de les seves reunions.

Esmena 2
GP de Junts per Catalunya, GP d’Esquerra Republicana
De modificació del punt 3

3. Tal i com ja està fent el Departament de Drets Socials, continuar amb la revi-
sió de l’actual model de suport a les persones, i de forma específica el model residen-
cial, promovent la desinstitucionalització en pro de models comunitaris i inclusius 
basats en les necessitats de suports de cada persona.

Esmena 3
GP de Junts per Catalunya, GP d’Esquerra Republicana
De modificació del punt 3.a

a) Promoure un model de Sistema Públic Català de Serveis Socials basat en la 
personalització i l’autonomia en entorns normalitzats i inserits en la comunitat. In-
cloent els recursos de suport a la llar, de llars de petit i mitjà format, de la figura de 
l’assistent personal i d’un dimensionament de les ràtios ajustat als requeriments del 
suport individualitzat per a la vida independent, digna i escollida.
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Esmena 4
GP de Junts per Catalunya, GP d’Esquerra Republicana
De supressió del punt 3.b

b) Impulsar el suport a la vida independent de les persones dependents per ga-
rantir l’accés bàsic i universal, tant pel que fa a serveis residencials com als serveis 
de suport al domicili (SAD) i als assistents personals.

Esmena 5
GP de Junts per Catalunya, GP d’Esquerra Republicana
De modificació del punt 3.c

c) Seguir treballant en el procés d’anàlisi de la situació actual de tots els serveis 
de cures de l’àmbit sociosanitari que permeti tenir una visió clara i territorialitza-
da dels agents implicats en l’atenció a la dependència, les necessitats de suport a la 
vida independent de tota la població dependent ja sigui per condició de salut, edat, 
salut mental, discapacitat intel·lectual, sensorial, serològica, física o qualsevol altra 
diversitat funcional, de forma que la sectorització de les dades permeti adequar la 
planificació dels nous recursos sense deixar ningú enrere.

Esmena 6
GP de Junts per Catalunya, GP d’Esquerra Republicana
De modificació del punt 3.e

Estudiar la incorporació de tot el personal de les residències i de cura a les per-
sones com a personal sanitari al conveni laboral del SISCAT i decretar aquestes 
treballadores com a personal sanitari, mentre no existeixi un sistema sociosanitari 
l00% públic que ho garanteixi.

Esmena 7
GP de Junts per Catalunya, GP d’Esquerra Republicana
De modificació del punt 3.f

f) Incrementar les tarifes i mòduls, en funció de la disponibilitat pressupostària, 
per tal que el salari mínim dels treballadors i les treballadors siguin 1.200 € bruts 
per catorze mesades.

Esmena 8
GP de Junts per Catalunya, GP d’Esquerra Republicana
De modificació del punt 3.g

g) Donar resposta progressivament i amb la creació de noves places, d’acord amb 
la disponibilitat pressupostària prevista en el pressupost de 2022, a les 3.381 perso-
nes amb discapacitat intel·lectual en llista d’espera en aquests moments en el cas dels 
serveis residencials i de 1.081 en el cas dels serveis d’atenció diürna i preveure de 
forma planificada les necessitats.

Esmena 9
GP de Junts per Catalunya, GP d’Esquerra Republicana
De modificació del punt 3.h

h) Deixar de promoure i facilitar la creació de nous centres residencials de grans 
unitats de convivència, per complir el que indica l’Article 19 de la Convenció dels 
drets de les persones amb discapacitats de les Nacions Unides, i igualment en el cas 
de persones grans.

Esmena 10
GP de Junts per Catalunya, GP d’Esquerra Republicana
De modificació del punt 3.j

Garantir la sostenibilitat del 100% de les places públiques existents, i planificar, 
en funció de la disponibilitat pressupostària, l’increment necessari per a respondre 
al 100% de la demanda, orientat al model de serveis basat en la desinstitucionalit-
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zació, la inclusió, la personalització i l’autonomia personal en entorns normalitzats 
i inserits en la comunitat.

Esmena 11
GP de Junts per Catalunya, GP d’Esquerra Republicana
De modificació del punt 4.b

b) Impulsar una normativa que promogui el lleure inclusiu per a persones joves 
i adultes amb discapacitat.

Esmena 12
GP de Junts per Catalunya, GP d’Esquerra Republicana
De modificació del punt 4.e

e) Preveure, en el cas que es decreti un tancament total i perllongat en el temps i 
d’acord amb la normativa vigent del moment, dels serveis dels centres de dia (com 
ha passat amb la COVID 19) els suports necessaris a les persones que tenen cura i 
acompanyen la vida de les persones dependents.

Esmena 13
GP de Junts per Catalunya, GP d’Esquerra Republicana
De modificació del punt 4.f

f) Preveure, en el cas que es decreti un tancament total i perllongat en el temps i 
d’acord amb la normativa vigent del moment, dels serveis dels centres ocupacionals 
i SOI (com ha passat amb la COVID 19) els suports necessaris a les llars familiars i  
als serveis residencials, de llar residència, llar amb suport i en general d’habitatge, 
que no els atenen habitualment en horari d’atenció diürna, per a que puguin tenir 
cura i acompanyar les persones de forma adequada.

Esmena 14
GP de Junts per Catalunya, GP d’Esquerra Republicana
De modificació del punt 5.a

a) Donar prioritat a les polítiques de foment i manteniment de l’ocupació per a 
les persones amb discapacitat tant a l’empresa ordinària com als CETs utilitzant 
fons transferits a la Generalitat de Catalunya via Conferència Sectorial per impulsar 
programes de foment a l’ocupació.

Esmena 15
GP de Junts per Catalunya, GP d’Esquerra Republicana
De modificació del punt 5.b

b) Donar suport a la petició de reforma del sistema de pensions per tal que les 
persones amb discapacitat puguin jubilar-se amb les garanties necessàries i a l’edat 
en què la seva discapacitat faci que aquesta opció sigui la que li generi millor qua­
litat de vida.

Palau del Parlament, 29 de novembre de 2021
Mònica Sales de la Cruz, GP JxCat; Marta Vilalta i Torres, GP ERC, portaveus
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3.40. Procediments amb relació a les institucions de la Unió Europea

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de 
subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea

Control del principi de subsidiarietat amb relació a la Proposta 
de reglament del Parlament Europeu i del Consell relatiu als trasllats 
de residus i pel qual es modifiquen els reglaments (UE) 1257/2013 
i 2020/1056
295-00049/13

TEXT PRESENTAT

Tramesa de la Secretaria de la Comissió Mixta de la Unió Europea del 25.11.2021

Reg. 23427 / Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió d’Acció Exterior, Transparència 

i Cooperació, 29.11.2021

Asunto: Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del 
Consejo relativo a los traslados de residuos y por el que se modifican 
los Reglamentos (UE) n.º 1257/2013 y (UE) n.º 2020/1056 (texto pertinente 
a efectos del EEE) [COM(2021) 709 final] [COM(2021) 709 final anexos] 
[2021/0367 (COD)] {SEC(2021) 402 final} {SWD(2021) 330 final} {SWD(2021) 
331 final} {SWD(2021) 332 final}

En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Comisión 
Mixta para la Unión Europea remite a su Parlamento, por medio del presente correo 
electrónico, la iniciativa legislativa de la Unión Europea que se acompaña, a efectos 
de su conocimiento y para que, en su caso, remita a las Cortes Generales un dicta-
men motivado que exponga las razones por las que considera que la referida inicia-
tiva de la Unión Europea no se ajusta al principio de subsidiariedad.

Aprovecho la ocasión para recordarle que, de conformidad con el artículo 6.2 de 
la mencionada Ley 8/1994, el dictamen motivado que, en su caso, apruebe su Insti-
tución debería ser recibido por las Cortes Generales en el plazo de cuatro semanas 
a partir de la remisión de la iniciativa legislativa europea.

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este pro-
cedimiento de control del principio de subsidiariedad, le informo de que se ha habi-
litado el siguiente correo electrónico de la Comisión Mixta para la Unión Europea: 
cmue@congreso.es

Secretaría de la Comisión Mixta para la Unión Europea

Bruselas, 17.11.2021 COM(2021) 709 final 2021/0367 (COD)

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo 
relativo a los traslados de residuos y por el que se modifican los 
Reglamentos (UE) n.º 1257/2013 y (UE) n.º 2020/1056 (texto pertinente 
a efectos del EEE) {SEC(2021) 402 final} - {SWD(2021) 330 final} - 
{SWD(2021) 331 final} - {SWD(2021) 332 final}

Exposición de motivos

1. Contexto de la propuesta

Razones y objetivos de la propuesta
En 2018, el comercio mundial de residuos alcanzó los 182 millones de toneladas, 

por un valor aproximado de 80 500 millones EUR1. Este comercio ha aumentado 

1. Yamaguchi, S (2021, de próxima publicación), International trade and circular economy – Policy align-
ment, OECD Trade and Environment Working Papers, OECD Publishing, Paris, http://www.oecd.org/official-
documents/publicdisplaydocumentpdf/?cote=COM/TAD/ENV/JWPTE(2020)2/FINAL&docLanguage=En.  
- https://doi.org/10.1787/18166881.

https://urldefense.com/v3/__http:/www.oecd.org/officialdocuments/publicdisplaydocumentpdf/?cote=COM*TAD*ENV*JWPTE(2020)2*FINAL&docLanguage=En__;Ly8vLw!!DOxrgLBm!USod0c97HlXHHaapd_U9jshuP8KmY-8SzLPaNgr3O3ttl2ygFE5sRwPFmqDy_wNlP7Pk$
https://urldefense.com/v3/__http:/www.oecd.org/officialdocuments/publicdisplaydocumentpdf/?cote=COM*TAD*ENV*JWPTE(2020)2*FINAL&docLanguage=En__;Ly8vLw!!DOxrgLBm!USod0c97HlXHHaapd_U9jshuP8KmY-8SzLPaNgr3O3ttl2ygFE5sRwPFmqDy_wNlP7Pk$
https://urldefense.com/v3/__https:/doi.org/10.1787/18166881__;!!DOxrgLBm!USod0c97HlXHHaapd_U9jshuP8KmY-8SzLPaNgr3O3ttl2ygFE5sRwPFmqDy_8BmsN-I$
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considerablemente en las últimas décadas, con un máximo de casi 250 millones de 
toneladas en 2011. La UE es un actor importante en el comercio mundial de resi­
duos, y los volúmenes de residuos que se trasladan entre los Estados miembros son 
considerables. En 2020, la UE exportó a países no pertenecientes a la UE alrededor 
de 32,7 millones de toneladas de residuos, lo que supone un aumento del 75 % desde 
20042, con un valor de 13 000 millones EUR. La chatarra de metales ferrosos y no 
ferrosos, los residuos de papel, los residuos plásticos, los residuos textiles y los resi-
duos de vidrio representan la mayor parte de los residuos exportados desde la UE. 
La UE también importó aproximadamente 16 millones de toneladas, por un valor 
de 13 500 millones EUR. Además, cada año se trasladan entre los Estados miem-
bros alrededor de 67 millones de toneladas de residuos3 (traslados de residuos en el 
interior de la UE).

Los residuos trasladados a través de las fronteras pueden generar riesgos para la 
salud humana y el medio ambiente, especialmente cuando no se controlan adecua­
damente. Al mismo tiempo, estos residuos suelen tener un valor económico positivo, 
especialmente como materias primas secundarias que pueden sustituir y reducir la 
dependencia de las materias primas primarias y contribuir así a una economía más 
circular.

Desde 1984 la UE cuenta con medidas de vigilancia y control de los traslados de 
residuos. En 1989 se adoptó el Convenio de Basilea sobre el Control de los Movi-
mientos Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su Eliminación (Convenio de 
Basilea) para abordar problemas graves relacionados con los depósitos de residuos 
tóxicos importados del extranjero en diversas partes del mundo en desarrollo. En 
1992, la OCDE adoptó una Decisión4 jurídicamente vinculante sobre el control de 
los movimientos transfronterizos de residuos destinados a operaciones de valoriza-
ción (Decisión de la OCDE).

El Reglamento (CE) n.º 1013/20065 (Reglamento sobre traslados de residuos, 
RTR) incorpora al Derecho de la UE las disposiciones tanto del Convenio de Basilea 
como de la Decisión de la OCDE. En algunos aspectos, el RTR contiene medidas de 
control más estrictas que el Convenio de Basilea. El RTR exige a los Estados miem-
bros que garanticen que los traslados y las operaciones de tratamiento de residuos se 
gestionen de manera que se proteja el medio ambiente y la salud humana de cualquier 
efecto adverso que pueda derivarse de tales residuos. El RTR establece mecanismos 
de control para la exportación e importación de residuos entre la UE y terceros paí-
ses, así como para los traslados entre Estados miembros. Los tipos de controles en el 
marco del RTR dependen de las características de los residuos (por ejemplo, peligro-
sos y no peligrosos), su destino y su tratamiento como parte de operaciones de valo-
rización (por ejemplo, el reciclado) o eliminación (como el depósito en vertederos). 
El RTR también establece prohibiciones de exportación para determinadas categorías 
de residuos y algunos destinos: el ejemplo más importante es la prohibición de expor-
tar residuos peligrosos desde la UE hacia países no miembros de la OCDE.

El objetivo general de la revisión del RTR es aumentar el nivel de protección del 
medio ambiente y la salud pública frente a los efectos de los traslados transfronteri-
zos inadecuados de residuos. Aborda los problemas detectados en la evaluación del 
RTR publicada por la Comisión en enero de 20206 (véase más información al res-
pecto en el punto 3).

2. Información adicional en el siguiente enlace https://ec.europa.eu/eurostat/web/products-eurostat-news/-/
ddn-20210420-1#:~:text=In%202020%2C%20EU%20exports%20of,16.0%20million%20tonnes%20in%20
2020.
3. Fuente: Comext. 
4. Decisión del Consejo C(92)39/FINAL, sobre el control de los movimientos transfronterizos de residuos des-
tinados a operaciones de valorización. Esta Decisión fue modificada y la versión actual es la Decisión del Con-
sejo sobre el control de los movimientos transfronterizos de residuos destinados a operaciones de valorización 
(OCDE/LEGAL/0266).
5. Reglamento (CE) n.º 1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, relativo a los 
traslados de residuos (DO 190 de 12.7.2006, p. 1).
6. SWD(2020) 26 final.
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La revisión del RTR también responde al llamamiento realizado en el marco del 
Pacto Verde Europeo7 y del Plan de Acción para la Economía Circular8 de revisar 
el RTR con el objetivo de: 

– facilitar los traslados de residuos para su reutilización y reciclado en la UE; 
– garantizar que la UE no exporte su problema en materia de residuos a terceros 

países, y
– luchar contra los traslados ilícitos de residuos.
Además, el Pacto Verde Europeo y la Estrategia Industrial9, incluida su actuali-

zación10, reconocían que el acceso a las materias primas es de importancia estraté-
gica y un requisito previo para que Europa cumpla su transición ecológica y digital. 
El Plan de Acción de Materias Primas Fundamentales11 destacó que importantes 
cantidades de recursos salen de Europa en forma de residuos, en lugar de reciclarse 
en materias primas secundarias, con lo que contribuirían a la diversificación de las 
fuentes de suministro para los ecosistemas industriales de la UE.

El Parlamento Europeo y el Consejo también han invitado a la Comisión a pre-
sentar una revisión ambiciosa del RTR12.

Coherencia con las disposiciones existentes en la misma política 
sectorial
También existen sinergias entre el RTR y otros instrumentos legislativos de la 

UE en materia de residuos, especialmente la Directiva marco sobre residuos13 y las 
directivas que regulan determinados flujos de residuos. La Directiva relativa a los 
vehículos al final de su vida útil14, la Directiva sobre pilas15, la Directiva relativa a 
los envases y residuos de envases16 y la Directiva RAEE17 contienen disposiciones 
específicas sobre el movimiento transfronterizo de los flujos de residuos especifica-
dos que hacen referencia al RTR.

Coherencia con otras políticas de la Unión
También existen sinergias entre el RTR y otros instrumentos legislativos de la 

UE de relevancia en relación con los traslados de residuos, especialmente la Directi-
va sobre delincuencia medioambiental18. Esa Directiva regula la penalización de los 
traslados ilícitos de residuos y complementa las disposiciones de aplicación del RTR.

2. Base jurídica, subsidiariedad y proporcionalidad

Base jurídica
La base jurídica vigente del Reglamento sobre traslados de residuos es el artículo 

192 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, que establece cómo debe 
aplicarse el artículo 191 del Tratado. El artículo 191 se refiere a la política de la UE en 
materia de medio ambiente, que debe contribuir a alcanzar los siguientes objetivos: 

7. COM(2019) 640 final.
8. COM(2020) 98 final.
9. COM(2020) 102 final.
10. COM(2021) 350 final.
11. COM(2020) 474 final.
12. Véase https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2021-0040_ES.html y https://data.consilium.
europa.eu/doc/document/ST-13852-2020-INIT/es/pdf.
13. Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, sobre los resi-
duos y por la que se derogan determinadas Directivas (DO L 312 de 22.11.2008, p. 3).
14. Directiva 2000/53/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de septiembre de 2000, relativa a los 
vehículos al final de su vida útil (DO L 269 de 21.10.2000, p. 34).
15. Directiva 2006/66/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de septiembre de 2006, relativa a las 
pilas y acumuladores y a los residuos de pilas y acumuladores y por la que se deroga la Directiva 91/157/CEE 
(DO L 266 de 26.9.2006, p. 1.).
16. Directiva 94/62/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 1994, relativa a los enva-
ses y residuos de envases (DO L 365 de 31.12.1994, p. 10).
17. Directiva 2012/19/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, sobre residuos de apa-
ratos eléctricos y electrónicos (RAEE) (DO L 197 de 24.7.2012, p. 38).
18. Directiva 2008/99/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, relativa a la pro-
tección del medio ambiente mediante el Derecho penal (DO L 328 de 6.12.2008, p. 28).

https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2021-0040_ES.html
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-13852-2020-INIT/es/pdf
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-13852-2020-INIT/es/pdf
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– la conservación, la protección y la mejora de la calidad del medio ambiente,
– la protección de la salud de las personas,
– la utilización de los recursos naturales de forma prudente y racional, y
– el fomento de medidas a escala internacional destinadas a hacer frente a los 

problemas regionales o mundiales del medio ambiente, y en particular a luchar con-
tra el cambio climático.

Subsidiariedad 
El RTR garantiza que no se eluda la legislación general de la UE en materia de 

residuos mediante el traslado de residuos a terceros países en los que las normas y 
el desempeño en materia de gestión de residuos difieran en gran medida de los de la 
UE. Es importante que se establezcan normas comunes a escala de la UE sobre el 
control de los movimientos transfronterizos de residuos, a fin de evitar que los ope-
radores ilegales opten por trasladar sus residuos a través de Estados miembros con 
normas nacionales menos estrictas que otros, para exportarlos desde la UE (lo que 
se conoce como «port hopping»). Las normas de la UE también están justificadas 
para los traslados de residuos en el interior de la UE, ya que la industria de residuos 
de la UE está muy integrada y garantiza la igualdad de trato y la claridad jurídica 
para todos los agentes económicos de este sector.

Proporcionalidad
El RTR garantiza la coherencia en la aplicación por parte de cada Estado miem-

bro del Convenio de Basilea y de la Decisión de la OCDE y, en consecuencia, evita 
obstáculos a los traslados de residuos dentro de la UE o impedimentos al buen funcio-
namiento del mercado interior de la UE. Además, la política de la UE en materia de 
traslado de residuos es más estricta que la adoptada por el Convenio de Basilea en lo 
que se refiere a la exportación de residuos, ya que prohíbe esta práctica destinada a la 
eliminación de residuos fuera de los países de la AELC y la exportación de algunos 
residuos no peligrosos19 fuera de la OCDE. El enfoque adoptado por la UE aporta un 
claro valor añadido medioambiental en comparación con una situación en la que cada 
Estado miembro aplicara por su cuenta el Convenio de Basilea. De hecho, la UE es una 
de las únicas Partes en el Convenio de Basilea que aplica normas tan estrictas.

Elección del instrumento
En 1984 se adoptó la Directiva 84/631/CEE del Consejo, de 6 de diciembre de 

198420, por la que se introducen medidas a escala de la UE relativas a la vigilancia y 
al control de los traslados de residuos. La Directiva regulaba los traslados de residuos 
peligrosos. Exigía un procedimiento de consentimiento fundamentado previo para 
los países afectados, lo que les permitía oponerse a determinados traslados.

La Directiva 84/631/CEE fue modificada por la Directiva 86/279/CEE del Con-
sejo, de 12 de junio de 1986, que introdujo disposiciones adicionales para mejorar 
el seguimiento de las exportaciones de residuos desde la Comunidad. A raíz de la 
evolución internacional en el contexto del Convenio de Basilea y de la OCDE, en 
1993 se adoptó el primer Reglamento sobre traslado de residuos [Reglamento (CEE) 
n.º 259/93 del Consejo, por el que se deroga la Directiva 84/631/CEE].

Es importante señalar que en aquel momento se consideró necesario adoptar un 
reglamento, en lugar de una directiva, para garantizar una aplicación simultánea y 
armonizada en todos los Estados miembros. La elección de un reglamento sigue es-
tando justificada, ya que establece obligaciones directas para todos los operadores, 
proporcionando así la seguridad jurídica necesaria y la posibilidad de hacer cumplir 
la normativa de un mercado plenamente integrado en toda la UE. Un reglamento 
también garantiza que las obligaciones se apliquen al mismo tiempo y de la misma 
manera en los 27 Estados miembros.

19. Los «otros desechos» enumerados en el anexo II del Convenio de Basilea.
20. Directiva 84/631/CEE del Consejo, de 6 de diciembre de 1984, relativa al seguimiento y al control en la Co-
munidad de los traslados transfronterizos de residuos peligrosos (DO L 326 de 13.12.1984, p. 31).
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3. Resultados de las evaluaciones ex post, de las consultas con las 
partes interesadas y de las evaluaciones de impacto

Evaluaciones ex post / controles de la adecuación de la legislación 
existente

El Reglamento sobre traslados de residuos se ha evaluado con arreglo a cinco 
criterios, a saber, su eficacia, eficiencia, pertinencia, coherencia y valor añadido de 
la UE. También se tuvo en cuenta el Reglamento (CE) n.º 1418/2007 de la Comisión, 
adoptado en virtud del artículo 37, apartado 1, del RTR.

A continuación, se resumen las principales constataciones de la evaluación.
– El RTR ha establecido un marco jurídico sólido que ha sido aplicado por los 

Estados miembros. En términos generales, el RTR ha sido eficaz en la consecución 
de sus dos objetivos principales: proteger el medio ambiente y la salud humana de 
los efectos adversos de los traslados de residuos, y cumplir los compromisos inter-
nacionales de la UE en este ámbito. Ha dado lugar a un mejor control de los trasla-
dos de residuos y ha contribuido a una gestión ambientalmente correcta de los resi-
duos trasladados a escala nacional y de la UE.

– Al mismo tiempo, los diferentes niveles y formas de aplicar y hacer cumplir el 
RTR, a menudo combinados con diferentes interpretaciones de sus disposiciones y 
diversos regímenes de inspección, han obstaculizado su aplicación óptima en toda 
la UE. Estos factores limitan o desincentivan los traslados legales de materiales de 
residuos de buena calidad a las instalaciones de reciclado, que son importantes para 
la transición a una economía circular en la UE.

– Por lo que se refiere a la exportación de residuos, especialmente de residuos no 
peligrosos, desde la UE, la insuficiente supervisión de las condiciones de gestión de 
estos residuos en los países de destino, especialmente en los países en desarrollo, 
constituye una deficiencia notable. Como consecuencia de ello, la exportación de al-
gunos residuos desde la UE ha generado problemas de índole medioambiental y de 
salud pública en los países de destino, amén de representar una pérdida de recursos 
para las industrias de reciclado de la UE.

– Los traslados ilícitos de residuos dentro de la UE, desde la UE y con destino a 
la UE también siguen siendo un problema considerable debido a la naturaleza gene-
ral de las disposiciones del RTR. Se trata, en particular, de los elementos que deben 
comprobar las autoridades competentes, por ejemplo, sobre la gestión ambiental-
mente correcta de los residuos y el cumplimiento de la normativa, aunque también 
se debe a deficiencias en la aplicación y ejecución del RTR.

Estas conclusiones han sido decisivas a la hora de definir los objetivos persegui-
dos por la revisión del RTR.

Consultas con las partes interesadas
Se consultó a las partes interesadas a lo largo de los procesos de evaluación y eva-

luación de impacto, lo que sirvió para preparar la revisión del RTR. En 2018 se orga-
nizaron una consulta pública abierta y un taller para preparar la evaluación. El 11 de 
marzo de 2020 se publicó una evaluación inicial de impacto para recabar la opinión 
pública, a la que siguió una consulta pública abierta hasta el 30 de julio de 2020 y un 
taller celebrado los días 23 y 24 de septiembre de 2020. Además, en el contexto del 
proceso de evaluación de impacto, se celebraron varias consultas específicas con un 
gran número de partes interesadas. En los anexos 2 y 3 del informe de evaluación de 
impacto puede encontrarse más información sobre este proceso de consulta.

Las partes interesadas y los Estados miembros se mostraron de acuerdo en tér-
minos generales con las principales conclusiones de la evaluación del RTR y con la 
necesidad de revisarlo para plasmar dichas conclusiones.

En cuanto a la cuestión de los traslados de residuos en el interior de la UE, los 
operadores económicos expresaron su firme apoyo a la modernización de los pro-
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cedimientos aplicables a los traslados de residuos y a la adopción de medidas de la 
UE para evitar la fragmentación de su mercado interior. En particular, solicitaron 
la digitalización del procedimiento de notificación, un mejor funcionamiento de 
los procedimientos acelerados, el establecimiento de normas comunes para decidir 
sobre la clasificación de los residuos y una mayor normalización del cálculo de las 
fianzas. Algunas voces de la sociedad civil subrayaron la necesidad de que el RTR 
se adapte mejor al principio de proximidad y a la jerarquía de residuos. Por otra par-
te, algunos operadores económicos indicaron que el RTR no debe establecer dispo-
siciones sustanciales (establecidas en otros instrumentos legislativos), sino limitarse 
a los requisitos de procedimiento para el traslado de residuos.

En cuanto a la exportación de residuos desde la UE, las partes interesadas recono-
cieron, en general, que el RTR debe modificarse para evitar situaciones en las que los 
residuos exportados desde la UE se gestionen incorrectamente en los países de desti-
no. Se expresaron puntos de vista diferentes en cuanto a las posibles soluciones para 
abordar este problema. Algunas partes interesadas expresaron su preocupación por 
las medidas que podrían dar lugar a posibles perturbaciones en el comercio mundial 
de residuos de alta calidad y por el impacto de tales medidas en el sector de la UE ac-
tualmente implicado en la recogida, clasificación y reciclado de residuos. En particu-
lar, destacaron que podría no haber capacidad suficiente en la UE para tratar los resi-
duos que actualmente se exportan desde la UE. Este punto de vista no fue compartido 
por otros operadores económicos, que indicaron que se dispondría de dicha capaci-
dad. La sociedad civil insistió en la necesidad de que la UE estableciera medidas muy 
restrictivas sobre la exportación de residuos plásticos desde la UE.

En general, las partes interesadas expresaron su apoyo al refuerzo de las dispo­
siciones contra los traslados ilícitos de residuos.

La propuesta de la Comisión tiene en cuenta las opiniones expresadas y presenta 
un enfoque proporcionado para resolver los problemas detectados en la evaluación. 
Este es el caso, en particular, de las medidas relativas a la exportación de residuos, 
que no equivalen a una prohibición general de exportación y que solo se aplicarán 
tres años después de la entrada en vigor del Reglamento propuesto. Por consiguien-
te, todas las partes interesadas y los terceros países dispondrán de tiempo suficiente 
para prepararse para la aplicación de las nuevas normas.

Obtención y uso de asesoramiento especializado
La evaluación de impacto para la revisión del Reglamento sobre traslados de resi-

duos fue respaldada por un estudio realizado por expertos externos, que colaboraron 
estrechamente con la Comisión a lo largo de las distintas fases del estudio. La Comi-
sión también utilizó otras muchas fuentes de información para preparar esta propuesta.

Evaluación de impacto
La presente propuesta se basa en una evaluación de impacto. Tras haber tenido en 

cuenta las observaciones del Comité de Control Reglamentario en su dictamen negati-
vo de 9 de abril de 2021, una evaluación de impacto revisada recibió un dictamen favo-
rable el 4 de junio de 2021. En su dictamen final, el Comité pidió más detalles, princi-
palmente sobre la comparación de las opciones abordadas en la evaluación de impacto.

En esta evaluación de impacto se examinan cuatro opciones: 
La opción 1 es la hipótesis de referencia. Parte de la base de que el Convenio de 

Basilea y la Decisión de la OCDE se mantendrán prácticamente sin cambios hasta 
al menos 2030. Además, seguirá siendo aplicable el actual RTR, incluido su Regla-
mento Delegado. Su aplicación actual continuará y proseguirá la armonización entre 
los Estados miembros a través de las iniciativas ya puestas en práctica, en particular 
el desarrollo de orientaciones e intercambios ad hoc entre los Estados miembros, 
principalmente a través de los delegados de traslado de residuos21. La UE también 

21. Representantes designados por los Estados miembros y la Comisión de conformidad con el artículo 54 del 
RTR.



BOPC 176
3 de desembre de 2021

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 25 

seguirá promoviendo medidas a escala mundial para mejorar el control de los movi-
mientos transfronterizos de residuos y su gestión en las organizaciones internacio-
nales, especialmente el Convenio de Basilea y la OCDE.

El cuadro que figura a continuación ofrece una visión general de las opciones 2, 
3 y 4, alternativas a la opción 1 (hipótesis de referencia), y la combinación de me-
didas de estas opciones.

Medidas Opción 2
(cambios 

específicos)

Opción 3 
(cambios 

estructurales)

Opción 4 
(cambios  

de calado)

Objetivo 1: Facilitar los traslados en el interior de la UE, en particular adaptar el 
RTR a los objetivos de la economía circular

1a) Mejorar el régimen de las 
instalaciones con autorización previa

x x

1b) Racionalizar el procedimiento de 
notificación

x x

1c) Aclarar el ámbito de aplicación del RTR x x

1d) Establecer un intercambio electrónico 
obligatorio de datos a escala de la UE (EDI) 

x x

1e) Racionalizar el sistema de fianzas 
armonizando el cálculo del importe 
exigido en virtud de la garantía

x x

1f) Garantizar el reconocimiento mutuo 
a escala de la UE de los transportistas 
de residuos peligrosos registrados en un 
Estado miembro

x

1g) Alinear las disposiciones del RTR con 
la jerarquía de residuos

x x

1h) Publicar orientaciones sobre las 
cuestiones que plantean problemas en la 
actualidad

x

1i) Garantizar la armonización con las 
disposiciones sobre el fin de la condición 
de residuo y los subproductos de la 
Directiva marco sobre residuos

x x

1j) Encargar a la Comisión, mediante 
actos delegados o de ejecución, que 
fije umbrales para la contaminación de 
residuos a fin de determinar si deben 
o no estar sujetos al procedimiento de 
notificación

x x

1k) Establecer el reconocimiento mutuo 
de los criterios nacionales de fin de la 
condición de residuo a efectos de los 
traslados de residuos

x

1l) Establecer un reconocimiento 
mutuo de las decisiones nacionales en 
relación con la naturaleza peligrosa de 
los residuos a efectos de traslados de 
residuos

x
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Medidas Opción 2
(cambios 

específicos)

Opción 3 
(cambios 

estructurales)

Opción 4 
(cambios  

de calado)

Objetivo 2: Garantizar que los residuos exportados desde la UE se gestionen de 
manera respetuosa con el medio ambiente

2a) Especificar las obligaciones de 
los exportadores y las autoridades 
públicas de garantizar y verificar que los 
residuos exportados a terceros países 
se gestionen de forma respetuosa con el 
medio ambiente

x x

2b) Encomendar a la Comisión que 
establezca criterios para diferenciar 
entre bienes usados y residuos, para 
determinados flujos de residuos para 
los que la exportación a terceros países 
plantee retos particulares

x x

2c) Establecer un nuevo marco en el que 
los países no pertenecientes a la OCDE 
tengan que notificar a la UE su voluntad 
de importar residuos incluidos en la lista 
«verde» y demostrar su capacidad para 
tratarlos de forma sostenible con arreglo 
a criterios establecidos

x x

2d) Exigir que la exportación de residuos 
incluidos en la lista «verde» desde la 
OCDE esté sujeta al procedimiento de 
notificación

x

2e) Establecer un procedimiento 
específico para controlar la exportación 
de residuos a países de la OCDE y 
mitigar los problemas medioambientales 
que puedan derivarse de tales 
exportaciones

x x

Objetivo 3: Abordar mejor los traslados ilícitos de residuos en el interior, hacia y 
desde la UE

3a) Mejorar las disposiciones en materia 
de inspecciones y ejecución y el 
seguimiento

x x

3b) Publicar orientaciones sobre 
inspecciones eficientes y prácticas de 
control del cumplimiento

x

3c) Facultar a la Comisión (a través de la 
OLAF) para llevar a cabo investigaciones 
y acciones de coordinación 
transnacionales contra el tráfico de 
residuos en la UE

x x

3d) Reforzar las disposiciones existentes 
en materia de infracciones y sanciones

x x

3e) Mejorar la trazabilidad de los 
traslados de residuos de la lista «verde»

x x

3f) Facilitar la cooperación entre las 
autoridades de control a nivel nacional

x x

3 g) Crear un grupo específico a escala 
de la UE encargado de facilitar y mejorar 
la cooperación en la aplicación del RTR

x x



BOPC 176
3 de desembre de 2021

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 27 

La opción 2 (cambios específicos) ofrece un batería de medidas que puede abor-
dar eficazmente y, en cierta medida, de manera eficiente algunos de los problemas 
que obstaculizan el buen funcionamiento del RTR.

En comparación con la hipótesis de referencia, los cambios específicos propor-
cionan respuestas eficaces y coherentes para alcanzar determinados objetivos, en 
particular reducir la carga administrativa y aumentar el traslado de residuos para 
su tratamiento en un nivel superior de la jerarquía de residuos. Sin embargo, las 
medidas previstas no podrían ofrecer por sí solas los máximos beneficios, debido 
principalmente a la menor eficiencia y coherencia interna. En comparación con los 
cambios estructurales (opción 3), esta opción solo abordará parcialmente los proble-
mas relacionados con la exportación de residuos (objetivo 2). Las medidas solo se 
centran en determinados ámbitos problemáticos, por ejemplo, al establecer criterios 
para diferenciar entre bienes usados y residuos (2b) o especificando las obligaciones 
de los exportadores (2a). Los mayores beneficios de esta opción se refieren a las me-
didas 3a a 3d y 3f, destinadas a abordar mejor los problemas que plantean los trasla-
dos ilícitos de residuos en el interior, hacia y desde la UE (objetivo 3).

En la opción 3 (cambios estructurales), las medidas 1d, 1e y 1f abordan directa-
mente las preocupaciones de las partes interesadas en relación con los costes asocia-
dos a los retrasos de los traslados dentro de la UE y minimizarían significativamen-
te la carga administrativa para las autoridades públicas y los operadores económicos 
(objetivo 1). La introducción de las medidas 2c, 2d y 2e establecería un marco de 
procedimiento a escala de la UE para garantizar que los residuos exportados desde 
la UE se gestionen de manera respetuosa con el medio ambiente. Se considera una 
respuesta proporcionada y sistémica al objetivo 2. Algunos cambios no serían sufi-
cientes ni suficientemente coherentes para lograr el efecto necesario a nivel de los 
Estados miembros. Este es el caso, en particular, de las medidas 3e y 3g propuestas 
para abordar mejor los traslados ilícitos de residuos (objetivo 3).

La evaluación de impacto ha puesto de manifiesto que las medidas adoptadas en 
el marco de las opciones 2 o 3 no permitirían alcanzar todos los objetivos de la revi-
sión de la manera más eficaz, eficiente y proporcionada. En comparación con estas 
opciones, la opción 4, que aúna medidas en una combinación de cambios de calado, 
daría lugar a una mayor eficacia, de manera eficiente y proporcionada.

Por tanto, la opción preferida es la 4. La combinación de los cambios específicos 
y estructurales elegidos daría lugar a un enfoque equilibrado en términos de efica-
cia (consecución de los objetivos) y eficiencia (relación coste-eficacia). Su objetivo 
es garantizar que el presente Reglamento pueda facilitar los traslados dentro de la 
UE en consonancia con los objetivos de la economía circular, apoyar el objetivo de 
la UE de dejar de exportar sus problemas en materia de residuos a terceros países y 
contribuir a abordar mejor los traslados ilícitos de residuos, sin correr el riesgo de 
incurrir en costes excesivos o perturbaciones. Responde a i) la necesidad de adoptar 
nuevas medidas eficaces para alcanzar los tres objetivos, y ii) la importancia que se 
concede a que sean aplicables sin generar cargas excesivas ni provocar efectos in-
deseables.

La opción 4 también es proporcionada a los objetivos que esta revisión pretende 
alcanzar.

– Con respecto al objetivo 1 sobre los traslados de residuos en el interior de la 
UE, todas las medidas de la opción 4 son necesarias para lograr una mejor integra-
ción del mercado interior de residuos de la UE, orientando estos traslados hacia el 
reciclado. Supondrán cambios notables en los procedimientos actualmente aplica-
bles a los traslados, lo que repercutirá tanto en los operadores económicos como en 
las administraciones públicas. Estas medidas generarán importantes beneficios para 
ambas partes, gracias a la reducción de la carga administrativa, la disminución de 
los retrasos y un tratamiento más eficiente de la información. Contribuirán también 
a hacer posible la transición hacia una economía circular en la UE, beneficiando así 
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a la protección del medio ambiente. Estos beneficios compensarán en gran medida 
los costes relacionados con el establecimiento de las nuevas medidas, en particular 
el régimen de intercambio electrónico de datos (medida 1d)22. La obligación de di-
gitalizar el procedimiento de notificación para los traslados de residuos dentro de 
la UE mediante el sistema de intercambio electrónico de datos solo entrará en vigor 
24 meses después de que entre en vigor del RTR revisado, y ya está en curso el tra-
bajo preparatorio con los Estados miembros y las partes interesadas para adaptarse 
a este nuevo régimen.

– Con respecto al segundo objetivo, la opción 4 dará lugar a cambios importan-
tes en los enfoques de la UE y en el marco regulador aplicable a la exportación de 
residuos desde la UE. Esto es necesario teniendo en cuenta que el actual RTR no 
logra el objetivo de garantizar una gestión ambientalmente racional de los residuos 
exportados de la UE, especialmente a los países en desarrollo. Una característica 
importante de la opción 4 es que exigirá tanto a los operadores económicos como 
a las autoridades públicas que adopten medidas concretas para verificar que los re-
siduos exportados de la UE son tratados de manera sostenible en los países de des-
tino. De esta forma, se velará por que se ofrezcan garantías tanto a nivel nacional 
(medidas 2c y 2e) como a nivel de instalación (medida 2a) sobre el tratamiento sos-
tenible de residuos en los países de destino. Estas medidas deben generar importan-
tes beneficios medioambientales, amén de repercusiones económicas. Para algunos 
operadores, en particular los que transforman residuos en materiales secundarios en 
la UE, esto podría dar lugar a mayores cantidades de materias primas disponibles 
a un precio más bajo, lo que tendría un impacto positivo en general. Para los opera-
dores que transporten residuos desde la UE, el impacto dependerá de si se dispone 
de pruebas de que los residuos exportados son tratados de manera respetuosa con 
el medio ambiente en los países de destino. Es probable que, como consecuencia de 
ello, se dificulte la exportación a algunos países, lo que tendría un impacto nega-
tivo en las empresas que exportan residuos a estos países. No obstante, los costes 
derivados de esta situación son limitados y se ven compensados por los beneficios 
medioambientales globales de las medidas. Por último, también es importante se-
ñalar que la proporcionalidad se garantiza por el hecho de que las medidas de la 
opción 4: 

• aplicarían un régimen diferente según los distintos países de destino, con un 
mayor control sobre los países en los que las prácticas de gestión de residuos se 
consideran menos sostenibles que en la UE (países no pertenecientes a la OCDE); 

• establecerían un mecanismo, sin prohibición general, en el que los países im-
portadores tengan la oportunidad de importar residuos de la UE, si demuestran que 
son capaces de tratarlos de manera sostenible, y

• solo entrarían en vigor tres años después de que sean efectivos los cambios en 
el Reglamento, dejando un período de transición para que todas las partes interesa-
das se preparen para las nuevas normas.

– En cuanto al tercer objetivo, la opción 4 ofrece una serie de medidas para me-
jorar la aplicación del RTR. Son necesarias para aumentar las capacidades de los 
Estados miembros y de la Comisión para reducir los traslados ilícitos de residuos. 
Estas medidas no implican tareas fundamentalmente nuevas ni costes adicionales 
conexos para los operadores y los Estados miembros. Un régimen de ejecución más 
eficaz contribuiría a prevenir o reducir el volumen de traslados ilícitos y a lograr 
ahorros significativos de costes de saneamiento y repatriación, así como ahorros in-
directos de costes para los Estados miembros por los que transitan los residuos. Una 
mejor aplicación también debería dar lugar a una reducción de la pérdida de ingre-
sos fiscales. Además, más allá de las medidas propuestas, la Comisión utilizará una 

22. En consonancia con los principios establecidos en el Marco Europeo de Interoperabilidad [COM2017) 134]. 
Las opciones de desarrollo y contratación pública de TI estarán sujetas a la aprobación previa del Consejo de 
Tecnologías de la Información y Ciberseguridad de la Comisión Europea.



BOPC 176
3 de desembre de 2021

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 29 

amplia gama de herramientas para seguir apoyando los esfuerzos de los Estados 
miembros por aplicar y hacer cumplir mejor el RTR. Ya se han adoptado muchas 
iniciativas a escala de la UE contra el tráfico de residuos, que es una de las priori-
dades de la política general de la UE en materia de delincuencia organizada23. La 
UE también presta asistencia financiera a proyectos operativos dirigidos al tráfico 
de residuos24. Además, la Comisión ayuda a los Estados miembros en este ámbito 
a través del Foro de Cumplimiento y Gobernanza Medioambiental25, el programa 
TAIEX-EIR PEER 2 PEER26 y el paquete de formación sobre legislación medioam-
biental de la UE27.

En el gráfico 1 se ofrece una visión esquemática de la opción preferida y de las 
medidas que incluye. En el anexo 14 del informe de evaluación de impacto se pre-
senta una descripción más detallada de la manera en que la opción preferida logra 
los objetivos de la revisión del RTR.

En términos de impacto económico general, esta opción preferida debe suponer 
un ahorro significativo para los operadores que trasladan residuos y para las autori-
dades que se ocupan de los procedimientos de autorización y seguimiento de estos 
traslados, en particular gracias al establecimiento del sistema de intercambio electró-
nico de datos. Se espera que ello suponga un ahorro del orden de 1,4 millones EUR 
al año. Otras medidas para modernizar y simplificar el RTR supondrán ahorros adi-
cionales. Los demás impactos económicos de relevancia se derivarán de las medi-
das relacionadas con la exportación de residuos, que deben representar un beneficio 
económico global para la economía de la UE, sobre la base de los datos de 2019, que 
oscila entre 200 y 500 millones EUR al año, dependiendo de la cantidad de residuos 

23. https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-9450-2017-INIT/es/pdf 
24. Por ejemplo, https://www.wasteforceproject.eu/, http://www.lifesmartwaste.com/, https://opfawaste-project.
eu/ o https://www.sweap.eu/. 
25. https://ec.europa.eu/environment/legal/compliance_en.htm 
26. https://ec.europa.eu/environment/eir/p2p/index_en.htm 
27. https://ec.europa.eu/environment/legal/law/training_package.htm 

 

ES 14  ES 

 
Gráfico 1 – Resumen de las medidas de la opción preferida
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que se queden en la UE. Para los operadores económicos establecidos en la UE, los 
efectos de estas medidas variarán considerablemente en función de su posición en la 
cadena de valor y de los tipos de residuos de que se trate. Es probable que algunos 
de los que participan en la exportación de estos residuos vean cómo los costes de 
exportación aumentan, o recurran a otros compradores de la UE, de los que podrían 
obtener precios más bajos por sus residuos. Las empresas que exportan residuos tam-
bién tendrían que establecer (o adquirir) sistemas de auditoría para verificar que las 
instalaciones de terceros países llevan a cabo las actividades de gestión de residuos 
de manera sostenible, lo que generaría nuevos costes, aunque moderados. Por otra 
parte, los operadores económicos que reciclan o procesan residuos en la UE pueden 
utilizar más residuos como materia prima, que deberían poder comprar a un precio 
inferior al de referencia. Las medidas relativas a los traslados ilícitos deben benefi-
ciar a los operadores legales, ya que ayudarán a luchar contra las actividades ilega-
les, que suponen una competencia directa para la actividad de los operadores legales. 
Para las empresas situadas en terceros países que transportan y procesan residuos 
importados de la UE, el efecto sería positivo para quienes realizan sus actividades 
de manera respetuosa con el medio ambiente, ya que la auditoría consolidaría sus 
actividades y su competitividad, aunque también podría hacerles incurrir en algunos 
costes para mejorar su infraestructura y sus normas a corto plazo. El impacto sería 
negativo para aquellas empresas que no puedan cumplir los criterios de gestión am-
bientalmente correcta de los residuos establecidos en los sistemas de auditoría, ya 
que perderían clientes de la UE.

Las pymes se beneficiarán en gran medida de las medidas destinadas a facilitar 
los traslados de residuos dentro de la UE. Los obstáculos y cargas relacionados con 
las deficiencias de los procedimientos actuales representan una carga proporcional-
mente mayor para las pymes que para las grandes empresas. Las medidas relativas 
a la exportación de residuos afectarán a las pymes que participan en actividades co-
merciales relacionadas con la exportación. Incurrirán en nuevos costes para llevar 
a cabo auditorías en las instalaciones a las que transportan sus residuos. No obstan-
te, estos costes siguen siendo limitados y podrían compartirse con otras pymes, en 
particular a través de los sistemas de responsabilidad ampliada del productor28. Por 
último, la perspectiva de que se quedarán más residuos en la UE, junto con nuevos 
objetivos y obligaciones en virtud de la legislación de la UE para garantizar su reci-
clado, también representará oportunidades para que las pymes desarrollen proyectos 
y tecnologías innovadores para reciclar residuos cuyo tratamiento resulte especial-
mente problemático, como en el caso de los residuos plásticos y textiles.

Se espera que esta opción preferida tenga un impacto ambiental positivo, global 
y significativo. Las medidas destinadas a facilitar el traslado de residuos para su re-
utilización y reciclado en la UE darán lugar a un aumento de la cantidad de residuos 
tratados en mejores condiciones medioambientales y, por otro lado, provocarían un 
incremento de las cantidades de materiales secundarios disponibles en la UE, lo que 
sustituiría a los materiales vírgenes como materia prima para una serie de industrias 
establecidas en la UE. Las medidas propuestas en relación con la exportación de 
residuos tendrían un impacto medioambiental positivo, ya que garantizarían mejor 
que los traslados de residuos a terceros países se gestionen de manera respetuosa 
con el medio ambiente. También podría dar lugar a que cada año se quedaran en la 
UE entre 2,4 y 6 millones de toneladas de residuos, que se tratarían con arreglo a 
las normas de la UE y se transformarían en materiales secundarios. Aunque no es 
posible cuantificar el impacto monetario de todas estas ventajas medioambientales, 
los beneficios que conlleva un mejor tratamiento de los desechos residuales en la UE  

28. Por sistema de responsabilidad ampliada del productor se entiende una entidad colectiva creada por los 
productores o mediante legislación, que pasa a ser responsable del cumplimiento de las obligaciones de valori-
zación y reciclado de los productores.
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y evitar el envío de estos residuos a terceros países oscilarían entre 266 y 666 mi-
llones EUR al año. Es probable que los beneficios globales sean aún mayores. Al 
contribuir a mejorar la eficacia y eficiencia generales del régimen de ejecución, las 
medidas relativas a los traslados ilícitos ayudarían a prevenir y reducir sus graves 
impactos ambientales, aportando beneficios medioambientales generales.

Por último, por lo que se refiere al impacto social general, las medidas vincula-
das a la exportación de residuos y a las iniciativas contra los traslados ilegales de 
residuos deben reducir el impacto negativo en la salud humana (por ejemplo, pro-
blemas respiratorios, lesiones) y en las condiciones laborales (por ejemplo, ausencia 
de prestaciones sociales, salarios bajos) derivado de la gestión insostenible de los 
residuos, aportando beneficios generales a la sociedad tanto en el extranjero como 
en la UE. El tratamiento en la UE de los residuos que se destinaban a la exportación 
debe generar la creación de entre 9 000 y 23 000 puestos de trabajo en los secto-
res del reciclado y la reutilización de la UE. Es probable que se generen puestos de 
trabajo adicionales en estos ámbitos como resultado de las medidas diseñadas para 
garantizar un mejor funcionamiento del RTR para los traslados de residuos en la 
UE destinados al reciclado y la reutilización. En terceros países podría producirse 
una pérdida de puestos de trabajo en los sectores formal o informal de tratamiento 
de residuos en caso de que disminuya el volumen exportado a tales países.

Adecuación regulatoria y simplificación
La presente propuesta aprovecha al máximo el potencial de digitalización para 

reducir los costes administrativos. Este es el caso, en particular, de la propuesta de 
crear un sistema obligatorio a escala de la UE para la emisión e intercambio electró-
nico de datos e información relacionados con los traslados de residuos. No se espera 
que el desarrollo de un sistema de este tipo que combine las plataformas nacionales 
o las plataformas existentes, como el entorno establecido en virtud del Reglamento 
(UE) 2020/1056, sobre la información electrónica relativa al transporte de mercan-
cías, con un sistema a escala de la UE, conlleve costes muy elevados para la Comi-
sión, los Estados miembros o las empresas. No obstante, dotará a las autoridades de 
los Estados miembros y a la Comisión de una poderosa herramienta de seguimiento 
y ejecución, así como de un dispositivo eficaz para que las empresas cumplan las 
obligaciones previstas en la propuesta de Reglamento.

Derechos fundamentales
La propuesta no tiene consecuencia alguna en lo relativo a la protección de los 

derechos fundamentales.

4. Repercusiones presupuestarias
La propuesta implica la utilización de recursos humanos y gastos para garanti-

zar la correcta aplicación de algunas de sus disposiciones. Se espera que algunas de 
las necesidades de recursos humanos se cubran con las asignaciones existentes de la 
Comisión. Los recursos humanos que necesita la Comisión se cubrirán con personal 
de la DG ENV ya asignado a la gestión de la acción. La redistribución del personal 
dentro de la DG o procedente de otras DG que pueda liberarse de las tareas actuales 
relacionadas con la aplicación del Reglamento en vigor también podría contribuir 
a la gestión de la acción. Debe concederse una asignación adicional a la DG encar-
gada de la gestión y a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) en el 
marco del procedimiento de asignación anual y con sujeción a restricciones presu-
puestarias.

La propuesta incluye varios artículos que detallan otras líneas de trabajo que de-
berán llevarse a cabo para aplicar el Reglamento y que tendrían que adoptarse me-
diante actos delegados o de ejecución en los años siguientes a su entrada en vigor. 
Ello incluirá el desarrollo de normas armonizadas sobre la clasificación de residuos, 
el cálculo de las fianzas, la evaluación de las notificaciones de terceros países para 
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recibir exportaciones de residuos de la UE y el trabajo de coordinación en lo que se 
refiere a la aplicación del Reglamento. A continuación, figura una lista detallada de 
estas acciones previstas: 

– establecer un método de cálculo armonizado para las fianzas o seguros equi-
valentes; 

– examinar y establecer umbrales de contaminación armonizados para clasificar 
o no determinados residuos en la lista «verde»; 

– examinar y establecer criterios para distinguir entre bienes usados y residuos 
para determinados objetos o sustancias; 

– establecer y mantener un nuevo marco para la exportación de residuos de la 
lista «verde» de la UE a un país no perteneciente a la OCDE, especialmente el es-
tablecimiento y la actualización de una lista de países a los que esté autorizada la 
exportación de dichos residuos; 

– supervisar la exportación de residuos a países de la OCDE y mitigar los proble-
mas medioambientales que puedan derivarse de tales exportaciones; 

– organizar y facilitar el trabajo de un grupo específico a escala de la UE encar-
gado de facilitar y mejorar la cooperación en la aplicación del RTR («grupo de eje-
cución en materia de residuos»).

La Comisión desempeñará, a través de la OLAF, un papel específico a la hora de 
complementar la labor de los Estados miembros en la aplicación de las disposiciones 
del presente Reglamento en casos transfronterizos complejos y se comprometerá a: 

– inspeccionar locales/embarcaciones/traslados de operadores económicos; 
– recopilar información/inteligencia de una amplia gama de fuentes; 
– realizar un trabajo analítico (utilización de bases de datos de aduanas y espe-

cializadas e instrumentos específicos); 
– adquirir equipos de criminalística; 
– coordinarse con las fuerzas y cuerpos de seguridad, las autoridades de vigilan-

cia del mercado y las autoridades judiciales; 
– cooperar con terceros países (mediante acuerdos de asistencia mutua o acuer-

dos de cooperación administrativa), y
– cooperar con otras agencias de la UE (Fiscalía Europea, Europol, Eurojust, 

Frontex, etc.).
Para el desarrollo del sistema central de intercambio electrónico de información 

sobre traslados de residuos, se ha trabajado internamente en la DG ENV, aunque 
será necesario ampliar ese trabajo en relación con el desarrollo y el mantenimien-
to de un sistema central de intercambio de datos a efectos del traslado de residuos. 
Servirá de base la actual plataforma SGICO29.

La Comisión Europea será la responsable de la ejecución general del presente 
Reglamento, así como de la adopción de todos los actos de ejecución y delegados 
previstos en él. Ello requerirá seguir los procesos habituales de adopción de deci-
siones, incluidos los procesos de consulta a las partes interesadas y de comitología. 
Las estimaciones financieras actuales se basan en lo siguiente: 

– En el caso de la DG ENV: 1 puesto adicional AD ETC (equivalente a tiempo 
completo) con el apoyo de 1,5 agentes contractuales ETC, así como costes operativos 

29. Sistema de gestión de la información sobre los controles oficiales (SGICO): este sistema integra los sistemas 
informáticos existentes (y futuros), por ejemplo TRACES, RASFF y Europhyt, para garantizar un uso óptimo 
de los datos, reducir las cargas que pesan sobre las empresas y las autoridades nacionales competentes y acele-
rar el intercambio de información entre los Estados miembros; este sistema fue establecido originalmente por 
el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los 
controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos 
y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, 
y por el que se modifican los reglamentos (CE) n.º 999/2001, (CE) n.º 396/2005, (CE) n.º 1069/2009, (CE) n.º 
1107/2009, (UE) n.º 1151/2012, (UE) n.º 652/2014, (UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, los Reglamentos (CE) n.º 1/2005 y (CE) n.º 1099/2009 del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 
1999/74/CE, 2007/43/CE, 2008/119/CE y 2008/120/CE del Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos 
(CE) n.º 854/2004 y (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 
89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Consejo, y la Decisión 92/438/
CEE del Consejo (Reglamento sobre controles oficiales); DO L 95 de 7.4.2017, p. 1. 
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(por ejemplo, estudios, consultoría externa, reuniones, etc.), previstos para la aplica-
ción general del Reglamento y los trabajos preparatorios necesarios y la redacción 
de legislación secundaria en consonancia con los plazos propuestos en el Reglamen-
to sobre traslado de residuos. Esto supone un coste total de 4 137 000 EUR para el 
período 2024-2027, sobre la base de la última actualización del coste del personal de 
la Comisión según se indica en el sitio web de la DG BUDG: https://myintracomm.
ec.europa.eu/budgweb/en/pre/legalbasis/Pages/pre-040-020_preparation.aspx.

– En el caso de OLAF: 1 puesto adicional AD ETC, previsto para la aplicación 
de las disposiciones pertinentes relacionadas con el cumplimiento del Reglamento. 
Esto supone un coste total de 456 000 EUR para el período 2024-2026, sobre la 
base de la última actualización del coste del personal de la Comisión según se indi-
ca en el sitio web de la DG BUDG: https://myintracomm.ec.europa.eu/budgweb/en/
pre/legalbasis/Pages/pre-040-020_preparation.aspx.

El presupuesto de la propuesta se presenta a precios corrientes.
La ficha financiera legislativa, aneja a la presente propuesta, establece las impli-

caciones presupuestarias y los recursos administrativos y humanos.

5. Otros elementos

Planes de ejecución y modalidades de seguimiento, evaluación e 
información
El nuevo Reglamento debe tener como consecuencia un incremento de los ma-

teriales de desecho reutilizados y reciclados en la UE, una mejora de las normas y 
prácticas de gestión de residuos en los países que importan residuos de la UE y una 
reducción de los traslados ilícitos de residuos tanto dentro de la UE como entre los 
terceros países y la UE. Asimismo, debe contribuir a la creación de mercados sóli-
dos y dinámicos para los materiales secundarios y a acelerar la transición hacia una 
economía circular en la UE y en terceros países.

En términos de seguimiento, los posibles problemas de cumplimiento y ejecu-
ción se supervisarían a través de los informes periódicos de aplicación de los Esta-
dos miembros y de los informes de situación elaborados por la Comisión sobre la 
base de los informes de los Estados miembros.

A este respecto, cabe señalar que una medida clave para mejorar la eficacia de 
la aplicación del presente Reglamento es el establecimiento de un sistema a escala 
de la UE para el intercambio electrónico de documentos e información (intercam-
bio electrónico de datos o «EDI»). Gracias a este sistema todos los actores impli-
cados deben gozar de un mejor acceso a muchos datos que son pertinentes para la 
aplicación del Reglamento. En particular, las autoridades competentes dispondrán 
de un conjunto de datos mucho más completo y coherente para supervisar los flu-
jos de residuos, tanto en el interior como hacia y desde la UE. También mejorará el 
seguimiento de los flujos en el interior, hacia y desde la UE. El sistema EDI debe 
garantizar el intercambio de datos estructurados, lo que implica que las autoridades 
competentes de los Estados miembros y la Comisión puedan realizar extracciones 
de forma coherente. Ello debe mejorar considerablemente la calidad de los informes 
y, por tanto, permitir un mejor seguimiento de en qué medida el Reglamento está 
siendo aplicado correctamente.

Además, la nueva disposición relativa a la revisión de los planes de inspección de 
los Estados miembros por parte de la Comisión también sería una fuente importan-
te de información para supervisar la aplicación y el cumplimiento del Reglamento.

Además, las cuestiones relacionadas con el cumplimiento y la ejecución se su-
pervisarán y debatirán en el contexto del nuevo Grupo encargado de la aplicación 
de los traslados de residuos, que también podría definir otras iniciativas y medidas 
que deban emprenderse a escala de la UE para aumentar la eficacia del Reglamento 
en el futuro.

https://myintracomm.ec.europa.eu/budgweb/en/pre/legalbasis/Pages/pre-040-020_preparation.aspx
https://myintracomm.ec.europa.eu/budgweb/en/pre/legalbasis/Pages/pre-040-020_preparation.aspx
https://myintracomm.ec.europa.eu/budgweb/en/pre/legalbasis/Pages/pre-040-020_preparation.aspx
https://myintracomm.ec.europa.eu/budgweb/en/pre/legalbasis/Pages/pre-040-020_preparation.aspx


BOPC 176
3 de desembre de 2021

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 34

Por último, el Reglamento se revisará en un plazo de 10 años a partir de su en-
trada en vigor, con el fin de garantizar que se alcancen sus objetivos y que sus dis-
posiciones sigan estando justificadas.

Explicación detallada de las disposiciones específicas de la propuesta
El título I consta de disposiciones generales sobre la finalidad, el ámbito de apli-

cación y las definiciones del presente Reglamento.
El artículo 1 define el objeto del Reglamento, que es establecer medidas para 

proteger el medio ambiente y la salud humana mediante la prevención o la reducción 
de los efectos adversos que puedan derivarse del traslado de residuos.

El artículo 2 define el ámbito de aplicación del presente Reglamento.
El artículo 3 contiene distintas definiciones.

El título II incluye disposiciones sobre los traslados dentro de la Unión, con o sin 
tránsito por terceros países.

El artículo 4 describe el marco general de procedimiento aplicable a los trasla-
dos de residuos dentro de la Unión.

El capítulo 1 de este título consta de las disposiciones aplicables al procedimien-
to de notificación y autorización previas por escrito.

El artículo 5 establece la obligación de que los notificantes presenten solicitudes 
de notificación cuando tengan previsto trasladar residuos con arreglo al artículo 4, 
apartados 1 y 2.

El artículo 6 establece los requisitos relativos al contrato que debe incluirse en 
la solicitud de notificación.

El artículo 7 establece las obligaciones relativas a la fianza que debe existir para 
los traslados de residuos notificados.

El artículo 8 establece las fases y los plazos del procedimiento para solicitar y 
presentar información adicional con el fin de completar la solicitud de notificación.

El artículo 9 establece las fases y los plazos del procedimiento para que las au-
toridades competentes tomen una decisión sobre si autorizan o se oponen a los tras-
lados previstos, tal como se solicita en la notificación.

El artículo 10 dispone que las autoridades competentes de que se trate establece-
rán las condiciones para los traslados autorizados.

El artículo 11 establece la prohibición de realizar traslados de residuos destina-
dos a su eliminación, salvo si se cumplen determinadas condiciones.

El artículo 12 establece los motivos por los que una autoridad competente puede 
oponerse a un traslado de residuos destinados a la valorización.

El artículo 13 contempla la posibilidad de emitir notificaciones generales en caso 
de traslados múltiples de los mismos residuos a la misma instalación de tratamiento.

El artículo 14 consta de disposiciones sobre las condiciones para la autorización 
previa de las instalaciones de valorización de residuos en los Estados miembros, so-
bre el reconocimiento mutuo por los Estados miembros de dichas instalaciones y 
sobre el procedimiento específico de «vía rápida» para el traslado de determinados 
residuos a dichas instalaciones.

El artículo 15 contiene disposiciones adicionales relativas a los traslados a ope-
raciones intermedias de tratamiento de residuos.

El artículo 16 establece obligaciones tras la autorización de los traslados.
El artículo 17 contiene disposiciones sobre los cambios en los traslados después 

de la autorización.
El capítulo 2 de este título consta del artículo 18, que establece los requisitos de 

información general para los traslados de residuos de la lista «verde».
El capítulo 3 de este título consta de requisitos generales.
El artículo 19 prohíbe la mezcla de residuos durante el traslado.
El artículo 20 contiene disposiciones sobre la conservación de documentos e in-

formación.
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El artículo 21 contiene disposiciones sobre el acceso del público a las notifica-
ciones.

El capítulo 4 de este título incluye las obligaciones de retirada de los residuos y 
comprende los artículos 22 a 25, que prevén la devolución de los traslados y la asun-
ción de los costes de tales devoluciones.

El capítulo 5 de este título contiene disposiciones administrativas generales.
El artículo 26 establece que la emisión y el intercambio de información y docu-

mentos exigidos en virtud del presente Reglamento deben hacerse por medios elec-
trónicos, y establece las condiciones en las que deben funcionar los sistemas para 
dicho intercambio.

El artículo 27 establece las lenguas en las que deben expedirse los documentos 
y las comunicaciones en el contexto del presente Reglamento.

El artículo 28 establece los requisitos de procedimiento aplicables en caso de 
desacuerdo sobre la clasificación de un residuo o material trasladado. Además, fa-
culta a la Comisión para adoptar medidas de ejecución que aclaren la clasificación 
de determinados residuos y la distinción entre bienes usados y residuos para deter-
minados productos.

El artículo 29 establece los costes que pueden imputarse a los notificantes.
El artículo 30 prevé la posibilidad de celebrar acuerdos sobre la zona fronteriza 

en casos excepcionales.
El capítulo 6 de este título contiene disposiciones sobre los traslados dentro de la 

Unión con tránsito por terceros países.
El artículo 31 establece plazos específicos para que la autoridad competente de 

los terceros países de que se trate dé su consentimiento por escrito en caso de que 
se efectúen traslados de residuos para su eliminación en el interior de la Unión con 
tránsito por dichos terceros países.

El artículo 32 establece plazos específicos para que la autoridad competente de 
los terceros países de que se trate dé su autorización por escrito en los casos de tras-
lados de residuos destinados a la valorización en el interior de la Unión con tránsito 
por dichos terceros países.

El título III consta de un artículo (artículo 33) y se refiere a la necesidad de que 
los Estados miembros dispongan de regímenes nacionales relativos a los traslados 
de residuos en el interior de un Estado miembro para garantizar la coherencia con 
el sistema de la Unión.

El título IV consta de disposiciones sobre las exportaciones de la Unión a terce-
ros países.

El capítulo 1 de este título contiene disposiciones sobre la exportación de resi-
duos desde la Unión para su eliminación.

El artículo 34 establece una prohibición de exportación, salvo a los países de la 
AELC.

El artículo 35 establece los requisitos de procedimiento aplicables a las exporta-
ciones a países de la AELC. Este artículo se refiere mutatis mutandis al título II y 
establece las adaptaciones y adiciones pertinentes a las disposiciones en él inclui-
das. Las disposiciones de procedimiento del capítulo 2 de este título IV remiten a 
este artículo.

El capítulo 2 de este título contiene disposiciones sobre la exportación de resi-
duos desde la Unión para su valorización.

La sección 1 contiene disposiciones para las exportaciones de residuos peligro-
sos y otros residuos determinados a países no pertenecientes a la OCDE, y el artícu­
lo 36 establece una prohibición de exportación de residuos peligrosos y de otro tipo 
a países no pertenecientes a la OCDE desde la UE.

La sección 2 contiene disposiciones para las exportaciones de residuos no peli-
grosos a países no pertenecientes a la OCDE. Los artículos 37 a 40 establecen una 
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prohibición de exportación de residuos no peligrosos a países no pertenecientes a 
la OCDE, excepto en caso de que un país no perteneciente a la OCDE notifique su 
disposición a importar y demuestre su capacidad para gestionar determinados re-
siduos de manera ambientalmente correcta. Estos artículos también establecen el 
procedimiento para que los terceros países notifiquen su voluntad y capacidad de 
recibir y gestionar residuos, y la facultad de la Comisión para evaluar estas notifi-
caciones y publicar una lista de países que pueden recibir exportaciones de deter-
minados residuos incluidos en la lista «verde» de la Unión.

La sección 3 contiene disposiciones para las exportaciones a países de la OCDE.
El artículo 41 establece los requisitos de procedimiento aplicables a las expor-

taciones de residuos destinados a la valorización a países de la OCDE fuera de la 
Unión. Este artículo se refiere mutatis mutandis al título II, remite al artículo 35, y 
prevé las adaptaciones y adiciones pertinentes a las disposiciones en él incluidas.

El artículo 42 contempla la supervisión de las exportaciones a los países de la 
OCDE y un procedimiento de salvaguardia en caso de que las exportaciones de re-
siduos a dichos países conduzcan a una situación en la que dichos residuos no se 
gestionen de manera ambientalmente correcta. Este artículo establece que la Comi-
sión estará facultada para tomar medidas cuando sea necesario en caso de que los 
residuos no se gestionen de manera ambientalmente correcta.

El capítulo 3 de este título establece obligaciones adicionales aplicables a la ex-
portación de residuos.

El artículo 43 impone a los exportadores la obligación de garantizar que los re-
siduos que exportan se gestionen en el lugar de destino de manera ambientalmente 
correcta.

El artículo 44 impone a los Estados miembros exportadores la obligación de 
adoptar las medidas necesarias para garantizar la correcta aplicación de las dispo-
siciones de este título.

El capítulo 4 de este título contiene disposiciones generales.
El artículo 45 prohíbe la exportación de residuos a la Antártida.
El artículo 46 establece que están prohibidas las exportaciones a países o territo-

rios de ultramar de residuos para su eliminación y de residuos peligrosos destinados 
a la valorización y que, en el caso de otras exportaciones de residuos con fines de 
valorización, el título II se aplica mutatis mutandis.

El título V consta de disposiciones sobre las importaciones en la Unión proce-
dentes de terceros países.

El capítulo 1 de este título consta de disposiciones sobre la importación de resi-
duos en la Unión para su eliminación.

El artículo 47 prohíbe las importaciones, salvo que el origen sea un país que sea 
Parte en el Convenio de Basilea o con el que haya un acuerdo en vigor o que los re-
siduos procedan de otras zonas en situaciones de crisis o guerra.

El artículo 48 establece requisitos de procedimiento aplicables a las importa-
ciones que procedan de un país que sea Parte en el Convenio de Basilea o de otras 
zonas en situaciones de crisis o guerra. Este artículo se refiere mutatis mutandis al 
título II y establece las adaptaciones y adiciones pertinentes a las disposiciones en 
él incluidas. Las disposiciones de procedimiento del capítulo 2 de este título IV re-
miten a este artículo.

El capítulo 2 de este título consta de disposiciones sobre la importación de resi-
duos en la Unión para su valorización.

El artículo 49 establece la prohibición de importación salvo que el origen sea un 
país sujeto a la Decisión de la OCDE o que sea Parte en el Convenio de Basilea o 
con el que haya un acuerdo en vigor o que los residuos procedan de otras zonas en 
situaciones de crisis o guerra.

El artículo 50 establece los requisitos de procedimiento aplicables a las importa-
ciones que procedan de países sujetos a la Decisión de la OCDE o de otras zonas en 
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situaciones de crisis o guerra. Este artículo se refiere mutatis mutandis al título II,  
remite al artículo 45, y prevé las adaptaciones y adiciones pertinentes a las disposi-
ciones en él incluidas.

El artículo 51 establece los requisitos de procedimiento aplicables a las importa-
ciones que procedan de países no sujetos a la Decisión de la OCDE que sean Parte 
en el Convenio de Basilea o de otras zonas en situaciones de crisis o guerra. Este 
artículo remite mutatis mutandis al artículo 45.

El capítulo 3 de este título contiene obligaciones adicionales.
El artículo 52 impone a los Estados miembros de importación la obligación de 

garantizar la buena gestión de los residuos importados y de prohibir cualquier im-
portación de este tipo si hay razones para creer que los residuos no van a gestionarse 
adecuadamente.

El capítulo 4 de este título contiene disposiciones generales.
El artículo 53 establece que el título II se aplicará mutatis mutandis a las impor-

taciones procedentes de países o territorios de ultramar.
El título VI incluye disposiciones sobre el tránsito por la Unión con origen y des-

tino en terceros países.
El artículo 54 consta de disposiciones relativas al tránsito a efectos de elimina-

ción.
El artículo 55 contiene disposiciones relativas al tránsito a efectos de valoriza-

ción.
El título VII incluye disposiciones sobre la aplicación del presente Reglamento.
El capítulo 1 de este título consta de un artículo (artículo 56) y establece la obli-

gación general de todos los implicados en los traslados de residuos de adoptar las 
medidas necesarias para garantizar que, durante todo el traslado y durante su valo-
rización y eliminación, todos los residuos que transporten se gestionen sin poner en 
peligro la salud humana y de manera ambientalmente correcta.

El capítulo 2 del presente título contiene disposiciones sobre las medidas ejecu-
tivas del presente Reglamento.

La sección 1 trata de las medidas de ejecución adoptadas por los Estados miem-
bros.

El artículo 57 incluye disposiciones en materia de inspecciones.
El artículo 58 consta de disposiciones en materia de documentación y pruebas.
El artículo 59 incluye disposiciones sobre los planes de inspección de los Esta-

dos miembros.
El artículo 60 contiene disposiciones relativas a las sanciones.
El artículo 61 contiene disposiciones sobre la cooperación en materia de ejecu-

ción a nivel nacional.
El artículo 62 incluye disposiciones sobre la cooperación en materia de ejecución 

entre los Estados miembros.
El artículo 63 contiene disposiciones sobre el Grupo encargado de la aplicación 

de los traslados de residuos.
La sección 2 trata de las medidas ejecutivas adoptadas por la Comisión en el con-

texto del presente Reglamento.
El título VIII contiene las disposiciones finales.
El artículo 69 incluye disposiciones sobre las obligaciones de información de los 

Estados miembros.
El artículo 70 consta de disposiciones en materia de cooperación internacional.
El artículo 71 incluye disposiciones sobre la designación de las autoridades com-

petentes en los Estados miembros.
El artículo 72 incluye disposiciones sobre la designación de delegados.
El artículo 73 consta de disposiciones sobre la designación de oficinas de aduana 

de entrada y salida de la Unión.

Fascicle segon
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El artículo 74 incluye disposiciones sobre la notificación de las designaciones e 
información al respecto.

El artículo 75 contiene disposiciones sobre la modificación de los anexos I a X 
del presente Reglamento.

Los artículos 76 y 77 establecen las condiciones para la adopción por la Comi-
sión de actos delegados y de ejecución.

El artículo 78 modifica el Reglamento (UE) n.º 1257/2013 para adaptar dicho 
Reglamento y el presente a las obligaciones internacionales aplicables de la Unión y 
sus Estados miembros en lo que respecta a los buques al final de su vida útil.

El artículo 79 modifica el Reglamento (UE) 2020/1056 para actualizar las re-
ferencias hechas en dicho Reglamento a los documentos de transporte de residuos.

El artículo 80 prevé una revisión del presente Reglamento en 2034.
El artículo 81 establece disposiciones derogatorias y transitorias.
El artículo 82 establece la entrada en vigor y aplicación del presente Reglamento.

2021/0367 (COD)

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo 
relativo a los traslados de residuos y por el que se modifican los 
Reglamentos (UE) n.º 1257/2013 y (UE) n.º 2020/1056 (texto pertinente 
a efectos del EEE)

El Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea,
Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su ar-

tículo 192, apartado 1,
Vista la propuesta de la Comisión Europea,
Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los parlamentos nacionales,
Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo30,
Visto el dictamen del Comité de las Regiones, 
De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario,
Considerando lo siguiente: 
(1) Es necesario establecer medidas a escala de la Unión para proteger el medio 

ambiente y la salud humana de los efectos adversos que puedan derivarse del trasla-
do de residuos. Estas normas también deben contribuir a facilitar la gestión ambien-
talmente correcta de los residuos, de conformidad con la jerarquía de residuos es-
tablecida en el artículo 4 de la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo31, así como a reducir el impacto global del uso de los recursos y a mejorar 
la eficiencia de dicho uso, que es crucial para la transición a una economía circular.

(2) El Reglamento (CE) n.º 1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo32 
ha aportado, en los últimos quince años, importantes mejoras para proteger el medio 
ambiente y la salud humana frente a los efectos adversos que pueden derivarse de 
los traslados de residuos. Sin embargo, la evaluación33 de dicho Reglamento realiza-
da por la Comisión también ha puesto de manifiesto algunos problemas y deficien-
cias que deben abordarse mediante nuevas disposiciones reglamentarias.

(3) El Pacto Verde Europeo34 establece una ambiciosa hoja de ruta para trans-
formar la Unión en una economía sostenible, eficiente en el uso de los recursos y 

30. DO C  de , p. .
31. Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, sobre los resi-
duos y por la que se derogan determinadas Directivas (DO L 312 de 22.11.2008, p. 3).
32. Reglamento (CE) n.º 1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, relativo a 
los traslados de residuos (DO L 190 de 12.7.2006, p. 1).
33. Documento de trabajo de los servicios de la Comisión sobre la evaluación del Reglamento (CE) n.º 
1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, relativo a los traslados de residuos 
[SWD(2020) 27 final].
34. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo Europeo, al Consejo, al Comité Econó-
mico y Social Europeo y al Comité de las Regiones «El Pacto Verde Europeo», [COM(2019) 640 final].



BOPC 176
3 de desembre de 2021

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 39 

climáticamente neutra. Insta a la Comisión a que revise las normas de la Unión so-
bre traslados de residuos establecidas en virtud del Reglamento (CE) n.º 1013/2006. 
El Nuevo Plan de Acción para la Economía Circular35 adoptado en marzo de 2020 
subraya además la necesidad de actuar para garantizar que se faciliten los traslados 
de residuos para su reutilización y reciclado en la Unión, que la Unión no exporte 
sus dificultades en materia de residuos a terceros países y que se aborden mejor los 
traslados ilícitos de residuos. Además de los beneficios medioambientales y socia-
les, esto también puede mejorar la dependencia estratégica de la UE con respecto a 
las materias primas. Tanto el Consejo36 como el Parlamento Europeo37 también han 
pedido una revisión de las normas vigentes de la Unión en materia de traslados de 
residuos establecidas en virtud del Reglamento (CE) n.º 1013/2006.

(4) El Reglamento (CE) n.º 1013/2006 ya ha sido modificado en varias ocasiones 
y requiere nuevas modificaciones significativas para garantizar el cumplimiento de 
los objetivos políticos del Pacto Verde Europeo y del Nuevo Plan de Acción para la 
Economía Circular. Procede, por tanto, sustituir el Reglamento (CE) n.º 1013/2006 
por un nuevo Reglamento.

(5) El presente Reglamento complementa la legislación general de la Unión en 
materia de gestión de residuos, como la Directiva 2008/98/CE. Remite a las defini-
ciones de dicha Directiva, incluidas las definiciones de residuos y las operaciones 
generales de gestión de residuos. También incluye una serie de definiciones adicio-
nales para facilitar la aplicación uniforme del presente Reglamento.

(6) El presente Reglamento aplica a escala de la Unión el Convenio de Basilea, 
de 22 de marzo de 1989, sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de 
los Desechos Peligrosos y su Eliminación38 («el Convenio de Basilea»). El Convenio 
de Basilea tiene por objeto proteger la salud humana y el medio ambiente contra los 
efectos adversos derivados de la generación, los movimientos transfronterizos y la 
gestión de desechos peligrosos y otros desechos. La Unión es Parte en el Convenio 
de Basilea desde 199439.

(7) El presente Reglamento también aplica a escala de la Unión una enmienda al 
Convenio de Basilea40 (la denominada «Enmienda de Prohibición») que se adoptó 
en 1995 y entró en vigor a nivel internacional el 5 de diciembre de 2019. La Enmien-
da de Prohibición establece una prohibición general de todas las exportaciones de 
residuos peligrosos destinados a la eliminación final, la reutilización, el reciclado y 
la valorización desde los países que figuran en el anexo VII del Convenio de Basilea 
a todos los demás países. La Unión ha ratificado la Enmienda de Prohibición y la ha 
aplicado desde 199741.

(8) En octubre de 2020, la Unión presentó a la Secretaría del Convenio de Basi-
lea, de conformidad con el artículo 11 de dicho Convenio, una notificación relativa 
a los traslados de residuos en el interior de la Unión. Por lo tanto, en consonancia 
con dicho artículo, la Unión podría establecer normas específicas aplicables a los 

35. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo 
y al Comité de las Regiones, de 11 de marzo de 2020: «Nuevo Plan de acción para la economía circular por una 
Europa más limpia y más competitiva» [COM(2020) 98 final].  	
36. Conclusiones del Consejo sobre «Hacer que la recuperación sea circular y ecológica» (13852/20 DO CONS 34).
37. Resolución del Parlamento Europeo, de 10 de febrero de 2021, sobre el nuevo Plan de Acción para la Eco-
nomía Circular [2020/2077(INI)].
38. DO L 39 de 16.2.1993, p. 3.
39. Decisión 93/98/CEE del Consejo, de 1 de febrero de 1993, relativa a la celebración en nombre de la Co-
munidad, del Convenio para el control de la eliminación y el transporte transfronterizo de residuos peligrosos 
(Convenio de Basilea) (DO L 39 de 16.2.1993, p. 1).
40. Enmienda al Convenio de Basilea («Enmienda de Prohibición») adoptada mediante la Decisión III/1 de las 
Partes en el Convenio de Basilea.
41. La Decisión 97/640/CE del Consejo, de 22 de septiembre de 1997, se refería a la aprobación, en nombre de 
la Comunidad, de la Enmienda de Prohibición (DO L 272 de 4.10.1997, p. 45), y el Reglamento (CE) n.º 120/97 
del Consejo, de 20 de enero de 1997, modificó el Reglamento (CE) n.º 259/93, relativo a la vigilancia y al con-
trol de los traslados de residuos en el interior, a la entrada y a la salida de la Comunidad Europea (DO L 22 de 
24.1.1997, p. 14).
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traslados de residuos en el interior de la UE que no sean menos respetuosas con el 
medio ambiente que las previstas en el Convenio de Basilea.

(9) Teniendo en cuenta que la Unión ha aprobado la Decisión del Consejo de la 
OCDE, de 30 de marzo de 1992, sobre el control de los movimientos transfronteri-
zos de residuos destinados a operaciones de valorización42 (en lo sucesivo, la «Deci-
sión de la OCDE»), es necesario incorporar el contenido de dicha Decisión, inclui-
das sus modificaciones, al Derecho de la Unión.

(10) Es importante organizar y regular la vigilancia y el control de los traslados 
de residuos de forma que se tenga en cuenta la necesidad de preservar, proteger y 
mejorar la calidad del medio ambiente y la salud humana y que se promueva una 
aplicación más uniforme de las normas en materia de traslados de residuos en toda 
la Unión.

(11) Es necesario evitar duplicaciones con la legislación vigente de la Unión so-
bre el transporte de determinados materiales que podrían clasificarse como residuos 
con arreglo al presente Reglamento.

(12) Deben quedar excluidos del ámbito de aplicación del presente Reglamento 
los traslados de residuos generados por fuerzas armadas y por organismos de soco-
rro cuando se importen en la Unión en determinadas situaciones (incluido el tránsi-
to en el interior de la Unión tras la entrada de los residuos en la Unión). En el caso 
de estos traslados deben respetarse las disposiciones del Derecho internacional y 
los acuerdos internacionales. En tal caso, se debe informar anticipadamente sobre 
el traslado de residuos y el destino de los mismos a toda autoridad competente de 
tránsito y a la autoridad competente de destino en la Unión.

(13) Es necesario evitar la duplicación con el Reglamento (CE) n.º 1069/2009 
del Parlamento Europeo y del Consejo43, que ya contiene disposiciones que abarcan 
el envío en general, la canalización y el movimiento (recogida, transporte, manipu-
lación, procesado, uso, valorización o eliminación, mantenimiento de un registro, 
documentos de acompañamiento y trazabilidad) de subproductos animales que se 
trasladan dentro de, a y desde la Unión.

(14) El Reglamento (UE) n.º 1257/2013 del Parlamento Europeo y del Conse-
jo44 se aplica a los grandes buques mercantes que enarbolan pabellón de un Estado 
miembro de la Unión, que quedaron excluidos del ámbito de aplicación del Regla-
mento (CE) n.º 1013/2006. No obstante, tras la reciente entrada en vigor internacio-
nal de la Enmienda de Prohibición, es necesario garantizar que los buques incluidos 
en el ámbito de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1257/2013 que se conviertan en 
residuos en la Unión estén sujetos a las normas pertinentes de la Unión en materia 
de traslado de residuos por las que se aplica la Enmienda de Prohibición, a fin de 
garantizar la estricta compatibilidad jurídica del régimen jurídico de la Unión con 
las obligaciones internacionales. Al mismo tiempo, también es necesario modificar 
el Reglamento (UE) n.º 1257/2013 para aclarar que los buques incluidos en el ámbi-
to de aplicación de dicho Reglamento y que se conviertan en residuos en la Unión 
solo se reciclarán en las instalaciones incluidas en la lista europea de instalaciones 
de reciclado de buques establecida en virtud de dicho Reglamento, situadas en los 
países que figuran en el anexo VII del Convenio de Basilea.

(15) Aunque la vigilancia y el control de los traslados de residuos dentro de un 
Estado miembro es un asunto que compete al Estado miembro en cuestión, los siste-
mas nacionales de traslados de residuos deben tener en cuenta la necesidad de man-

42. OECD/LEGAL/0266.
43. Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el 
que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no 
destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre 
subproductos animales) (DO L 300 de 14.11.2009, p. 1).
44. Reglamento (UE) n.º 1257/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de noviembre de 2013, rela-
tivo al reciclado de buques y por el que se modifican el Reglamento (CE) n.º 1013/2006 y la Directiva 2009/16/
CE (DO L 330 de 10.12.2013, p. 1).
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tener la coherencia con el sistema de la Unión a fin de garantizar un elevado nivel 
de protección del medio ambiente y de la salud humana.

(16) En caso de traslados de residuos no enumerados en los anexos III, IIIA o 
IIIB del presente Reglamento y destinados a operaciones de valorización, procede 
garantizar la vigilancia y el control óptimos exigiendo una autorización previa por 
escrito de dichos traslados. A su vez, este procedimiento debe conllevar una notifi-
cación previa, para que las autoridades competentes estén debidamente informadas 
y puedan adoptar todas las medidas necesarias para la protección de la salud huma-
na y el medio ambiente, así como para que estas autoridades puedan formular obje-
ciones motivadas a los traslados.

(17) Con el fin de apoyar la aplicación de las disposiciones de la Directiva 
2008/98/CE destinadas a aumentar la recogida selectiva de residuos y reducir la 
generación de mezclas de residuos municipales, los traslados de estos últimos a 
otro Estado miembro deben ser objeto de especial supervisión. Además, con el fin 
de contribuir a alcanzar los objetivos de aumento del reciclado y reducción de la 
eliminación de residuos establecidos en la Directiva 2008/98/CE y en la Directiva 
1999/31/CE del Consejo45, deben prohibirse en general los traslados de residuos des-
tinados a la eliminación en otro Estado miembro. Los traslados de residuos destina-
dos a la eliminación solo deben autorizarse en casos excepcionales. En esos casos, 
los Estados miembros deben tener en cuenta los principios de proximidad y autosu-
ficiencia a escala nacional y de la Unión, de conformidad con la Directiva 2008/98/
CE, y en particular su artículo 16, así como la prioridad de la valorización. Los Es-
tados miembros también deben ser capaces de garantizar que en las instalaciones de 
gestión de residuos establecidas en la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Euro-
peo y del Consejo46 se apliquen las mejores técnicas disponibles descritas en dicha 
Directiva, de acuerdo con la autorización de las instalaciones, y que los residuos 
sean tratados de conformidad con las normas de protección de la salud humana y 
el medio ambiente en relación con las operaciones de eliminación establecidas en el 
Derecho de la Unión.

(18) En el caso de los traslados de residuos enumerados en el anexo III, el anexo 
IIIA o el anexo IIIB del presente Reglamento destinados a operaciones de valori-
zación, procede garantizar un nivel mínimo de vigilancia y control exigiendo que 
dichos traslados vayan acompañados de determinada información sobre las perso-
nas y países implicados en ellos, la descripción y las cantidades de los residuos en 
cuestión, el tipo de operación de valorización para la que se trasladan los residuos y 
los detalles de las instalaciones que los valorizarán.

(19) Es necesario establecer los motivos por los que los Estados miembros pueden 
oponerse a los traslados de residuos destinados a la valorización. En lo que respecta 
a dichos traslados, los Estados miembros deben ser capaces de velar por que en las 
instalaciones de gestión de residuos que regula la Directiva 2010/75/UE se apliquen 
las mejores técnicas disponibles establecidas en dicha Directiva, de acuerdo con la 
autorización de las instalaciones. Los Estados miembros también deben ser capa-
ces de garantizar que los residuos sean tratados de conformidad con las normas de 
protección de la salud humana y el medio ambiente en relación con las operaciones 
de valorización establecidas en el Derecho de la Unión y que, teniendo en cuenta el 
artículo 16 de la Directiva 2008/98/CE, los residuos sean tratados de conformidad 
con los planes de gestión de residuos establecidos en virtud de dicha Directiva a fin 
de garantizar que se cumplan las obligaciones legalmente vinculantes en materia de 
valorización o reciclaje establecidas en la legislación de la Unión.

(20) Es necesario establecer medidas y salvaguardias de procedimiento cuando 
un notificante desee trasladar residuos sujetos al procedimiento de notificación y 

45. Directiva 1999/31/CE del Consejo, de 26 de abril de 1999, relativa al vertido de residuos (DO L 182 de 
16.7.1999, p. 1).
46. Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, sobre las emi-
siones industriales (prevención y control integrados de la contaminación) (DO L 334 de 17.12.2010, p. 17).
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autorización previas por escrito, en aras de la seguridad jurídica y para garantizar la 
aplicación uniforme del presente Reglamento y el correcto funcionamiento del mer-
cado interior. También es necesario, de conformidad con el artículo 6, apartado 11, 
del Convenio de Basilea, garantizar que los costes derivados de situaciones en las 
que el traslado de residuos sujeto a la notificación y autorización previas por escrito 
no pueda realizarse o sea ilegal corran a cargo de los operadores pertinentes. A tal 
fin, el notificante debe establecer una fianza o seguro equivalente para cada traslado 
de dichos residuos.

(21) Con el fin de reducir la carga administrativa para los operadores tanto pú-
blicos como privados que participan en traslados a instalaciones «con autorización 
previa», es necesario establecer las condiciones en las que puede concederse el esta-
tus de instalaciones «con autorización previa», a fin de garantizar su reconocimiento 
mutuo por todos los Estados miembros y armonizar los requisitos para el envío de 
residuos a dichas instalaciones.

(22) Con el fin de reducir los retrasos en el tratamiento de las notificaciones para 
el traslado de residuos y facilitar el intercambio de información entre las autoridades 
competentes, es necesario que la emisión y el intercambio de información y datos 
relativos a los traslados individuales de residuos dentro de la Unión se realicen por 
medios electrónicos. También es necesario facultar a la Comisión para establecer los 
requisitos de procedimiento y operativos para la aplicación práctica de los sistemas 
que garanticen esta presentación e intercambio de información por vía electrónica 
(como la interconectividad, la arquitectura y la seguridad). También es necesario 
dar tiempo suficiente a las autoridades competentes de los Estados miembros y a los 
operadores económicos para que se preparen a pasar de un sistema basado en el pa-
pel, como se establece en el Reglamento (CE) n.º 1013/2006, a otro de intercambio 
electrónico de información y documentos. Por consiguiente, esta nueva obligación 
debe ser aplicable 24 meses después de la fecha de aplicación del presente Regla-
mento.

(23) Debe permitirse a los operadores económicos que participan en el transpor-
te de residuos utilizar el entorno establecido en el Reglamento (UE) 2020/1056 del 
Parlamento Europeo y del Consejo47 para el intercambio de la información requeri-
da en virtud del presente Reglamento durante el transporte de residuos, y debe ga-
rantizarse la interoperabilidad de los sistemas previstos en el presente Reglamento 
y el entorno para el intercambio electrónico de información sobre el transporte de 
mercancías.

(24) A fin de facilitar el trabajo llevado a cabo por las aduanas en la aplicación 
del presente Reglamento, es necesario que el sistema central gestionado por la Co-
misión que permite la presentación y el intercambio de información y documentos 
por medios electrónicos sea interoperable con el entorno de ventanilla única de la 
Unión Europea para las aduanas, que se está desarrollando actualmente a escala de 
la Unión48, cuando se hayan completado todos los trabajos técnicos necesarios para 
garantizar esta operatividad.

(25) Las autoridades competentes de terceros países deben poder emitir e inter-
cambiar información y documentos en relación con los requisitos de procedimiento 
previstos en el presente Reglamento, por medios electrónicos a través del sistema 
gestionado a escala de la Unión, si así lo desean y si cumplen los requisitos de inter-
cambio de datos a través de dicho sistema.

(26) A fin de garantizar la trazabilidad de los traslados de residuos y no socavar 
la gestión ambientalmente correcta de los residuos trasladados a través de las fron-

47. Reglamento (UE) 2020/1056 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de julio de 2020, sobre informa-
ción electrónica relativa al transporte de mercancías (DO L 249 de 31.7.2020, p. 33).
48. Propuesta de la Comisión de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se crea el entor-
no de ventanilla única de la Unión Europea para las aduanas y se modifica el Reglamento (UE) n.º 952/2013, 
COM(2020) 673 final.
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teras, debe prohibirse la mezcla de residuos desde el inicio del traslado hasta la re-
cepción de los residuos en la operación de valorización o eliminación.

(27) Para facilitar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el pre-
sente Reglamento, es importante que los operadores económicos y las autoridades 
competentes conserven los documentos y la información requeridos para el traslado 
de residuos durante un período mínimo de cinco años a partir de la fecha en que se 
inicie el traslado.

(28) Debe pedirse a los Estados miembros que velen por que, de conformidad 
con el Convenio CEPE/ONU sobre el acceso a la información, la participación del 
público en la toma de decisiones y el acceso a la justicia en materia de medio am-
biente de 25 de junio de 1998 (Convenio de Aarhus)49, las autoridades competentes 
pongan a disposición del público, por los medios adecuados, información sobre las 
notificaciones de traslados que hayan autorizado, así como de traslados de residuos 
sujetos a requisitos de información general del presente Reglamento, siempre que 
dicha información no sea confidencial con arreglo a la legislación nacional o de la 
Unión.

(29) Con el fin de cumplir los requisitos establecidos en el artículo 9, apartados 
2, 3 y 4, del Convenio de Basilea, es preciso establecer la obligación de que los re-
siduos de un traslado que no pueda llevarse a cabo de acuerdo con lo previsto, sean 
devueltos al país de expedición o valorizados o eliminados por medios alternativos. 
También debe ser obligatorio que la persona responsable de un traslado ilícito de-
vuelva los residuos en cuestión o aplique mecanismos alternativos para su valori-
zación o eliminación, y que asuma los costes de las operaciones de devolución. En 
su defecto, las autoridades competentes de expedición o de destino, según proceda, 
deben cooperar para garantizar la gestión ambientalmente correcta de los residuos 
de que se trate.

(30) Con el fin de garantizar que las autoridades competentes puedan procesar 
correctamente los documentos que se les presenten en relación con el traslado de 
residuos, es necesario establecer la obligación de que el notificante facilite una tra-
ducción autorizada de dichos documentos en una lengua aceptable para dichas au-
toridades, si así lo solicitan.

(31) A fin de evitar perturbaciones en los traslados de residuos o mercancías 
como consecuencia de discrepancias entre las autoridades competentes sobre la si-
tuación de dichos residuos o mercancías, es necesario establecer un procedimiento 
para resolver tales discrepancias. A este respecto, es importante que las autoridades 
competentes basen sus decisiones en las disposiciones relativas a la determinación 
de los subproductos y al fin de la condición de residuo de la Directiva 2008/98/CE.  
También es necesario establecer un procedimiento para resolver discrepancias en-
tre las autoridades competentes sobre si los residuos deben someterse o no al pro-
cedimiento de notificación. A fin de garantizar una mejor armonización en toda 
la Unión de las condiciones en las que los residuos deben estar sujetos al proce-
dimiento de notificación, la Comisión también debe estar facultada para adoptar 
actos de ejecución que establezcan criterios para la clasificación de residuos espe-
cíficos en los anexos pertinentes del presente Reglamento, que determinen si es-
tán sujetos o no al procedimiento de notificación. Además, a fin de evitar que los 
residuos se declaren falsamente como bienes usados y de aportar claridad jurídica, 
la Comisión debe estar facultada para adoptar actos de ejecución que establezcan 
criterios para distinguir entre bienes usados y residuos, en relación con productos 
específicos para los que dicha distinción sea importante, especialmente para su ex-
portación desde la Unión.

(32) Para que las administraciones puedan limitar el gasto público vinculado a la 
tramitación de los procedimientos de traslado de residuos y a la aplicación del pre-
sente Reglamento, es necesario prever la posibilidad de que se carguen al notificante 

49. DO L 124 de 17.5.2005, p. 4.
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costes administrativos adecuados y proporcionados relacionados con estos procedi-
mientos, así como con la supervisión, los análisis y las inspecciones.

(33) Con el fin de reducir las cargas administrativas y en circunstancias excep-
cionales relacionadas con situaciones geográficas o demográficas específicas, los 
Estados miembros podrán celebrar acuerdos bilaterales sobre la simplificación del 
procedimiento de notificación para el traslado de flujos específicos de residuos res-
pecto a los traslados transfronterizos a las instalaciones adecuadas más próximas 
situadas en la zona fronteriza de los dos Estados miembros afectados. También debe 
ser posible que un Estado miembro celebre tales acuerdos con un país que sea Parte 
en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, así como en una situación en 
la que los residuos se trasladen desde el país de expedición y se traten en el mismo, 
pero transiten por otro Estado miembro.

(34) Con el fin de proteger el medio ambiente de los países afectados, es necesa-
rio aclarar el alcance de la prohibición de las exportaciones de la Unión, estableci-
da de acuerdo con el Convenio de Basilea, de residuos destinados a su eliminación 
en un tercer país que no sea miembro de la Asociación Europea de Libre Comercio 
(AELC).

(35) Los países Parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo po-
drán adoptar los procedimientos de control establecidos para los traslados dentro de 
la Unión. En tales casos, los traslados entre la Unión y estos países deben estar su-
jetos a las mismas normas que los traslados dentro de la Unión.

(36) Con el fin de proteger el medio ambiente de los países afectados, es necesa-
rio aclarar el alcance de la prohibición de las exportaciones de residuos peligrosos 
destinados a su valorización en terceros países donde no se aplique la Decisión de la 
OCDE, de acuerdo con el Convenio de Basilea. En particular, es necesario aclarar 
la lista de residuos a los que afecta la prohibición y garantizar que también incluya 
los residuos enumerados en el anexo II del Convenio de Basilea, en concreto resi-
duos domésticos y residuos generados por la incineración de residuos domésticos y 
residuos plásticos difíciles de reciclar.

(37) Es necesario establecer normas estrictas sobre la exportación para la valori-
zación de residuos no peligrosos a terceros países a los que no se aplica la Decisión 
de la OCDE, a fin de garantizar que estos residuos no causen daños al medio am-
biente y a la salud pública en estos países. En virtud de estas normas, la exportación 
desde la Unión solo debe permitirse a los países incluidos en una lista elaborada y 
actualizada por la Comisión, siempre que estos países hayan presentado a la Comi-
sión una solicitud en la que declaren su disposición a recibir determinados residuos 
no peligrosos de la Unión y demuestren su capacidad para gestionarlos de manera 
ambientalmente correcta, sobre la base de los criterios establecidos en el presente 
Reglamento. Deben prohibirse las exportaciones a países distintos de los incluidos 
en dicha lista. A fin de garantizar el tiempo suficiente para la transición a este nuevo 
régimen, debe establecerse un período transitorio de tres años a partir de la fecha 
general de aplicación del presente Reglamento.

(38) Los países a los que se aplica la Decisión de la OCDE están sujetos a las 
normas y recomendaciones establecidas por la OCDE sobre el traslado y la gestión 
de residuos y, por lo general, tienen normas más estrictas para la gestión de residuos 
que los países a los que no se aplica la Decisión de la OCDE. No obstante, es impor-
tante que la exportación desde la Unión de residuos no peligrosos destinados a la va-
lorización no ocasione daños al medio ambiente y a la salud pública en los países a 
los que se aplica la Decisión de la OCDE. Por consiguiente, es necesario establecer 
un mecanismo de seguimiento de los traslados de residuos no peligrosos a dichos 
países. En los casos en que la exportación de residuos no peligrosos de la Unión al 
país en cuestión haya aumentado considerablemente en un breve período de tiempo 
y no se disponga de información que acredite la capacidad del país de que se trate 
para valorizar estos residuos de manera ambientalmente correcta, la Comisión debe 
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entablar un diálogo con el país en cuestión y, si la información no es suficiente para 
demostrar que los residuos se valorizan de manera ambientalmente correcta, debe 
estar facultada para suspender tales exportaciones.

(39) Se deben dar los pasos necesarios para garantizar que, de conformidad con 
la Directiva 2008/98/CE y con el resto de la legislación de la Unión en materia de 
residuos, los residuos que se trasladen dentro de la Unión, así como los que se im-
porten en la Unión, se gestionen de modo que, durante todo el traslado e incluyendo 
la valorización o la eliminación en el país de destino, no se ponga en peligro la sa-
lud humana y se lleve a cabo sin utilizar procesos o métodos que puedan ser perju-
diciales para el medio ambiente. También es necesario garantizar que los residuos 
exportados desde la Unión se gestionen de manera ambientalmente correcta durante 
todo el transcurso del traslado hasta la valorización o eliminación en el tercer país 
de destino. A tal fin, debe establecerse la obligación de que los exportadores de resi-
duos garanticen que la instalación que recibe los residuos en el tercer país de destino 
sea objeto de una auditoría independiente por terceros, antes de exportar residuos a 
la instalación en cuestión. El objetivo de esta auditoría es verificar que la instalación 
en cuestión cumple los criterios específicos establecidos en el presente Reglamen-
to, destinados a garantizar que los residuos se gestionen de manera ambientalmente 
correcta. Si dicha auditoría llega a la conclusión de que la instalación en cuestión no 
cumple los criterios establecidos en el presente Reglamento, el exportador no debe 
estar facultado para exportar residuos a dicha instalación. Esta obligación debe apli-
carse a las instalaciones situadas en todos los terceros países, incluidos los que son 
miembros de la OCDE. La Decisión de la OCDE establece que los residuos expor-
tados a otro país de la OCDE se destinarán a operaciones de valorización en una 
instalación de valorización que valorizará los residuos de manera ambientalmente 
correcta con arreglo a las disposiciones legales y reglamentarias y a las prácticas 
nacionales a las que esté sujeta la instalación. La Decisión de la OCDE no contie-
ne ningún elemento o criterio que especifique cómo aplicar este requisito en lo que 
respecta a la «gestión ambientalmente correcta» de los residuos. A falta de criterios 
comunes que definan las condiciones en las que los residuos deben valorizarse en las 
instalaciones pertinentes, es necesario abordar el riesgo de que los residuos expor-
tados de la UE a países pertenecientes a la OCDE se gestionen incorrectamente en 
instalaciones específicas, por lo que las instalaciones situadas en estos países deben 
estar sujetas a los requisitos de auditoría previstos en el presente Reglamento.

(40) Habida cuenta del derecho de cada una de las Partes en el Convenio de Ba-
silea, de conformidad con su artículo 4, apartado 1, a prohibir la importación de re-
siduos peligrosos o de residuos que figuren en el anexo II de dicho Convenio, deben 
autorizarse las importaciones en la Unión de residuos destinados a su eliminación 
cuando el país exportador sea Parte en dicho Convenio. Se deben permitir las im-
portaciones en la Unión de residuos destinados a la valorización si el país exporta-
dor está sujeto a la Decisión de la OCDE o es Parte en el Convenio de Basilea. En 
los demás casos las importaciones solo deben autorizarse si el país exportador está 
sujeto a un acuerdo o sistema bilateral o multilateral compatible con el Derecho 
de la Unión y de conformidad con el artículo 11 del Convenio de Basilea, excepto 
cuando esto no resulte posible en situaciones de crisis, de restablecimiento o mante-
nimiento de la paz o de guerras.

(41) El presente Reglamento debe reflejar las normas relativas a las exportaciones 
e importaciones de residuos hacia y desde los países y territorios de ultramar esta-
blecidas en la Decisión 2013/755/UE del Consejo50.

(42) En los casos específicos de traslados que tengan lugar en el interior de la 
Unión con tránsito a través de terceros países, deben aplicarse disposiciones espe-

50. Decisión 2013/755/UE del Consejo, de 25 de noviembre de 2013, relativa a la asociación de los paí-
ses y territorios de ultramar con la Unión Europea («Decisión de Asociación Ultramar»); DO L 344 de 
19.12.2013, p. 1.
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cíficas relativas al procedimiento de autorización por parte de terceros países. Tam-
bién es necesario adoptar disposiciones específicas relativas a los procedimientos 
aplicables al tránsito de residuos a través de la Unión con origen y destino en terce-
ros países.

(43) Por razones medioambientales y habida cuenta del estatuto particular de la 
Antártida, el presente Reglamento prohibirá explícitamente la exportación de resi-
duos a dicho territorio.

(44) Para garantizar una aplicación y un cumplimiento armonizados del presen-
te Reglamento, es necesario establecer obligaciones para que los Estados miembros 
lleven a cabo inspecciones de los traslados de residuos. También se necesita una pla-
nificación adecuada de las inspecciones de los traslados de residuos para determinar 
la capacidad necesaria en materia de inspecciones y prevenir eficazmente los trasla-
dos ilícitos. El Reglamento (CE) n.º 1013/2006 exigía a los Estados miembros que, a 
más tardar el 1 de enero de 2017, establecieran planes de inspección de los traslados 
de residuos. Para facilitar una aplicación más coherente de las disposiciones relativas 
a los planes de inspección y garantizar un enfoque armonizado de las inspecciones 
en toda la Unión, los Estados miembros deben notificar sus planes de inspección a 
la Comisión, que debe estar encargada de revisarlos y, en su caso, de formular reco-
mendaciones de mejora.

(45) En los Estados miembros existen normas divergentes respecto a la compe-
tencia y la posibilidad que tienen las autoridades que participan en las inspeccio-
nes en los Estados miembros de exigir pruebas a fin de determinar la legalidad de 
los traslados. Dichas pruebas podrían referirse, entre otras cosas, a si la sustancia 
u objeto es un residuo, si los residuos se han clasificado correctamente y si se tras-
ladarán a instalaciones que los gestionen de manera ambientalmente correcta de 
conformidad con el presente Reglamento. Por consiguiente, el presente Reglamento 
debe prever la posibilidad de que las autoridades que participan en las inspecciones 
en los Estados miembros exijan tales pruebas. Las pruebas pueden exigirse en vir-
tud de disposiciones generales o en función de cada caso concreto. Cuando dichas 
pruebas no se faciliten o se consideren insuficientes, el transporte de la sustancia u 
objeto de que se trate, o el traslado de residuos de que se trate, debe considerarse 
un traslado ilícito y tratarse de conformidad con las disposiciones pertinentes del 
presente Reglamento.

(46) Conviene que los Estados miembros adopten normas relativas a las sanciones 
administrativas aplicables en caso de infracción del presente Reglamento y velen por 
la aplicación de tales normas. Las sanciones establecidas deben ser efectivas, pro-
porcionadas y disuasorias. La evaluación del Reglamento (CE) n.º 1013/2006 puso 
de manifiesto que una de las deficiencias es que las normas nacionales en materia de 
sanciones difieren significativamente en toda la Unión. Por consiguiente, para facilitar 
una aplicación más coherente de las sanciones, deben establecerse criterios comunes 
no exhaustivos para determinar los tipos y niveles de las sanciones que deben impo-
nerse en caso de que se infrinja el presente Reglamento. Estos criterios deben incluir, 
entre otras cosas, la naturaleza y la gravedad de la infracción, así como los beneficios 
económicos derivados de ella y los daños medioambientales causados por la misma, 
en la medida en que puedan determinarse. Por otra parte, además de las sanciones 
administrativas exigidas en virtud del presente Reglamento, los Estados miembros 
deben velar por que el traslado ilícito de residuos constituya un delito en casos graves, 
de conformidad con lo dispuesto en la Directiva 2008/99/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 19 de noviembre de 200851.

(47) La experiencia adquirida con la aplicación del Reglamento (CE) n.º 1013/2006 
ha puesto de manifiesto que la participación de múltiples actores a nivel nacional 
plantea problemas a la coordinación y la cooperación en relación con la ejecución. 

51. Directiva 2008/99/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, relativa a la pro-
tección del medio ambiente mediante el Derecho penal (DO L 328 de 6.12.2008, p. 28).
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Por consiguiente, los Estados miembros deben velar por que todas las autoridades 
pertinentes que participan en la aplicación del presente Reglamento dispongan de 
mecanismos eficaces que les permitan cooperar y coordinarse a nivel nacional en re-
lación con el desarrollo y la aplicación de políticas y actividades de control del cum-
plimiento para hacer frente a los traslados ilícitos de residuos, incluidos el estableci-
miento y la aplicación de los planes de inspección.

(48) Es preciso que los Estados miembros colaboren entre sí, de forma bilateral 
y multilateral, a fin de facilitar la prevención y detección de los traslados ilícitos de 
residuos. Para seguir mejorando la coordinación y la cooperación en toda la Unión, 
debe crearse un grupo de ejecución específico compuesto por representantes desig-
nados por los Estados miembros y la Comisión, así como por representantes de otras 
instituciones, órganos, oficinas, agencias o redes pertinentes. Este grupo de ejecu-
ción debe reunirse periódicamente. Debe ser un foro en el que, entre otras cosas, se  
comparta información e inteligencia sobre la evolución de los traslados ilícitos y  
se intercambien puntos de vista sobre las actividades de ejecución, incluidas las me-
jores prácticas.

(49) Para apoyar y complementar las actividades de ejecución de los Estados 
miembros, la Comisión debe estar facultada para llevar a cabo acciones de investi-
gación y coordinación en relación con los traslados ilícitos que puedan tener efectos 
adversos graves para la salud humana o el medio ambiente. Al llevar a cabo estas 
actividades, la Comisión debe actuar respetando plenamente las garantías procedi-
mentales. La Comisión podrá plantearse, como cuestión de organización interna, la 
posibilidad de confiar determinadas medidas de ejecución previstas en el presente 
Reglamento a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), que posee los 
conocimientos especializados pertinentes a este respecto.

(50) Es preciso que los Estados miembros faciliten a la Comisión información 
sobre la aplicación del presente Reglamento, tanto a través de los informes que se 
entregan a la Secretaría del Convenio de Basilea como sobre la base de un cuestio-
nario aparte. Cada cuatro años la Comisión debe elaborar un informe sobre la eje-
cución del presente Reglamento sobre la base de la información facilitada por los 
Estados miembros y otros datos, recopilados en particular mediante informes ad 
hoc elaborados por la Comisión y la Agencia Europea de Medio Ambiente sobre los 
traslados de residuos plásticos y otros flujos de residuos específicos que son fuente 
de preocupación.

(51) Una cooperación internacional eficaz en materia de control de los traslados 
de residuos contribuye a asegurar que estos se controlen y supervisen en un nivel 
adecuado. Es preciso promover el intercambio de información, la responsabilidad 
compartida y los esfuerzos de cooperación entre la Unión y sus Estados miembros, 
por una parte, y los terceros países, por otra, con vistas a garantizar la gestión co-
rrecta de los residuos.

(52) A fin de facilitar el intercambio de información y la cooperación para la 
aplicación del presente Reglamento, los Estados miembros deben designar autori-
dades competentes y delegados y notificarlos a la Comisión, que debe poner esta 
información a disposición del público.

(53) A efectos de garantizar el control de los traslados de residuos, los Estados 
miembros deben estar facultados para designar oficinas aduaneras específicas de en-
trada y salida para los traslados de residuos que entren y salgan de la Unión y notifi-
carlas a la Comisión, que debe poner esta información a disposición del público.

(54) A fin de completar o modificar el presente Reglamento, deben delegarse en 
la Comisión los poderes para adoptar actos de conformidad con el artículo 290 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea por lo que respecta al artículo 37, 
apartado 13, el artículo 40, apartado 8, y el artículo 72 del presente Reglamento. 
Reviste especial importancia que la Comisión lleve a cabo las consultas oportunas 
durante la fase preparatoria, en particular con expertos, y que esas consultas se rea-
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licen de conformidad con los principios establecidos en el Acuerdo interinstitucio-
nal de 13 de abril de 2016 sobre la mejora de la legislación52. En particular, a fin de 
garantizar una participación equitativa en la preparación de los actos delegados, el 
Parlamento Europeo y el Consejo reciben toda la documentación al mismo tiempo 
que los expertos de los Estados miembros, y sus expertos tienen acceso sistemática-
mente a las reuniones de los grupos de expertos de la Comisión que se ocupen de la 
preparación de actos delegados.

(55) A fin de garantizar condiciones uniformes de ejecución del presente Re-
glamento, deben conferirse a la Comisión competencias de ejecución para adoptar 
medidas relativas a un método armonizado de cálculo de la fianza o seguro equi-
valente, aclarar la clasificación de los residuos con arreglo al presente Reglamento 
(incluido el establecimiento de un umbral de contaminación para determinados resi-
duos) y aclarar, para determinados tipos de bienes, la distinción entre bienes usados 
y residuos cuando se trasladen a otro país. Dichas competencias deben ejercerse de 
conformidad con el Reglamento (UE) n.º 182/2011 del Parlamento Europeo y del 
Consejo53.

(56) El Reglamento (UE) 2020/1056 establece un marco jurídico para la comu-
nicación por vía electrónica de información reglamentaria relativa al transporte de 
mercancías en el territorio de la Unión entre los operadores económicos interesa-
dos y las autoridades competentes, y abarca partes del presente Reglamento en sus 
disposiciones. A fin de garantizar la coherencia entre los instrumentos, es necesario 
modificar el Reglamento (UE) 2020/1056.

(57) Es necesario conceder tiempo suficiente a los agentes económicos para que 
cumplan sus nuevas obligaciones en virtud del presente Reglamento y a los Estados 
miembros y la Comisión para que creen la infraestructura administrativa necesaria 
para su aplicación. Por tanto, conviene aplazar la aplicación de varias disposiciones 
del presente Reglamento a una fecha en la que sea razonable que estos preparativos 
puedan estar finalizados. La mayoría de las disposiciones del presente Reglamento 
serán aplicables dos meses después de su entrada en vigor, mientras que las dispo-
siciones relacionadas con las obligaciones establecidas en el artículo 26 de expedir 
e intercambiar documentos electrónicamente serán aplicables dos años después de 
dicha fecha, y algunas disposiciones relativas a la exportación de residuos serán 
aplicables tres años después de dicha fecha. Con el fin de evitar lagunas reglamen-
tarias, es necesario garantizar que algunas disposiciones del Reglamento (CE) n.º 
1013/2006 sigan en vigor hasta la fecha en que entren en vigor las disposiciones del 
presente Reglamento con una aplicación diferida.

(58) Dado que los objetivos del presente Reglamento no pueden ser alcanzados 
de manera suficiente por los Estados miembros, sino que, debido a la necesidad de 
armonización, pueden lograrse mejor a escala de la Unión, esta puede adoptar me-
didas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad establecido en el artículo 5 del 
Tratado de la Unión Europea. De conformidad con el principio de proporcionalidad 
establecido en el mismo artículo, el presente Reglamento no excede de lo necesario 
para alcanzar dicho objetivo.

Han adoptado el presente Reglamento: 

Título  I. Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto
El presente Reglamento establece medidas para proteger el medio ambiente y 

la salud humana mediante la prevención o la reducción de los efectos adversos que 
puedan derivarse del traslado de residuos. Establece procedimientos y regímenes de 

52. DO L 123 de 12.5.2016, p. 1.
53. Reglamento (UE) n.º 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el que 
se establecen las normas y los principios generales relativos a las modalidades de control por parte de los Es-
tados miembros del ejercicio de las competencias de ejecución por la Comisión (DO L 55 de 28.2.2011, p. 13).
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control para el traslado de residuos, en función del origen, el destino y la ruta del 
traslado, del tipo de residuo trasladado y del tipo de tratamiento que vaya a aplicarse 
a los residuos en destino.

Artículo 2. Ámbito de aplicación
1. El presente Reglamento se aplicará a: 
a) los traslados de residuos entre Estados miembros, con o sin tránsito por ter-

ceros países; 
b) los traslados de residuos importados en la Unión procedentes de terceros 

países; 
c) los traslados de residuos exportados de la Unión a terceros países; 
d) los traslados de residuos en tránsito por la Unión, que vayan de un tercer país 

a otro.
2. El presente Reglamento no será de aplicación a: 
a) la descarga en tierra de los residuos generados por el funcionamiento normal 

de los buques y plataformas no costeras, incluidas las aguas residuales y residuos, 
siempre que tales residuos estén sujetos a los requisitos del Convenio internacional 
para prevenir la contaminación por los buques u otros instrumentos internacionales 
vinculantes; 

b) los residuos generados a bordo de vehículos, trenes, aviones y buques, hasta 
la primera parada, estación, aeropuerto o puerto de la Unión en la que el vehículo, 
el tren, el avión o el buque, respectivamente, permanezcan durante un tiempo lo su-
ficientemente largo como para permitir la descarga de los residuos para ser valori-
zados o eliminados; 

c) los traslados de residuos radiactivos tal como se definen en el artículo 5 de la 
Directiva 2006/117/Euratom del Consejo54; 

d) los traslados de subproductos animales y productos derivados, tal como se 
definen en el artículo 3, puntos 1) y 2), del Reglamento (CE) n.º 1069/2009, respec-
tivamente, excepto los subproductos animales o productos derivados mezclados o 
contaminados con cualquiera de los residuos clasificados como peligrosos en el ane-
xo de la Decisión 2000/532/CE de la Comisión55; 

e) los traslados de los residuos a que se refiere el artículo 2, apartado 1, letra e), 
y el artículo 2, apartado 2, letras a), d) y e), de la Directiva 2008/98/CE, en caso de 
que tales traslados ya estén regulados por otra normativa de la Unión; 

f) los traslados de residuos con origen en la Antártida y destino en la Unión que 
sean conformes con las disposiciones del Protocolo sobre protección del medio am-
biente del Tratado Antártico56; 

g) los traslados de CO2 con fines de almacenamiento geológico de conformidad 
con las disposiciones de la Directiva 2009/31/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo57; 

h) los buques que enarbolen pabellón de un Estado miembro incluidos en el ám-
bito de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1257/2013, con excepción de los buques 
que se conviertan en residuos en una zona sometida a la jurisdicción nacional de 
un Estado miembro, a la que se aplican el artículo 36, el título VII y el título VIII; 

3. por lo que respecta a las importaciones de residuos generados por fuerzas ar-
madas u organizaciones de socorro en situaciones de crisis, operaciones de estable-

54. Directiva 2006/117/Euratom del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, relativa a la vigilancia y al control 
de los traslados de residuos radiactivos y combustible nuclear gastado (DO L 337 de 5.12.2006, p. 21).
55. Decisión 2000/532/CE de la Comisión, de 3 de mayo de 2000, que sustituye a la Decisión 94/3/CE, por la 
que se establece una lista de residuos de conformidad con la letra a) del artículo 1 de la Directiva 75/442/CEE 
del Consejo, relativa a los residuos, y a la Decisión 94/904/CE del Consejo, por la que se establece una lista de 
residuos peligrosos en virtud del apartado 4 del artículo 1 de la Directiva 91/689/CEE del Consejo, relativa a 
los residuos peligrosos (DO L 226 de 6.9.2000, p. 3).
56. Protocolo sobre protección del medio ambiente del Tratado Antártico de 1991.
57. Directiva 2009/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, relativa al almacena-
miento geológico de dióxido de carbono y por la que se modifican la Directiva 85/337/CEE del Consejo, las Di-
rectivas 2000/60/CE, 2001/80/CE, 2004/35/CE, 2006/12/CE, 2008/1/CE y el Reglamento (CE) n.º 1013/2006 
del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 140 de 5.6.2009, p. 114).
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cimiento o mantenimiento de la paz en las que dichos residuos sean trasladados por 
dichas fuerzas armadas u organizaciones de socorro o en su nombre, directa o indi-
rectamente, al país de destino, solo será de aplicación el artículo 48, apartado 6.

4. Los traslados de residuos con origen en la Antártida y destino en terceros paí-
ses, en tránsito por la Unión, estarán sujetos a lo dispuesto en los artículos 36 y 56.

5. En el caso de los traslados de residuos exclusivamente en el interior de un Es-
tado miembro, solo será de aplicación el artículo 33.

Artículo 3. Definiciones
A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 
1) «mezcla de residuos», los residuos que se obtengan mediante la mezcla, sea 

deliberada o no, de dos o más residuos diferentes, enumerados en categorías distin-
tas en los anexos III, IIIB y IV, o, en su caso, en diferentes incisos o subincisos de 
tales categorías; no se considera mezcla de residuos el traslado conjunto de dos o 
más residuos por separado; 

2) «eliminación intermedia», cualquiera de las operaciones de eliminación que 
figure en D13 a D15 a que se hace referencia en el anexo I de la Directiva 2008/98/
CE; 

3) «valorización intermedia», cualquiera de las operaciones de valorización que 
figure en R12 y R13 a que se hace referencia el anexo II de la Directiva 2008/98/CE; 

4) «gestión ambientalmente correcta», la adopción de todas las medidas posibles 
para garantizar que los residuos sean gestionados de manera que la salud humana 
y el medio ambiente queden protegidos contra los efectos nocivos que puedan deri-
varse de tales residuos; 

5) «destinatario»: la persona o empresa sujeta a la jurisdicción nacional del país 
de destino a la que se trasladan los residuos para su valorización o eliminación; 

6) «notificante»,
a) si se trata de un traslado con origen en un Estado miembro, toda persona física 

o jurídica sujeta a la jurisdicción nacional de tal Estado miembro que planifique o 
lleve a cabo un traslado de residuos y en quien recaiga la obligación de notificar, y 
que se enumere más adelante: 

i) el productor de residuos original,
ii) el nuevo productor de residuos que realiza operaciones antes del traslado, 
iii) un recogedor autorizado que, a partir de diversas pequeñas cantidades del 

mismo tipo de residuos recogidos de distintas procedencias, haya agrupado el tras-
lado que se iniciará a partir de un lugar notificado único, 

iv) un negociante o un agente que actúe en nombre de cualquiera de las catego-
rías especificadas en los incisos i), ii) o iii), 

v) cuando todas las personas especificadas anteriormente sean desconocidas o 
insolventes, el poseedor de los residuos,

b) si se trata de una importación con destino en la Unión o de un tránsito por la 
Unión de residuos no originados en un Estado miembro, cualquiera de las siguientes 
personas físicas o jurídicas sujetas a la jurisdicción nacional del país de expedición 
que planifique o lleve a cabo un traslado de residuos o que pretenda trasladar o hacer 
trasladar o que haya hecho trasladar los residuos: 

i) la o las personas designadas por la legislación del país de expedición, 
ii) en ausencia de una persona designada por la legislación del país de expedi-

ción, el poseedor de los residuos en el momento en que tuvo lugar la exportación; 
7) «recogedor», toda persona física o jurídica que efectúe la recogida de residuos 

tal como se define en el artículo 3, punto 10), de la Directiva 2008/98/CE; 
8) «autoridad competente»,
a) si se trata de un Estado miembro, el órgano designado por el Estado miembro 

en cuestión con arreglo al artículo 71, 
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b) si se trata de un tercer país que sea Parte en el Convenio de Basilea de 22 de 
marzo de 1989 sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de Desechos 
Peligrosos y su Eliminación («Convenio de Basilea»), el órgano designado por dicho 
país como autoridad competente a efectos del Convenio de Basilea de conformidad 
con su artículo 5, 

c) si se trata de un país que no cumple las condiciones de las letras a) o b), el ór-
gano designado como autoridad competente por el país o región en cuestión, o bien, 
en ausencia de tal designación, la autoridad reguladora del país o región, según pro-
ceda, que tenga jurisdicción sobre los traslados de residuos destinados a la valoriza-
ción o eliminación o en tránsito, según el caso; 

9) «autoridad competente de expedición», la autoridad competente en la zona 
desde la que se efectúe o se vaya a efectuar el traslado; 

10) «autoridad competente de destino», la autoridad competente en la zona hacia 
la que se efectúe o se vaya a efectuar el traslado, o en la que se realice la carga de 
los residuos previamente a su valorización o eliminación en una zona no sujeta a la 
jurisdicción nacional de ningún país; 

11) «autoridad competente de tránsito», la autoridad competente en cualquier 
país, que no sea el país de la autoridad competente de expedición ni el de la autori-
dad competente de destino, a través del cual se efectúe o se vaya a efectuar el tras-
lado; 

12) «país de expedición», el país desde el cual se efectúe o se vaya a efectuar un 
traslado de residuos; 

13) «país de destino», el país hacia el cual se efectúe o se vaya a efectuar un tras-
lado de residuos para su valorización o eliminación, o con objeto de realizar la carga 
previamente a su valorización o eliminación en una zona no sujeta a la jurisdicción 
nacional de ningún país; 

14) «país de tránsito», cualquier país, distinto de los países de expedición o de 
destino, a través del cual se efectúe o vaya a efectuarse un traslado de residuos; 

15) «zona bajo jurisdicción nacional de un país», toda zona terrestre o maríti-
ma en la que un Estado ejerce su responsabilidad administrativa y reglamentaria de 
conformidad con el Derecho internacional en materia de protección de la salud hu-
mana o del medio ambiente; 

16) «países y territorios de ultramar», los países y territorios enumerados en el 
anexo II del Tratado; 

17) «oficina de aduana de exportación», la oficina de aduana de exportación 
tal como se define en el artículo 1, punto 16), del Reglamento Delegado (UE) n.º 
2015/2446 de la Comisión58; 

18) «oficina de aduana de salida», la oficina de aduana de salida determinada de 
conformidad con el artículo 329 del Reglamento de Ejecución (UE) 2015/2447 de 
la Comisión59; 

19) «oficina de aduana de entrada», la oficina de aduana de primera entrada 
tal como se define en el artículo 1, punto 15), del Reglamento Delegado (UE) n.º 
2015/2446; 

20) «importación», toda entrada de residuos en la Unión con exclusión del trán-
sito por la Unión; 

21) «exportación», toda salida de residuos de la Unión con exclusión del tránsito 
por la Unión; 

22) «tránsito», el traslado de residuos que se efectúe o vaya a efectuarse por uno 
o más países distintos de los de expedición o de destino; 

58. Reglamento Delegado (UE) 2015/2446 de la Comisión, de 28 de julio de 2015, por el que se completa el 
Reglamento (UE) n.º 952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo con normas de desarrollo relativas a de-
terminadas disposiciones del Código Aduanero de la Unión (DO L 343 de 29.12.2015, p. 1).
59. Reglamento de Ejecución (UE) 2015/2447 de la Comisión, de 24 de noviembre de 2015, por el que se es-
tablecen normas detalladas de desarrollo de determinadas disposiciones del Reglamento (UE) n.º 952/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establece el Código Aduanero de la Unión (DO L 343 
de 29.12.2015, p. 558).
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23) «transporte», el transporte de residuos por carretera, por ferrocarril o por vía 
aérea, marítima o terrestre; 

24) «traslado», el transporte de residuos destinados a la valorización o elimina-
ción desde el punto de carga hasta que los residuos se valorizan o eliminan en el país 
de destino, que se efectúe o vaya a efectuarse: 

a) entre un país y otro, 
b) entre un país y los países y territorios de ultramar u otras zonas bajo la pro-

tección del primero, 
c) entre un país y cualquier zona geográfica que no forme parte de país alguno 

con arreglo al Derecho internacional, 
d) entre un país y la Antártida,
e) con origen en un país a través de alguna de las zonas a que se hace referencia 

en las letras a) a d), 
f) en el interior de un país atravesando alguna de las zonas a que se hace referen-

cia en las letras a) a d) y que se inicie y termine en el mismo país, o
g) desde una zona geográfica no sujeta a la jurisdicción nacional de ningún país, 

con destino a un país; 
25) «traslado ilícito», todo traslado de residuos que se efectúe: 
a) sin haber sido notificado a las autoridades competentes afectadas de conformi-

dad con el presente Reglamento, 
b) sin la autorización de las autoridades competentes afectadas de conformidad 

con el presente Reglamento, 
c) habiendo obtenido la autorización de las autoridades competentes afectadas de 

conformidad con este Reglamento mediante falsificación, tergiversación o fraude, 
d) de un modo que no se ajuste a la información incluida en los documentos de 

notificación o de movimiento, 
e) de un modo que dé lugar a una valorización o una eliminación que infrinja la 

normativa de la Unión o internacional, 
f) de modo contrario a los artículos 11, 34, 36, 37, 42, 44, 45, 46 o 47, 
g) de un modo que, en relación con los traslados de residuos a que se refiere el 

artículo 4, apartados 3 y 5, dé lugar a cualquiera de las situaciones siguientes: 
i) los residuos no se enumeren en el anexo III, el anexo IIIA o el anexo IIIB, 
ii) no se haya cumplido con el artículo 4, apartado 5, 
iii) no se haya cumplido con el artículo 18; 
26) «inspección», acción emprendida por una autoridad a fin de determinar si un 

establecimiento, una empresa, un agente, un negociante, un traslado de residuos, o la 
valorización o eliminación correspondientes cumplen con los requisitos establecidos 
en el presente Reglamento; 

27) «jerarquía de residuos», la jerarquía de residuos que se establece en el artí-
culo 4 de la Directiva 2008/98/CE.

Además, se aplicarán las definiciones de «residuo», «residuo peligroso», «trata-
miento», «eliminación», «valorización», «preparación para la reutilización», «reuti-
lización», «reciclado», «productor de residuos», «poseedor de residuos», «negocian-
te» y «agente» establecidas en el artículo 3, puntos 1), 2), 14), 19), 15), 16), 13), 17), 
5), 6), 7) y 8), respectivamente, de la Directiva 2008/98/CE.

Título II. Traslados en el interior de la Unión con o sin tránsito por 
terceros países

Artículo 4. Marco de procedimiento general
1. Quedan prohibidos los traslados de cualquier residuo destinado a su elimina-

ción, salvo si se autorizan explícitamente de conformidad con el artículo 11. Para 
obtener la autorización, de conformidad con el artículo 11, de un traslado de resi-
duos destinados a su eliminación, se aplicará el procedimiento de notificación y au-
torización previas por escrito establecido en el capítulo 1.
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2. Los traslados de los siguientes residuos destinados a operaciones de valoriza-
ción también estarán sujetos al procedimiento de notificación y autorización previas 
por escrito establecido en el capítulo 1: 

a) los residuos enumerados en el anexo IV; 
b) los residuos no clasificados en una categoría específica de los anexos III, IIIB 

o IV; 
c) las mezclas de residuos, a menos que figuren en el anexo IIIA.
3. Los traslados de los residuos siguientes que se destinen a la valorización esta-

rán sujetos a los requisitos de información general establecidos en el artículo 18 si 
la cantidad de residuos trasladados sobrepasa los 20 kg: 

a) los residuos enumerados en el anexo III o en el anexo IIIB; 
b) las mezclas de residuos, siempre que la composición de dichas mezclas no 

obstaculice su valorización ambientalmente correcta y siempre que dichas mezclas 
estén incluidas en el anexo IIIA.

4. Los traslados de residuos expresamente destinados a análisis de laboratorio 
o ensayos de tratamientos experimentales para evaluar sus características físicas o 
químicas o para determinar su idoneidad para operaciones de valorización o elimi-
nación estarán sujetos a los requisitos información general establecidos en el artícu-
lo 18, cuando se reúnan todas las condiciones siguientes: 

a) la cantidad de residuos no supere la cantidad que sea razonablemente necesa-
ria para realizar el análisis o ensayo en cada caso concreto; 

b) la cantidad de residuos no supere los 150 kg o cualquier cantidad superior acor-
dada caso por caso por las autoridades competentes afectadas y el notificante.

5. El apartado 2 se aplicará a los traslados de residuos municipales mezclados 
recogidos de hogares particulares, de otros productores de residuos o de ambos, así 
como a los residuos municipales mezclados que hayan sido objeto de una operación 
de tratamiento de residuos que no haya alterado sustancialmente sus propiedades, 
cuando dichos residuos se destinen a operaciones de valorización. Se prohibirán los 
traslados de dichos residuos destinados a la eliminación.

Capítulo 1. Notificación y autorización previas por escrito

Artículo 5. Notificación
1. Solo los notificantes que hayan recibido un permiso o estén registrados de 

conformidad con el capítulo IV de la Directiva 2008/98/CE podrán presentar una 
notificación previa por escrito («notificación»).

Cuando dichos notificantes tengan la intención de trasladar los residuos a que se 
refiere el artículo 4, apartados 1 o 2, presentarán una notificación a todas las autori-
dades competentes afectadas.

Cuando dichos notificantes presenten una notificación general para varios trasla-
dos de la forma especificada en el artículo 13, también deberán cumplir los requisi-
tos establecidos en dicho artículo.

Cuando un traslado se destine a una instalación con autorización previa de con-
formidad con el artículo 14, se aplicarán los requisitos de procedimiento de los apar-
tados 6, 8 y 9 de dicho artículo.

2. La notificación deberá incluir los documentos siguientes: 
a) el documento de notificación que figura en el anexo IA «el documento de no-

tificación»); 
b) el documento de movimiento que figura en el anexo IB («el documento de 

movimiento»).
El notificante facilitará la información que figure en el documento de notifica-

ción y, cuando esté disponible, la información que figure en el documento de mo-
vimiento.
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Cuando el notificante no sea el productor inicial de los residuos a que se refiere el 
artículo 3, punto 6), letra a), inciso i), el notificante se asegurará de que el productor 
inicial de los residuos o una de las personas indicadas en el artículo 3, punto 6), letra 
a), inciso ii) o iii), firme también el documento de notificación.

3. El documento de notificación o su anexo contendrán la información y la do-
cumentación enumeradas en la parte 1 del anexo II. El documento de movimiento o 
su anexo contendrá la información y la documentación a que se refiere la parte 2 del 
anexo II, cuando estén disponibles.

4. La notificación se considerará debidamente realizada cuando la autoridad 
competente de expedición se haya asegurado de que se han completado los docu-
mentos de notificación y movimiento de conformidad con el apartado 3.

5. Si lo solicita cualquiera de las autoridades competentes afectadas, el notifi-
cante entregará información y documentación adicionales. En la parte 3 del ane-
xo II figura una lista con la información y documentación adicionales que se podrá 
solicitar.

La notificación se considerará debidamente completada cuando la autoridad 
competente de destino se haya asegurado de que los documentos de notificación y 
movimiento que se han realizado correctamente de conformidad con el apartado 3 
se han cumplimentado con toda la información y documentación adicional que fi-
gura en la parte 3 del anexo II.

6. En el momento de la notificación, deberá acreditarse la existencia de un con-
trato celebrado de conformidad con el artículo 6 o presentarse una declaración que 
certifique dicha existencia, de conformidad con el anexo IA, ante las autoridades 
competentes afectadas.

7. El notificante presentará una declaración de que se ha constituido una fianza 
o seguro equivalente de conformidad con el artículo 7 cumplimentando la parte co-
rrespondiente del documento de notificación.

La fianza o seguro equivalente a que se refiere el artículo 7 o, si las autoridades 
competentes afectadas lo permiten, una declaración que certifique su existencia de 
conformidad con el anexo IA, se facilitará a las autoridades competentes afectadas 
como parte del documento de notificación en el momento de la notificación.

No obstante lo dispuesto en el párrafo primero, las pruebas a que se refiere di-
cho párrafo podrán, cuando las autoridades competentes afectadas lo permitan, fa-
cilitarse después de la presentación de la notificación, pero, a más tardar, antes del 
inicio del traslado.

8. La notificación deberá cubrir el traslado de residuos desde su lugar inicial de 
expedición e incluir su valorización o eliminación intermedia o definitiva.

En caso de posteriores operaciones de valorización o eliminación intermedias o 
definitivas en un país que no sea el primer país de destino, la operación definitiva y 
su destino se consignarán en la notificación y se aplicará lo dispuesto en el artícu-
lo 15, apartado 6.

Cada notificación deberá cubrir un solo código de identificación de residuos. 
Cuando los residuos no estén clasificados en una categoría específica de los anexos 
III, IIIB o IV, en cada notificación solo se incluirá un código de identificación de 
residuos.

Cuando las mezclas de residuos no estén clasificadas en una categoría específica 
de los anexos III, IIIB o IV, pero estén enumeradas en el anexo IIIA, el código de 
cada fracción de residuos deberá especificarse por orden de importancia.

Artículo 6. Contrato
1. Todos los traslados de residuos que requieren notificación estarán sujetos al 

requisito de la celebración de un contrato entre el notificante y el destinatario para 
la valorización o eliminación de los residuos notificados.
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2. El contrato deberá celebrarse y ser efectivo en el momento de la notificación y 
durante todo el traslado hasta que se haya expedido un certificado de conformidad 
con el artículo 15, apartado 5, el artículo 16, apartado 4, o, en su caso, el artículo 15, 
apartado 4.

3. El contrato deberá establecer la obligación: 
a) por parte del notificante, de volver a hacerse cargo de los residuos, en caso de 

que el traslado o la valorización o eliminación no se hayan llevado a cabo de acuer-
do con lo previsto o de que se haya efectuado como un traslado ilícito, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 22 y el artículo 24, apartado 2; 

b) por parte del destinatario, de valorizar o eliminar los residuos si el traslado se 
hubiera efectuado como un traslado ilícito, con arreglo al artículo 24, apartado 4; 

c) por parte de la instalación en la que se valorizan o eliminan los residuos, de 
entregar, con arreglo al artículo 16, apartado 4, un certificado de que los residuos 
han sido valorizados o eliminados de acuerdo con la notificación y con las condicio-
nes que en ella se especifican y con los requisitos del presente Reglamento.

4. En caso de que el residuo trasladado esté destinado a operaciones de valoriza-
ción o eliminación intermedias, el contrato deberá incluir las siguientes obligaciones 
adicionales: 

a) por parte del destinatario, de facilitar, de conformidad con el artículo 15, apar-
tado 4, y, en su caso, el artículo 15, apartado 5, el certificado o certificados de la 
instalación o instalaciones que lleven a cabo las operaciones de valorización o eli-
minación definitivas que acredite(n) que todos los residuos recibidos de conformidad 
con la notificación y las condiciones especificadas en la misma y los requisitos del 
presente Reglamento han sido valorizados o eliminados, especificando, en la medida 
de lo posible, la cantidad y el tipo de residuos abarcados por cada certificado; 

b) por parte del destinatario, de entregar, si fuera pertinente, una notificación a 
la autoridad competente inicial del país de expedición inicial, con arreglo al artículo 
15, apartado 6, letra b).

5. En caso de que los residuos deban trasladarse entre dos establecimientos que 
estén bajo el control de la misma entidad jurídica, el contrato a que se hace referen-
cia en el apartado 1 podrá sustituirse por una declaración de dicha entidad jurídica. 
Dicha declaración abarcará las obligaciones a que se refiere el apartado 3.

Artículo 7. Fianza o seguro equivalente
1. Todos los traslados de residuos que requieren notificación estarán sujetos al 

requisito de constitución de una fianza o seguro equivalente que cubra los siguien-
tes costes: 

a) los costes de transporte; 
b) los costes de valorización o eliminación, con inclusión de toda operación in-

termedia necesaria; 
c) los costes de almacenamiento durante 90 días.
2. La fianza o seguro equivalente cubrirá los costes que surjan en el contexto de: 
a) los casos en los que el traslado, la valorización o la eliminación no pueda lle-

varse a cabo de acuerdo con lo previsto, tal como se indica en el artículo 22; 
b) los casos en los que el traslado, la valorización o la eliminación sea ilícito, 

como se indica en el artículo 24.
3. La fianza o seguro equivalente deberá ser constituido por el notificante u otra 

persona física o jurídica que actúe en su nombre, y ser efectivo en el momento de la 
notificación o, si la autoridad competente que apruebe la fianza o seguro equivalente 
lo permitiere, a más tardar al iniciarse el traslado. La fianza o seguro equivalente se 
aplicará al traslado notificado, a más tardar, en el momento de su inicio.

4. La fianza o seguro equivalente, incluidos el formulario, la redacción y la cuan-
tía de la cobertura, serán aprobados por la autoridad competente de expedición.
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En casos de importación en la Unión, la autoridad competente de destino en la 
Unión revisará también la cuantía de la cobertura y, en caso necesario, aprobará una 
fianza o seguro equivalente adicional.

5. La fianza o seguro equivalente será válido y cubrirá un traslado notificado y 
la realización de las operaciones de valorización o eliminación de los residuos no-
tificados.

La fianza o seguro equivalente se liberará cuando la autoridad competente haya 
recibido el certificado indicado en el artículo 16, apartado 4, o, en su caso, el certi-
ficado indicado en el artículo 15, apartado 5, con respecto a las operaciones de va-
lorización o eliminación intermedias.

6. No obstante lo dispuesto en el apartado 5, en caso de que los residuos trasla-
dados estén destinados a operaciones de valorización o de eliminación intermedias 
y se proceda a una operación adicional de valorización o eliminación en el país de 
destino, la fianza o seguro equivalente podrá ser liberado cuando los residuos sal-
gan de la instalación intermedia y la autoridad competente afectada haya recibido el 
certificado a que se refiere el artículo 16, apartado 4. En tal caso, cualquier traslado 
posterior hacia una instalación de valorización o eliminación estará cubierto por una 
nueva fianza o seguro equivalente a no ser que la autoridad competente de destino 
considere que tal fianza o seguro equivalente no es necesario. En tales circunstan-
cias, la autoridad competente de destino será responsable de las obligaciones que se 
deriven de la retirada de los residuos cuando el traslado o la operación ulterior de 
valorización o eliminación no puedan llevarse a cabo según lo previsto, tal como se 
contempla en el artículo 22, o en el caso de un traslado ilícito, tal como se contem-
pla en el artículo 24.

7. La autoridad competente dentro de la Unión que haya aprobado la fianza o 
seguro equivalente tendrá acceso a dicha fianza o dicho seguro y utilizará los fon-
dos para, entre otras cosas, pagar a otras autoridades afectadas, a fin de cumplir las 
obligaciones derivadas de lo dispuesto en los artículos 23 y 25.

8. En caso de que se efectúe una notificación general con arreglo al artículo 13, 
se podrá constituir una fianza o seguro equivalente que cubra ciertas partes y no la 
totalidad de la notificación general. En tales casos, la fianza o seguro equivalente 
se aplicará al traslado notificado que cubra a más tardar al inicio de dicho traslado.

9. La fianza o seguro equivalente a que se hace referencia en el apartado 1 se li-
berará cuando la autoridad competente haya recibido el certificado a que se refiere 
el artículo 16, apartado 4, o, si resultare apropiado, el artículo 15, apartado 5, en re-
lación con las operaciones intermedias de valorización o eliminación de los residuos 
de que se trate. El apartado 6 se aplicará mutatis mutandis.

10. La Comisión evaluará, a más tardar para el [OP: Insértese la fecha corres­
pondiente a dos años después de la fecha de entrada en vigor del presente Regla­
mento], la viabilidad de establecer un método de cálculo armonizado para determi-
nar el importe de las fianzas o los seguros equivalentes y, si procede, adoptar un 
acto de ejecución para establecer dicho método de cálculo armonizado. Dicho acto 
de ejecución se adoptará de conformidad con el procedimiento de examen a que se 
refiere el artículo 77, apartado 2.

Al llevar a cabo la evaluación a que se refiere el párrafo primero, la Comisión 
tendrá en cuenta, entre otras cosas, las normas pertinentes de los Estados miembros 
relativas al cálculo de la fianza o seguro equivalente a que se refiere el presente ar-
tículo.

Artículo 8. Solicitudes de información y documentación de las 
autoridades competentes afectadas
1. Si la notificación no ha sido debidamente realizada tal como se establece en el 

artículo 5, apartado 4, la autoridad competente de expedición solicitará información 
y documentación al notificante con arreglo al artículo 5, apartado 3.
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La solicitud de información y documentación mencionada en el párrafo primero 
se enviará al notificante en el plazo de tres días laborables a partir de la presenta-
ción de la notificación.

2. El notificante facilitará la información y documentación a que se refiere el 
apartado 1 en un plazo de siete días a partir de la solicitud de la autoridad compe-
tente de expedición.

3. Cuando la autoridad competente de expedición considere que la notificación si-
gue sin llevarse a cabo correctamente según lo dispuesto en el artículo 5, apartado 3,  
después de que la información y la documentación solicitadas se hayan añadido a la 
notificación, o cuando el notificante no haya facilitado información con arreglo al 
apartado 2, la autoridad competente decidirá que la notificación no es válida y que 
no se le dará curso.

La autoridad competente de expedición informará al notificante y a las demás 
autoridades competentes afectadas de la decisión a que se refiere el párrafo primero 
en un plazo de siete días a partir de que la información y la documentación solici-
tadas se hayan añadido a la notificación o cuando el notificante no haya facilitado 
información con arreglo al apartado 2.

4. Cuando la notificación se haya llevado a cabo correctamente, tal como se con-
templa en el artículo 5, apartado 3, la autoridad competente de expedición infor-
mará inmediatamente de ello al notificante y a las demás autoridades competentes 
afectadas.

Cuando alguna de las autoridades competentes afectadas considere que se re-
quiere información y documentación adicionales para completar la notificación a 
que se refiere el artículo 5, apartado 4, solicitará al notificante, en el plazo de tres 
días laborables a partir de la recepción de la información a que se refiere el párrafo 
primero, dicha información y documentación e informará de ello a las demás auto-
ridades competentes.

5. El notificante facilitará la información y documentación a que se refiere el 
apartado 4 en un plazo de siete días a partir de la solicitud de la autoridad compe-
tente afectada.

Cuando alguna de las autoridades competentes considere que la notificación si-
gue sin completarse, o el notificante no facilite la información solicitada, en el plazo 
establecido en el párrafo primero, la autoridad competente afectada decidirá, en el 
plazo de tres días laborables a partir de la expiración del plazo establecido en el pá-
rrafo primero, que la notificación no es válida y no se le dará curso.

Si en el plazo fijado no se adopta ninguna decisión con arreglo al párrafo segun-
do, la notificación se considerará completada.

La autoridad competente afectada informará inmediatamente al notificante y a 
las demás autoridades competentes afectadas de la decisión a que se refiere el pá-
rrafo segundo.

6. Cuando, en un plazo de 30 días a partir de la fecha de presentación de la no-
tificación, la autoridad competente de expedición no haya actuado de conformidad 
con el apartado 3 o el apartado 4, párrafo primero, facilitará al notificante, previa 
solicitud, una explicación motivada.

Cuando, en el plazo de 30 días a partir de la presentación de la notificación, una 
autoridad competente no haya actuado con arreglo al apartado 4, párrafo segundo, 
o al apartado 5, y no haya dado su autorización a un traslado con arreglo al artícu-
lo 11, apartado 2, o haya formulado objeciones a un traslado con arreglo al artículo 
12 por motivos relacionados con que la notificación no esté completa, tal como se 
contempla en el artículo 5, apartado 4, proporcionará al notificante, previa solicitud, 
una explicación motivada.
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Artículo 9. Autorización por las autoridades competentes y plazos para 
el transporte, la valorización o la eliminación
1. Las autoridades competentes de destino, de expedición y de tránsito adopta-

rán, en un plazo de 30 días a partir de la presentación de la notificación, una de las 
siguientes decisiones debidamente motivadas en relación con el traslado notificado: 

a) autorizar sin condiciones; 
b) autorizar con condiciones, de acuerdo con el artículo 10; 
c) formular objeciones, de conformidad con el artículo 12.
Se presumirá que las autoridades competentes de expedición y tránsito han otor-

gado su autorización tácita cuando se agote el plazo de 30 días a que se hace referen-
cia en el párrafo primero sin que hayan formulado objeciones. Dicha autorización 
tácita será válida durante el período mencionado en la autorización por escrito de la 
autoridad competente de destino.

2. Las autoridades competentes de destino y, en su caso, de expedición y tránsito 
transmitirán al notificante su decisión motivada en el plazo de 30 días mencionado 
en el apartado 1. Esta decisión estará a disposición de todas las autoridades compe-
tentes afectadas.

Cuando, en un plazo de 30 días a partir de la presentación de la notificación, la 
autoridad competente de destino no haya adoptado una decisión de conformidad con 
el apartado 1, facilitará al notificante, previa solicitud, una explicación motivada.

3. Toda autorización otorgada por escrito para un traslado previsto se extinguirá 
en la fecha posterior indicada en el documento de notificación. No abarcará un pe-
ríodo superior a un año civil ni ningún período más corto indicado en su decisión 
por las autoridades competentes afectadas.

4. El traslado previsto solo podrá efectuarse previo cumplimiento de los requi-
sitos previstos en el artículo 16, apartado 1, letras a) y b), y durante el período de 
validez de la autorización tácita o por escrito de todas las autoridades competentes 
afectadas. El traslado deberá haber salido del país de expedición antes de que fina-
lice el período de validez de las autorizaciones tácitas o por escrito de todas las au-
toridades competentes afectadas.

5. La valorización o la eliminación de los residuos, en relación con un traslado 
previsto, se completará a más tardar un año civil después de la recepción de los re-
siduos por la instalación que valoriza o elimina los residuos trasladados, a menos 
que las autoridades competentes afectadas establezcan en su decisión un plazo más 
breve.

6. Las autoridades competentes afectadas retirarán su autorización tácita o por 
escrito cuando tengan conocimiento de que: 

a) la composición de los residuos no se corresponde con la notificada; 
b) no se respetan las condiciones impuestas al traslado; 
c) no se procede a la valorización o la eliminación de los residuos de conformi-

dad con el permiso de la instalación que realice la operación de valorización o la 
operación de eliminación; 

d) los residuos serán trasladados, valorizados o eliminados, o ya se han traslada-
do, valorizado o eliminado de una manera que no se corresponde con la información 
proporcionada o adjunta a los documentos de notificación y movimiento.

7. La retirada de la autorización se transmitirá por medio de una notificación ofi-
cial al notificante, a las autoridades competentes afectadas y al destinatario.

Artículo 10. Condiciones para un traslado
1. Las autoridades competentes de expedición, de destino y de tránsito podrán 

establecer, en el plazo de 30 días mencionado en el artículo 9, apartado 1, las con-
diciones para que autoricen un traslado notificado. Estas condiciones se basarán en 
una o varias de las razones especificadas en el artículo 12.
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2. Las autoridades competentes de expedición, de destino y de tránsito también 
podrán establecer, en el plazo de 30 días mencionado en el artículo 9, apartado 1, 
las condiciones en las que habrá de efectuarse el transporte de residuos dentro de su 
jurisdicción nacional. Estas condiciones de transporte no podrán ser más rigurosas 
que las establecidas para traslados similares efectuados íntegramente bajo su juris-
dicción nacional y deberán tener debidamente en cuenta los acuerdos vigentes, en 
especial los acuerdos internacionales pertinentes.

3. Las autoridades competentes de expedición, de destino y de tránsito también 
podrán establecer, en el plazo de 30 días mencionado en el artículo 9, apartado 1, la 
condición de que su autorización deberá considerarse retirada si la fianza o seguro 
equivalente no es aplicable a más tardar en el momento de iniciarse el traslado no-
tificado, tal como se establece en el artículo 7, apartado 3.

4. La autoridad competente que establezca las condiciones deberá especificarlas 
en el documento de notificación o adjuntarlas a dicho documento.

5. La autoridad competente de destino también podrá, en el plazo de 30 días a 
que se hace referencia en el artículo 9, apartado 1, fijar el requisito de que la insta-
lación que recibe el residuo lleve un registro regular de las entradas, salidas y/o ba-
lances de residuos y sus correspondientes operaciones de valorización o eliminación 
con arreglo a lo especificado en la notificación, así como durante el período de vali-
dez de la notificación. Dichos registros serán firmados por una persona responsable 
legalmente de la instalación y se enviarán a la autoridad competente de destino en 
el plazo de un mes desde la realización de la operación de valorización o elimina-
ción notificada.

Artículo 11. Prohibición de los traslados de residuos destinados a la 
eliminación
1. Cuando se presente una notificación relativa a un traslado previsto de residuos 

destinados a la eliminación de conformidad con el artículo 5, las autoridades com-
petentes de expedición y de destino solo autorizarán por escrito dicho traslado, den-
tro del plazo de 30 días mencionado en el artículo 9, apartado 1, si se cumplen todas 
las condiciones siguientes: 

a) si el notificante demuestra que: 
i) los residuos no pueden valorizarse de manera técnica y económicamente via-

ble, o deben eliminarse en virtud de obligaciones legales derivadas del Derecho de 
la Unión o del Derecho internacional, 

ii) los residuos no pueden eliminarse de manera técnica y económicamente via-
ble en el país en el que se generaron, 

iii) el traslado o la eliminación previstos se ajustan a la jerarquía de residuos y a 
los principios de proximidad y autosuficiencia a escala de la Unión y nacional esta-
blecidos en la Directiva 2008/98/CE; 

b) el notificante o el destinatario no han sido condenados previamente por tras-
lado ilícito o cualquier otro acto ilícito relacionado con la protección del medio am-
biente; 

c) el notificante o la instalación no han incumplido los artículos 15 y 16 con mo-
tivo de traslados de residuos anteriores; 

d) el traslado o la eliminación previstos no entran en conflicto con las obliga-
ciones dimanantes de convenios internacionales celebrados por el Estado o Estados 
miembros afectados o por la Unión; 

e) los residuos en cuestión van a ser tratados de conformidad con las normas ju-
rídicamente vinculantes de protección del medio ambiente en relación con las ope-
raciones de eliminación establecidas en la legislación de la Unión y, si la instalación 
está cubierta por la Directiva 2010/75/UE, aplica las mejores técnicas disponibles 
definidas en el artículo 3, punto 10), de dicha Directiva de conformidad con el per-
miso de que disponga la instalación; 
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f) los residuos no son residuos municipales mezclados (código 20 03 01 o 20 03 99) 
recogidos de hogares particulares, de otros productores de residuos o de ambos, o son 
residuos municipales mezclados que han sido objeto de una operación de tratamiento 
de residuos que no ha alterado sustancialmente sus propiedades.

2. Las autoridades competentes de tránsito solo autorizarán dicho traslado dentro 
del plazo de 30 días mencionado en el artículo 9, apartado 1, si se cumplen las con-
diciones establecidas en el apartado 1, letras b), c) y d), del presente artículo.

3. Cuando las autoridades competentes afectadas no hayan autorizado un tras-
lado previsto de residuos destinados a la eliminación en el plazo de 30 días men-
cionado en el artículo 9, apartado 1, la notificación de dicho traslado dejará de ser 
válida y el traslado quedará prohibido de conformidad con el artículo 4, apartado 1.  
Cuando el notificante aún tenga intención de llevar a cabo el traslado, deberá efec-
tuarse una nueva notificación, a menos que todas las autoridades competentes afec-
tadas y el notificante acuerden otra cosa.

4. Las autorizaciones de las autoridades competentes de conformidad con el 
apartado 1 se notificarán inmediatamente a la Comisión, que informará de ello a los 
demás Estados miembros.

Artículo 12. Objeciones a los traslados de residuos destinados a la 
valorización
1. Cuando se presente una notificación relativa a un traslado previsto de residuos 

destinados a la valorización de conformidad con el artículo 5, las autoridades com-
petentes de destino y expedición podrán, en el plazo de 30 días mencionado en el 
artículo 9, apartado 1, formular objeciones motivadas basadas en uno o varios de 
los motivos siguientes: 

a) el traslado o la valorización previstos no se ajustarían a lo dispuesto en la Di-
rectiva 2008/98/CE; 

b) los residuos en cuestión no serán tratados de conformidad con los planes de 
gestión de residuos o los programas de prevención de residuos elaborados, respecti-
vamente, con arreglo a los artículos 28 y 29 de la Directiva 2008/98/CE; 

c) el traslado o la valorización previstos no se ajustarían a las disposiciones lega-
les y reglamentarias nacionales en materia de protección del medio ambiente, orden 
público, seguridad pública o protección de la salud en relación con acciones que ten-
gan lugar en el país de la autoridad competente que formula objeciones; 

d) el traslado o la valorización previstos no se ajustarían a las disposiciones lega-
les y reglamentarias del país de expedición en relación con la valorización de resi-
duos, incluidos los casos en que los traslados previstos afecten a residuos destinados 
a valorización en una instalación que siga normas menos exigentes de tratamiento 
para dichos residuos que las del país de expedición, respetando la necesidad de ga-
rantizar el correcto funcionamiento del mercado interior, a menos que: 

i) exista legislación de la Unión correspondiente, en particular sobre residuos, 
y en la legislación nacional se hayan introducido requisitos al menos tan estrictos 
como los de la legislación de la Unión, en el marco de la incorporación de esta al 
Derecho nacional,

ii) la operación de valorización en el país de destino vaya a realizarse en condi-
ciones en general equivalentes a las impuestas por la legislación nacional del país 
de expedición,

iii) la legislación nacional del país de expedición, distinta de la contemplada en 
el inciso i), no se haya notificado de conformidad con la Directiva (UE) 2015/1535 
del Parlamento Europeo y del Consejo60, cuando así lo requiera dicha Directiva; 

e) la limitación de los traslados entrantes de residuos destinados a operaciones 
de valorización distintas del reciclado y la preparación para la reutilización es ne-

60. Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se 
establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los 
servicios de la sociedad de la información (DO L 241 de 17.9.2015, p. 1).
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cesaria para que un Estado miembro proteja su red de gestión de residuos, cuando 
se determine que tales traslados darían lugar a la obligación de eliminar o tratar los 
residuos domésticos de una manera que no sea coherente con sus planes de gestión 
de residuos; 

f) el notificante o el destinatario han sido condenados previamente por traslado 
ilícito o cualquier otro acto ilícito relacionado con la protección del medio ambiente; 

g) el notificante o la instalación ha incumplido repetidamente los artículos 15 
y 16 con motivo de traslados anteriores; 

h) el traslado o la valorización previstos entran en conflicto con las obligaciones 
dimanantes de convenios internacionales celebrados por el Estado o Estados miem-
bros afectados o por la Unión; 

i) la proporción entre la fracción del residuo valorizable y la no valorizable, el 
valor estimado de los materiales que vayan a ser valorizados al final o el coste de 
la valorización y el coste de la eliminación de la fracción no valorizable no justifi-
can la valorización atendiendo a consideraciones económicas o medioambientales; 

j) los residuos previstos para su traslado se destinan a la eliminación y no a la 
valorización; 

k) los residuos en cuestión no serán tratados de conformidad con las normas ju-
rídicamente vinculantes de protección del medio ambiente en relación con las ope-
raciones de valorización, o con las obligaciones jurídicamente vinculantes de valo-
rización o reciclado establecidas en la legislación de la Unión, o los residuos serán 
tratados en una instalación cubierta por la Directiva 2010/75/UE, pero que no aplica 
las mejores técnicas disponibles definidas en el artículo 3, punto 10), de dicha Di-
rectiva.

2. En el plazo de 30 días mencionado en el apartado 1, las autoridades compe-
tentes de tránsito podrán formular objeciones motivadas al traslado previsto de resi-
duos destinados a la valorización basándose únicamente en los motivos establecidos 
en el apartado 1, letras c), f), g) y h), del presente artículo.

3. Cuando, en el plazo de 30 días mencionado en el apartado 1, las autoridades 
competentes consideren que se han resuelto los problemas que motivaban sus obje-
ciones, lo comunicarán al notificante inmediatamente.

4. Si los problemas que motivan las objeciones no se resuelven en el plazo de 30 
días mencionado en el apartado 1, la notificación del traslado de residuos destinados 
a valorización perderá su validez. Cuando el notificante aún tenga intención de lle-
var a cabo el traslado, deberá efectuarse una nueva notificación, a menos que todas 
las autoridades competentes afectadas y el notificante acuerden otra cosa.

5. Según lo dispuesto en el artículo 68, los Estados miembros informarán a la 
Comisión de las objeciones formuladas por las autoridades competentes por los mo-
tivos recogidos en el apartado 1, letras d) y e), del presente artículo.

6. La autoridad competente de expedición informará a la Comisión y a los demás 
Estados miembros de la legislación nacional sobre la que puedan basarse las obje-
ciones de las autoridades competentes con arreglo al apartado 1, letras d) y e), y de-
clararán a qué residuos y operaciones de valorización de residuos son de aplicación 
dichas objeciones, antes de que esas leyes y normativas se invoquen como motivos 
para presentar objeciones.

Artículo 13. Notificación general
1. El notificante podrá presentar una notificación general que abarque varios 

traslados cuando se cumplan todos los requisitos siguientes: 
a) los residuos contenidos en los diferentes traslados tienen básicamente caracte-

rísticas físicas y químicas similares,
b) los residuos contenidos en los diferentes traslados van a trasladarse al mismo 

destinatario y la misma instalación, 
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c) el itinerario de los diferentes traslados, en particular los puntos de salida y de 
entrada en cada país afectado, tal como se indica en el documento de notificación, 
es el mismo.

2. Cuando por circunstancias imprevistas no fuera posible seguir el mismo iti-
nerario para todos los traslados, el notificante deberá informar a las autoridades 
competentes afectadas lo más rápidamente posible mediante la notificación general 
y antes de iniciar el traslado, cuando ya se conozca la necesidad de introducir mo-
dificaciones.

No se podrá recurrir a este procedimiento de notificación general si ya se cono-
ce la modificación del itinerario antes de que comience el traslado y ello implica a 
otras autoridades competentes distintas de las afectadas por la notificación general, 
en cuyo caso deberá presentarse una nueva notificación de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 5.

3. Las autoridades competentes afectadas podrán supeditar su consentimiento 
para el uso una notificación general a que se les proporcione posteriormente infor-
mación y documentación adicional, de conformidad con el artículo 5, apartados 
3 y 4.

Artículo 14. Instalaciones de valorización con autorización previa
1. Toda persona física o jurídica que posea o ejerza el control de una instalación 

de valorización podrá presentar una solicitud de autorización previa de dicha insta-
lación a la autoridad competente que tenga jurisdicción sobre la instalación, desig-
nada de conformidad con el artículo 71.

2. La solicitud a que se refiere el apartado 1 contendrá los datos siguientes: 
a) nombre, número de registro y dirección de la instalación de valorización; 
b) copias de los permisos expedidos a la instalación de valorización para llevar 

a cabo el tratamiento de residuos de conformidad con el artículo 23 de la Directiva 
2008/98/CE, así como, cuando proceda, las normas o certificaciones que la insta-
lación cumple; 

c) una descripción de las tecnologías empleadas, incluidos los códigos R, para la 
operación de valorización para la que se solicita la autorización previa; 

d) los residuos para los que se solicita la autorización previa, enumerados en 
el anexo IV del presente Reglamento o, en su caso, en el anexo de la Decisión 
2000/532/CE; 

e) la cantidad total de cada tipo de residuo para el que se solicita la autorización 
previa, en relación con la capacidad de tratamiento para la que está autorizada la 
instalación; 

f) registros de las actividades de la instalación relacionadas con la valorización 
de residuos, que incluyan, en particular, la cantidad y los tipos de residuos tratados 
en los tres últimos años, cuando proceda; 

g) pruebas o certificados de que la persona física o jurídica propietaria o que 
ejerce el control de la instalación no ha sido condenada por traslado ilícito o cual-
quier otro acto ilícito relacionado con la gestión de residuos.

3. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al ar-
tículo 76 que modifiquen el apartado 2 en lo relativo a la información que se ha de 
incluir en la solicitud.

4. El procedimiento a que se refieren los apartados 5 a 10 del presente artículo se 
aplicará a la autorización previa de una instalación para la que se haya presentado 
una solicitud de conformidad con el apartado 1.

5. En un plazo de 45 días a partir de la fecha de recepción de la solicitud a que 
se refiere el apartado 1, la autoridad competente evaluará la solicitud y decidirá si 
la aprueba.

6. Cuando la persona física o jurídica a que se refiere el apartado 1 haya faci-
litado toda la información a que se refiere el apartado 2, la autoridad competente 
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aprobará la solicitud y expedirá una autorización previa para la instalación de que 
se trate. La autorización previa podrá incluir condiciones relativas a su duración, los 
tipos y cantidades de residuos cubiertos por ella, las tecnologías utilizadas u otras 
condiciones necesarias para garantizar que los residuos se gestionan de manera am-
bientalmente correcta.

7. No obstante lo dispuesto en el apartado 6, la autoridad competente podrá ne-
garse a aprobar la solicitud de autorización previa cuando no esté convencida de que 
la concesión de la autorización previa garantizará un tratamiento de alta calidad de 
los residuos de que se trate.

8. La decisión de aprobar o denegar la solicitud de autorización previa se comu-
nicará a la persona física o jurídica que haya presentado la solicitud tan pronto como 
la haya adoptado la autoridad competente y estará debidamente motivada.

9. Salvo que se indique lo contrario en la decisión por la que se aprueba la solici-
tud de autorización previa, la autorización previa de una instalación de valorización 
tendrá una validez de siete años.

10. La autoridad competente podrá revocar en cualquier momento la autoriza-
ción previa de una instalación de valorización. La decisión de revocar la autori-
zación previa se motivará debidamente y se comunicará a la instalación de que se 
trate.

11. La persona física o jurídica a que se refiere el apartado 1 informará inmedia-
tamente a la autoridad competente afectada de cualquier cambio en la información 
a que se refiere el apartado 2. La autoridad competente afectada tendrá debidamente 
en cuenta dichos cambios a la hora de evaluar la solicitud de autorización previa y, 
en caso necesario, actualizará la autorización previa.

12. En el caso de una notificación general presentada de conformidad con el artí-
culo 13 relativa a los traslados destinados a una instalación con autorización previa, 
el período de validez de la autorización a que se refiere el artículo 9, apartados 3 y 
4, se ampliará a tres años. No obstante lo dispuesto en esta disposición, las autori-
dades competentes afectadas podrán decidir acortar dicho plazo en casos debida-
mente justificados.

13. Las autoridades competentes que hayan concedido una autorización previa a 
una instalación de conformidad con el presente artículo, valiéndose del formulario 
que figura en el anexo VI, informarán a la Comisión y, en su caso, a la Secretaría de 
la OCDE de lo siguiente: 

a) nombre, número de registro y dirección de la instalación de valorización; 
b) una descripción de las tecnologías empleadas, incluidos los códigos R; 
c) los residuos enumerados en el anexo IV o los residuos a los que se aplica la 

autorización previa; 
d) la cantidad total con autorización previa; 
e) el período de validez; 
f) cualquier modificación que sufra la autorización previa; 
g) cualquier modificación de la información notificada; 
h) cualquier revocación de la autorización previa.
14. No obstante lo dispuesto en los artículos 8, 9, 10 y 12, la autorización con-

cedida de conformidad con el artículo 9, apartado 1, las condiciones impuestas de 
conformidad con el artículo 10 o las objeciones formuladas de conformidad con el 
artículo 12 por todas las autoridades competentes afectadas en relación con una no-
tificación de traslados destinados a una instalación con autorización previa estarán 
sujetas a un plazo de siete días laborables a partir de la recepción de la información 
a que se refiere el artículo 8, apartado 4, párrafo primero.

15. Si una o varias autoridades competentes desean solicitar información adi-
cional de conformidad con el artículo 8, apartado 4, párrafo segundo, en relación 
con una notificación de traslados a una instalación con autorización previa, los pla-
zos mencionados en dicho párrafo, así como en el artículo 8, apartado 5, párrafos 
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primero y segundo, se reducirán a un día para el artículo 8, apartado 4, párrafo se-
gundo, y el artículo 8, apartado 5, párrafo segundo, y a dos días para el artículo 8, 
apartado 5, párrafo primero, respectivamente

16. Con independencia de lo dispuesto en el apartado 14, la autoridad compe-
tente de destino podrá decidir que necesita más tiempo para recibir del notificante 
información y documentación complementarias.

En tales casos, dicha autoridad competente informará al notificante en el plazo 
de siete días laborables a partir de la recepción de la información a que se refiere el 
artículo 8, apartado 4, párrafo primero.

El tiempo total necesario para adoptar una de las decisiones a que se refiere el 
artículo 9, apartado 1, no excederá de 30 días a partir de la fecha de presentación de 
la notificación de conformidad con el artículo 5.

Artículo 15. Disposiciones adicionales relativas a las operaciones de 
valorización intermedias y las operaciones de eliminación intermedias
1. Cuando un traslado de residuos se destine a una operación de valorización 

intermedia o una operación de eliminación intermedia, todas las instalaciones en 
las que se prevea realizar posteriores operaciones de valorización tanto intermedias 
como definitivas y operaciones de eliminación intermedias se indicarán también en 
el documento de notificación, además de la operación inicial de valorización inter-
media o la operación inicial de eliminación intermedia.

2. Las autoridades competentes de expedición y de destino solo podrán dar su 
autorización a un traslado de residuos destinado a una operación de valorización in-
termedia o una operación de eliminación intermedia si no hay motivos de objeción, 
de conformidad con el artículo 12, respecto al traslado o traslados de los residuos a 
las instalaciones que llevarán a cabo cualesquiera operaciones de valorización inter-
medias o definitivas u operaciones de eliminación intermedias posteriores.

3. La instalación que lleve a cabo la operación de valorización intermedia o la 
operación de eliminación intermedia deberá confirmar al notificante que ha recibido 
los residuos en el plazo de un día desde la recepción. Esta confirmación se indicará 
en el documento de movimiento o se adjuntará al mismo.

4. La instalación que lleve a cabo una operación de valorización intermedia o 
una operación de eliminación intermedia deberá presentar un certificado que acre-
dite que la operación ha finalizado, bajo su propia responsabilidad y a la mayor bre-
vedad posible, pero como máximo en el plazo de 30 días desde la conclusión de la 
operación, o en el plazo de un año civil o un plazo menor a que se refiere el artícu-
lo 9, apartado 5, desde la recepción de los residuos.

Dicho certificado se presentará y se incluirá en el documento de movimiento o 
se adjuntará al mismo.

5. Cuando una instalación de valorización o eliminación que lleve a cabo una 
operación de valorización intermedia o una operación de eliminación intermedia 
entregue los residuos para su posterior valorización o eliminación intermedia o de-
finitiva a una instalación situada en el país de destino, la primera deberá obtener lo 
antes posible y en un plazo máximo de un año civil o un plazo menor a que se refie-
re el artículo 9, apartado 5, desde la recepción de los residuos, un certificado de la 
segunda de la finalización de la posterior operación de valorización o eliminación 
definitiva.

La mencionada instalación que lleve a cabo una operación de valorización o 
eliminación intermedia deberá transmitir rápidamente los certificados pertinentes 
tanto al notificante como a las autoridades competentes afectadas, identificando los 
traslados a los que correspondan dichos certificados.

6. Cuando se efectúe una entrega como la descrita en el apartado 5 a una insta-
lación situada en el país de expedición inicial o en otro Estado miembro, se exigirá 
una nueva notificación de conformidad con el presente Reglamento.
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7. Cuando se efectúe una entrega como la descrita en el apartado 5 a una insta-
lación situada en un tercer país, se exigirá una nueva notificación de conformidad 
con el presente Reglamento, y las disposiciones relativas a las autoridades compe-
tentes afectadas se aplicarán también a la autoridad competente inicial del país de 
expedición inicial.

Artículo 16. Requisitos posteriores a la autorización del traslado
1. Después de la autorización del traslado notificado por parte de las autoridades 

competentes afectadas, todas las empresas afectadas cumplimentarán el documento 
de movimiento o, en caso de una notificación general, los documentos de movimien-
to en los puntos indicados. Velarán por que la información que figure en el docu-
mento de movimiento se ponga a disposición de las autoridades pertinentes por vía 
electrónica, incluso durante el transporte.

2. Una vez que el notificante haya recibido la autorización por escrito de las au-
toridades competentes de expedición, de destino y de tránsito, o bien, en lo que res-
pecta a las autoridades competentes de expedición y tránsito, pueda presumir otor-
gada la autorización tácita, el notificante consignará la fecha efectiva del traslado y 
cumplimentará el documento de movimiento en la medida de lo posible, al menos 
un día laborable antes del inicio del traslado.

3. La instalación deberá confirmar al notificante y a las autoridades pertinentes 
que ha recibido los residuos en el plazo de un día desde su recepción.

4. La instalación que lleve a cabo una operación de valorización o una operación 
de eliminación definitivas deberá certificar la finalización de la valorización o elimi-
nación definitiva de los residuos, lo cual deberá hacer bajo su propia responsabilidad 
y lo más rápidamente posible, pero como máximo en el plazo de 30 días desde la 
conclusión de la operación, o en el plazo de un año civil o en el plazo menor a que se 
hace referencia en el artículo 9, apartado 5, desde la recepción de los residuos.

5. El certificado a que se refiere el apartado 4 será presentado al notificante y 
a las autoridades pertinentes, bien por la instalación que lleve a cabo la operación, 
bien, en caso de que no tenga acceso a un sistema contemplado en el artículo 26, a 
través del notificante.

Artículo 17. Cambios en el traslado después de la autorización
1. Si se realiza algún cambio sustancial que afecte a los pormenores o condicio-

nes de un traslado autorizado, el notificante deberá informar a las autoridades com-
petentes afectadas y al destinatario de forma inmediata y, siempre que sea posible, 
antes de que se inicie el traslado. Serán cambios esenciales los cambios previstos de 
cantidad, trayecto, itinerario, fecha de traslado o transportista.

2. En estos casos de cambios esenciales a que se hace referencia en el aparta-
do 1, deberá efectuarse una nueva notificación, a menos que todas las autoridades 
competentes afectadas indiquen que los cambios propuestos no requieren una nueva 
notificación.

3. Cuando estos cambios esenciales a que se hace referencia en el apartado 1 
afecten a autoridades competentes distintas de las afectadas por la notificación ini-
cial, se efectuará una nueva notificación.

Capítulo 2

Artículo 18. Requisitos de información general
1. Los residuos a que se refiere el artículo 4, apartados 3 y 4, que pretendan tras-

ladarse estarán sujetos a los siguientes requisitos de información general estableci-
dos en los apartados 2 a 7 del presente artículo.

2. La persona sometida a la jurisdicción nacional del país de expedición que or-
ganice el traslado completará y presentará la información pertinente que figura en 
el anexo VII, a más tardar un día antes de que tenga lugar el traslado.
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3. La persona a que se hace referencia en el apartado 2 velará por que la infor-
mación indicada en dicho apartado se ponga a disposición de las autoridades perti-
nentes por vía electrónica, incluso durante el transporte.

4. La instalación de valorización o el laboratorio y el destinatario o, en caso de 
que no tengan acceso a alguno de los sistemas mencionados en el artículo 26, la per-
sona a que se refiere el apartado 2 confirmarán al notificante y a las autoridades per-
tinentes, en el plazo de un día a partir de la recepción de los residuos, que estos se 
han recibido, cumplimentando la información pertinente que figura en el anexo VII.

5. La instalación de valorización deberá certificar la finalización de la operación 
de valorización, cumplimentando la información pertinente incluida en el anexo 
VII, lo cual deberá hacer bajo su propia responsabilidad y lo más rápidamente posi-
ble, pero como máximo en el plazo de 30 días desde la conclusión de la operación y 
de un año civil desde la recepción de los residuos.

6. La persona a que se refiere el apartado 2 informará inmediatamente a la auto-
ridad competente de expedición en caso de que se haya impedido la importación de 
un traslado en el país de destino, el traslado haya sido rechazado por el destinatario 
o no pueda realizarse según lo previsto inicialmente.

7. El contrato a que se hace referencia en el anexo VII formalizado entre la per-
sona que organice el traslado y el destinatario en relación con la valorización de los 
residuos surtirá efecto en el momento de iniciarse el traslado. Cuando el traslado de 
residuos o su valorización no puedan llevarse a cabo según lo previsto o cuando se 
haya efectuado de forma ilícita, dicho contrato incluirá la obligación de la persona 
que organice el traslado o, si esta persona no está en condiciones de completar el 
traslado de residuos o su valorización, del destinatario, de retirar los residuos o velar 
por su valorización de manera alternativa; y de prever, en caso necesario, su alma-
cenamiento provisional.

8. La persona que organice el traslado o el destinatario facilitará una copia del 
contrato a que se hace referencia en el apartado 7 a la autoridad competente afecta-
da, previa solicitud.

9. La información exigida en el anexo VII estará disponible para fines de inspec-
ción, ejecución, planificación y estadística por parte de los Estados miembros y de 
la Comisión, de conformidad con el artículo 26 y la legislación nacional.

10. En aquellos casos en los que así lo requiera la legislación de la Unión o na-
cional, la información a que se refiere el apartado 2 será tratada como información 
confidencial.

11. En caso de que los residuos deban trasladarse entre dos establecimientos que 
están bajo el control de la misma entidad jurídica, el contrato a que se hace referen-
cia en el apartado 7 podrá sustituirse por una declaración de dicha entidad jurídi-
ca. Dicha declaración abarcará mutatis mutandis las obligaciones a que se refiere el 
apartado 7.

Capítulo 3. Mezcla de residuos, documentación y acceso a la 
información

Artículo 19. Prohibición de mezclar residuos durante el traslado
Desde el inicio del traslado hasta la recepción de los residuos en una instalación 

de valorización o eliminación, los residuos especificados en la notificación o con-
templados en el artículo 18 no se mezclarán con otros residuos.

Artículo 20. Conservación de documentos e información
1. Las autoridades competentes, el notificante, el destinatario y la instalación que 

recibe los residuos conservarán en la Unión, durante un plazo mínimo de cinco años 
a partir de la fecha del inicio del traslado, todos los documentos dirigidos a las au-
toridades competentes o remitidos por estas en relación con un traslado notificado. 
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En el caso de las notificaciones generales de conformidad con el artículo 13, esta 
obligación se aplicará a partir de la fecha en que empiece el último traslado.

2. La información facilitada en virtud del artículo 18, apartado 1, será conserva-
da en la Unión durante un plazo mínimo de cinco años a partir de la fecha de inicio 
del traslado, por la persona que organice el traslado, por el destinatario y por la ins-
talación que recibe los residuos.

Artículo 21. Acceso del público a las notificaciones
Las autoridades competentes de expedición o destino deberán poner a disposi-

ción del público, por los medios adecuados, información sobre las notificaciones de 
traslados que hayan autorizado o a los que hayan formulado objeciones, así como 
de traslados de residuos sujetos a los requisitos de información general del presente 
Reglamento, siempre que dicha información no sea confidencial con arreglo a la le-
gislación nacional o de la Unión.

Capítulo 4. Obligaciones de retirada de los residuos

Artículo 22. Retirada de los residuos cuando el traslado no pueda 
llevarse a cabo de acuerdo con lo previsto
1. Cuando alguna de las autoridades competentes afectadas tenga conocimiento 

de que un traslado de residuos, incluida su valorización o eliminación, no puede lle-
varse a cabo de acuerdo con lo previsto en los documentos de notificación y movi-
miento o en el contrato mencionado en el artículo 6, informará inmediatamente a la 
autoridad competente de expedición. En caso de que una instalación de valorización 
o de eliminación rechace un traslado recibido, informará inmediatamente al respec-
to a la autoridad competente de destino.

2. La autoridad competente de expedición deberá asegurarse de que, excepto en 
los casos contemplados en el apartado 3, los residuos en cuestión sean retirados a su 
ámbito de jurisdicción o a cualquier otra parte del país de expedición por el notifi-
cante. La autoridad competente de expedición identificará al notificante siguiendo 
el orden indicado en el artículo 3, punto 6). Cuando esto no sea posible, la propia 
autoridad competente o una persona física o jurídica en su nombre cumplirá con lo 
dispuesto en el presente artículo.

La retirada a que se hace referencia en el párrafo primero deberá hacerse en un 
plazo máximo de 90 días, o cualquier otro plazo que acuerden las autoridades com-
petentes afectadas, a partir de que la autoridad competente de expedición tenga co-
nocimiento o haya sido avisada por las autoridades competentes de destino o tránsi-
to de que no se puede concluir el traslado de residuos autorizado o su valorización o 
eliminación de la forma prevista y haya sido informada de los motivos de ello. Este 
aviso podrá deberse a la información presentada a las autoridades de destino o de 
tránsito, entre otras entidades, por otras autoridades competentes.

3. La obligación de retirada que se establece en el apartado 2 no será de aplica-
ción si las autoridades competentes de expedición, tránsito y destino afectadas es-
timan que los residuos en cuestión pueden ser valorizados o eliminados de forma 
alternativa en el país de destino, o en cualquier otra parte, por el notificante, o bien, 
si eso no fuera posible, por la autoridad competente de expedición o, en su nombre, 
por una persona física o jurídica.

La obligación de retirada a que se refiere el apartado 2 no se aplicará cuando, du-
rante la operación en la instalación de que se trate, los residuos trasladados se hayan 
mezclado irreversiblemente con otros residuos antes de que una autoridad competente 
haya tenido conocimiento de que el traslado notificado no ha podido llevarse a cabo 
según se indica en el apartado 1. Dichas mezclas se valorizarán o eliminarán de for-
ma alternativa de conformidad con el párrafo primero del presente apartado.

4. En los casos en que se aplique la obligación de retirada mencionada en el 
apartado 2, deberá efectuarse una nueva notificación, a menos que las autoridades 
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competentes afectadas estén de acuerdo en que bastará una solicitud debidamente 
motivada de la autoridad competente de expedición inicial.

La nueva notificación, cuando sea pertinente, será presentada por el notificante 
inicial, o bien, si eso no fuera posible, por cualquier otra persona física o jurídica 
identificada de conformidad con el artículo 3, punto 6), siguiendo el orden indicado 
en dicha disposición, o bien, si eso tampoco fuera posible, por la autoridad compe-
tente de expedición inicial o, en su nombre, por una persona física o jurídica.

Las autoridades competentes no se opondrán o formularán objeciones a la retira-
da de los residuos de un traslado que no ha podido llevarse a cabo ni a la operación 
de valorización o eliminación relacionada con él.

5. En los casos de planes alternativos fuera del país de destino inicial a los que 
se refiere el apartado 3, deberá presentarse una nueva notificación, cuando sea per-
tinente, por el notificante inicial, o bien, si eso no fuera posible, por cualquier otra 
persona física o jurídica identificada de conformidad con el artículo 3, punto 6), si-
guiendo el orden indicado en dicha disposición, o bien, si eso tampoco fuera posible, 
por la autoridad competente de expedición inicial o, en su nombre, por una persona 
física o jurídica.

Cuando el notificante presente una nueva notificación, esta también se presentará 
a la autoridad competente del país de expedición inicial.

6. En los casos de planes alternativos en el país de destino inicial, a los que se 
refiere el apartado 3, no será necesaria una nueva notificación y bastará una soli-
citud debidamente motivada. Dicha solicitud debidamente motivada, por la que se 
pide la conformidad sobre los planes alternativos, deberá transmitirse a la autoridad 
competente de destino y expedición por el notificante inicial, o bien, si eso no fuera 
posible, a la autoridad competente de destino por parte de la autoridad competente 
de expedición inicial.

7. En caso de que no deba efectuarse una nueva notificación, con arreglo a los 
apartados 4 o 6, se cumplimentará un nuevo documento de movimiento, de confor-
midad con los artículos 15 o 16 por el notificante inicial, o, si eso no fuera posible, 
por cualquier otra persona física o jurídica identificada de conformidad con el ar-
tículo 3, punto 6), siguiendo el orden indicado en dicha disposición, o, si eso tam-
poco fuera posible, por la autoridad de expedición inicial o, en su nombre, por una 
persona física o jurídica.

Cuando la autoridad competente inicial de expedición efectúe una nueva noti-
ficación, con arreglo a los apartados 4 o 5, no se requerirá ninguna nueva fianza 
o seguro equivalente. A reserva del acuerdo de todas las autoridades competentes 
afectadas, el documento de movimiento relativo al traslado inicial podrá utilizarse 
para la retirada.

8. La obligación del notificante y la obligación subsidiaria del país de expedición 
de volver a hacerse cargo de los residuos o tomar medidas para su valorización o 
eliminación alternativa finalizará cuando la instalación haya expedido el certificado 
de valorización o eliminación definitiva a que se refiere el artículo 16, apartado 4, o, 
según corresponda, en el artículo 15, apartado 5. En el caso de valorización o elimi-
nación intermedia a que se refiere el artículo 7, apartado 6, la obligación subsidiaria 
del país de expedición finalizará cuando la instalación haya expedido el certificado 
a que se refiere el artículo 15, apartado 4.

Cuando la instalación expida un certificado de valorización o de eliminación de 
forma tal que dé lugar a un traslado ilícito, y que suponga la liberación de la fianza, 
se aplicará lo dispuesto en el artículo 24, apartado 4, y el artículo 25, apartado 2.

9. Cuando en el interior de un Estado miembro se descubran residuos de un 
traslado que no se haya podido concluir, incluidas su valorización o eliminación, la 
responsabilidad de velar por que se organice el almacenamiento seguro de dichos 
residuos, hasta su retirada o, de forma alternativa, su valorización o eliminación de-
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finitiva, recaerá en la autoridad competente que tenga jurisdicción sobre la zona en 
la que se hayan descubierto dichos residuos.

10. Cuando un notificante contemplado en el artículo 3, punto 6), letra a), inci-
so iv), incumpla alguna de las obligaciones de retirada de los residuos establecidas 
en el presente artículo y en el artículo 23, el productor inicial de residuos, el nuevo 
productor de residuos o el recogedor mencionado en el artículo 3, punto 6), letra a), 
incisos i), ii) o iii), respectivamente, que haya autorizado al negociante o agente a 
actuar en su nombre será considerado como el notificante a efectos de dichas obli-
gaciones de retirada.

Artículo 23. Costes de la retirada de los residuos cuando no pueda 
llevarse a cabo el traslado
1. Los costes generados por la devolución de los residuos de un traslado que no 

pueda llevarse a cabo, incluidos los costes del transporte, de las operaciones de va-
lorización o eliminación realizadas con arreglo al artículo 22, apartados 2 o 3, y, a 
partir de la fecha en que la autoridad competente de expedición haya tenido conoci-
miento de que el traslado de los residuos, o su valorización o eliminación, no puede 
llevarse a cabo, del almacenamiento con arreglo al artículo 22, apartado 9, se impu-
tarán de conformidad con el orden siguiente: 

a) al notificante, siguiendo el orden de la lista que figura en el artículo 3, punto 6);  
o, si esto no fuera posible, a la persona a que se refiere la letra b); 

b) a otras personas físicas o jurídicas, según corresponda; o, si esto tampoco fue-
ra posible, a la persona a que se refiere la letra c); 

c) a la autoridad competente de expedición; o, si esto tampoco fuera posible, de 
conformidad con la letra d); 

d) de otra manera según acuerden las autoridades competentes afectadas.
2. El presente artículo se aplicará sin perjuicio de las disposiciones de la Unión 

y nacionales en materia de responsabilidad.

Artículo 24. Retirada de los residuos cuando el traslado sea ilícito
1. Cuando una autoridad competente descubra un traslado que considere traslado 

ilícito, informará inmediatamente a las demás autoridades competentes afectadas.
2. Cuando la responsabilidad de un traslado ilícito pueda ser imputada al notifi-

cante, la autoridad competente de expedición velará por que los residuos en cuestión 
sean: 

a) retirados por el notificante de facto, con el fin de proceder a su eliminación o 
valorización; o, si no se ha presentado ninguna notificación, de conformidad con la 
letra b); 

b) retirados por el notificante de iure para proceder a su eliminación o valoriza-
ción; o, si esto no fuera posible, de conformidad con la letra c); 

c) retirados por la propia autoridad competente de expedición o, en su nombre, 
por una persona física o jurídica, para proceder a su eliminación o valorización; o, 
si esto tampoco fuera posible, de conformidad con la letra d); 

d) valorizados o eliminados de forma alternativa en el país de destino o de expe-
dición por la propia autoridad competente de expedición o, en su nombre, por una 
persona física o jurídica; o, si esto tampoco fuera posible, de conformidad con la 
letra e); 

e) valorizados o eliminados de forma alternativa en otro país por la propia auto-
ridad competente de expedición o, en su nombre, por una persona física o jurídica 
siempre que todas las autoridades competentes afectadas estén de acuerdo con ello.

La retirada, valorización o eliminación a que se hace referencia en el párrafo 
primero deberá hacerse en un plazo de 30 días, o en cualquier otro plazo que acuer-
den las autoridades competentes afectadas a partir del momento en que la autoridad 
competente de expedición tenga conocimiento o haya sido avisada por las autori-
dades competentes de destino o de tránsito del traslado ilícito e informada de los 
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motivos del mismo. Este aviso podrá deberse a la información presentada a las au-
toridades de destino o de tránsito, entre otras entidades, por otras autoridades com-
petentes.

En los casos en que se aplique la obligación de retirada mencionada en el párra-
fo primero, letras a), b) y c), deberá efectuarse una nueva notificación, a menos que 
las autoridades competentes afectadas estén de acuerdo en que bastará una solicitud 
debidamente motivada de la autoridad competente de expedición inicial.

La nueva notificación será presentada por la persona o autoridad mencionada en 
el párrafo primero, letras a), b) o c), y de acuerdo con este orden.

Las autoridades competentes no se opondrán ni formularán objeciones a la reti-
rada de los residuos de un traslado ilícito. En los casos de planes alternativos, a los 
que se hace referencia en el párrafo primero, letras d) y e), a ejecutar por la auto-
ridad competente de expedición, deberá presentarse una nueva notificación por la 
autoridad competente de expedición inicial o, en su nombre, por una persona física 
o jurídica, a menos que las autoridades competentes afectadas estén de acuerdo en 
que bastará una solicitud debidamente motivada de dicha autoridad.

3. Cuando un notificante contemplado en el artículo 3, punto 6), letra a), inci-
so iv), incumpla alguna de las obligaciones de retirada de los residuos establecidas 
en el presente artículo y en el artículo 25, el productor inicial de residuos, el nuevo 
productor de residuos o el recogedor mencionados en el artículo 3, punto 6), letra a), 
incisos i), ii) o iii), respectivamente, que haya autorizado a dicho negociante o agen-
te a actuar en su nombre será considerado como el notificante a efectos de dichas 
obligaciones de retirada.

4. Cuando la responsabilidad de un traslado ilícito pueda imputarse al destinata-
rio, la autoridad competente de destino velará por que los residuos en cuestión sean 
valorizados o eliminados de manera ambientalmente correcta: 

a) por el destinatario; o, si esto no fuera posible, de conformidad con la letra b); 
b) por la propia autoridad competente o, en su nombre, por una persona física o 

jurídica.
La valorización o eliminación a que se hace referencia en el párrafo primero 

deberá hacerse en un plazo de 30 días, o en cualquier otro plazo que acuerden las 
autoridades competentes afectadas a partir del momento en que la autoridad com-
petente de destino tenga conocimiento o haya sido avisada por las autoridades com-
petentes de expedición o de tránsito del traslado ilícito e informada de los motivos 
del mismo. Este aviso podrá deberse a la información presentada a las autoridades 
competentes de expedición y tránsito, entre otras entidades, por otras autoridades 
competentes.

Las autoridades competentes afectadas deberán colaborar, si fuere necesario, en 
la valorización o eliminación de los residuos de conformidad con lo dispuesto en el 
presente apartado.

5. Cuando no deba efectuarse una nueva notificación, se cumplimentará un nue-
vo documento de movimiento, con arreglo a los artículos 15 o 16, por la persona 
responsable de la retirada de los residuos o bien, si eso no fuera posible, por la auto-
ridad competente de expedición inicial.

Cuando la autoridad competente de expedición inicial efectúe una nueva notifi-
cación, no se requerirá ninguna nueva fianza o seguro equivalente.

6. En los casos en que la responsabilidad del traslado ilícito no pueda imputarse 
ni al notificante ni al destinatario, las autoridades competentes afectadas deberán 
colaborar para garantizar que se proceda a la valorización o eliminación de los re-
siduos en cuestión.

7. En caso de valorización o eliminación intermedias a que se refiere el artículo 7, 
apartado 6, cuando se descubra un traslado ilícito una vez finalizada la operación 
de valorización intermedia o la operación de eliminación intermedia, la obligación 
subsidiaria del país de expedición de volver a hacerse cargo de los residuos o tomar 
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medidas para su valorización o eliminación alternativa finalizará cuando la instala-
ción haya expedido el certificado a que se refiere el artículo 15, apartado 4.

Cuando la instalación expida un certificado de valorización o de eliminación de 
forma tal que dé lugar a un traslado ilícito, y que suponga la liberación de la fian-
za, se aplicará lo dispuesto en el presente artículo, apartado 4, y en el artículo 25, 
apartado 2.

8. Cuando se descubran residuos de un traslado ilícito en el interior de un Estado 
miembro, la responsabilidad de velar por que se organice el almacenamiento segu-
ro de dichos residuos, hasta su devolución o, de forma alternativa, su valorización 
o eliminación definitiva, recaerá en la autoridad competente que tenga jurisdicción 
sobre la zona en la que se hayan descubierto dichos residuos.

9. Los artículos 34 y 36 no se aplicarán en caso de que los traslados ilícitos sean 
devueltos al país de expedición y que este sea un país afectado por las prohibiciones 
que contienen dichos artículos.

10. En el caso del traslado ilícito definido en el artículo 3, punto 25), letra g), la 
persona que organice el traslado estará sujeta a las mismas obligaciones que estable-
ce el presente artículo para el notificante.

11. El presente artículo se aplicará sin perjuicio de las disposiciones de la Unión 
y nacionales en materia de responsabilidad.

Artículo 25. Costes de la retirada de los residuos cuando el traslado 
sea ilícito
1. Los costes generados por la retirada de los residuos de un traslado ilícito, in-

cluidos los costes del transporte, de las operaciones de valorización o eliminación 
realizadas con arreglo al artículo 24, apartado 2, y, a partir de la fecha en que la au-
toridad competente de expedición haya tenido conocimiento de que el traslado era 
ilícito, del almacenamiento con arreglo al artículo 24, apartado 8, se imputarán: 

a) al notificante de facto a que se refiere el artículo 24, apartado 2, letra a), iden-
tificado siguiendo el orden indicado en el artículo 3, punto 6); o, si no se ha presen-
tado ninguna notificación, de conformidad con la letra b); 

b) al notificante de iure, u otras personas físicas o jurídicas según corresponda; 
o, si esto no fuera posible, de conformidad con la letra c); 

c) a la autoridad competente de expedición.
2. Los costes generados por las operaciones de valorización o eliminación con 

arreglo al artículo 24, apartado 4, incluidos los posibles costes de transporte y al-
macenamiento, con arreglo al artículo 24, apartado 7, se imputarán al destinatario; 
o, si esto no fuera posible, a la autoridad competente de destino.

3. Los costes generados por las operaciones de valorización o eliminación con 
arreglo al artículo 24, apartado 6, incluidos los posibles costes de transporte y alma-
cenamiento, con arreglo al artículo 24, apartado 8, se imputarán: 

a) al notificante, identificado de conformidad con el orden establecido en el ar-
tículo 3, punto 6), o al destinatario, en función de la decisión adoptada por las au-
toridades competentes afectadas; o, si esto no fuera posible, de conformidad con la 
letra b); 

b) a otras personas físicas o jurídicas, según corresponda; o, si esto tampoco fue-
ra posible, de conformidad con la letra c); 

c) a las autoridades competentes de expedición y de destino.
4. En el caso del traslado ilícito definido en el artículo 3, punto 25), letra g), la 

persona que organice el traslado estará sujeta a las mismas obligaciones que estable-
ce el presente artículo para el notificante.

5. El presente artículo se aplicará sin perjuicio de las disposiciones de la Unión 
y nacionales en materia de responsabilidad.
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Capítulo 5. Disposiciones administrativas generales

Artículo 26. Presentación e intercambio de información por medios 
electrónicos
1. La información y documentos que figuran a continuación se presentarán e 

intercambiarán por medios electrónicos, bien a través del sistema central a que se 
refiere el apartado 2, bien a través de un sistema nacional de conformidad con el 
apartado 3: 

a) En el caso de los residuos que figuran en el artículo 4, apartados 1 y 2: 
i) la notificación de un traslado previsto de conformidad con los artículos 5 y 13; 
ii) la solicitud de información y documentación de conformidad con los artícu-

los 5 y 8; 
iii) la entrega de información y documentación de conformidad con los artícu-

los 5 y 8; 
iv) información y decisiones de conformidad con el artículo 8; 
v) la autorización de un traslado notificado y, si procede, el aviso oficial de su 

retirada de conformidad con el artículo 9; 
vi) las condiciones para un traslado de conformidad con el artículo 10; 
vii) las objeciones en caso de que no se cumplan las condiciones del artículo 11, 

apartado 2; 
viii) las objeciones a un traslado de conformidad con el artículo 12; 
ix) información acerca de las decisiones de otorgar autorizaciones previas a de-

terminadas instalaciones de valorización de conformidad con el artículo 14, apar-
tados 8 y 10; 

x) información y decisiones de conformidad con el artículo 14, apartados 11 y 15; 
xi) la confirmación de la recepción de los residuos de conformidad con los artí-

culos 15 y 16; 
xii) el certificado de valorización o eliminación de los residuos de conformidad 

con los artículos 15 y 16; 
xiii) información previa relativa al inicio efectivo del traslado de conformidad 

con el artículo 16; 
xiv) los documentos que deben acompañar cada transporte de conformidad con 

el artículo 16; 
xv) información acerca de los cambios introducidos en el traslado después de la 

autorización de conformidad con el artículo 17; 
xvi) si es posible, las autorizaciones y documentos de movimiento que hayan de 

remitirse de conformidad con los títulos IV, V y VI.
b) En el caso de los residuos a que se refiere el artículo 4, apartado 3, la informa-

ción y documentación exigidas con arreglo al artículo 18.
2. La Comisión gestionará un sistema central que permita la presentación y el in-

tercambio electrónicos de información y documentos a que se refiere el apartado 1. 
Dicho sistema central proporcionará un nodo que se utilizará para el intercambio en 
tiempo real de la información y los documentos a que se refiere el apartado 1 entre 
los sistemas nacionales existentes de intercambio electrónico de datos.

Dicho sistema central también será utilizado por las autoridades competentes de 
los Estados miembros que no hayan establecido un sistema nacional de intercambio 
electrónico de datos para presentar e intercambiar directamente, por medios electró-
nicos, la información y los documentos a que se refiere el apartado 1.

Dicho sistema central también garantizará su interoperabilidad con el entorno de 
la información electrónica relativa al transporte de mercancías establecido en virtud 
del Reglamento (UE) 2020/1056 del Parlamento Europeo y del Consejo61.

61. Reglamento (UE) 2020/1056 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de julio de 2020, sobre informa-
ción electrónica relativa al transporte de mercancías (DO L 249 de 31.7.2020, p. 33).
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En un plazo de cuatro años a partir de la adopción del acto de ejecución a que se 
refiere el apartado 4, dicho sistema central establecerá su interoperabilidad con el 
entorno de ventanilla única de la UE para las aduanas.

3. Los Estados miembros podrán explotar sus propios sistemas nacionales, pero 
garantizarán que dichos sistemas sean interoperables con el sistema central a que se 
refiere el apartado 2, funcionen de conformidad con los requisitos y normas estable-
cidos en los actos de ejecución adoptados por la Comisión con arreglo al apartado 4 e 
intercambien información y documentos con el sistema central en tiempo real.

4. A más tardar el [OP: Insértese la fecha correspondiente a 12 meses después de 
la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento], la Comisión adoptará actos 
de ejecución para establecer: 

a) los requisitos necesarios para la interoperabilidad entre el sistema central a 
que se refiere el apartado 2 y los sistemas nacionales, incluido un modelo de datos y 
un protocolo para el intercambio de datos; 

b) cualesquiera otros requisitos técnicos y organizativos, incluidos los relativos 
a los aspectos de seguridad y gobernanza de los datos, que sean necesarios para la 
aplicación práctica de la presentación e intercambio de información y documentos 
por medios electrónicos a que se refiere el apartado 1.

Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el procedimiento de 
examen a que se refiere el artículo 77, apartado 2.

Artículo 27. Lengua
1. Toda notificación, información, documentación u otra comunicación que se 

presente de conformidad con lo dispuesto en el presente título deberá facilitarse en 
una lengua aceptable para las autoridades competentes afectadas.

2. El notificante deberá facilitar a las autoridades competentes afectadas traduc-
ciones autorizadas de los documentos mencionados en el apartado 1 a una lengua 
aceptable para ellas, si así lo solicitan.

Artículo 28. Discrepancias en cuestiones de clasificación
1. Al decidir si un objeto o sustancia resultante de un proceso de producción 

cuya finalidad primaria no sea la producción de dicho objeto o sustancia se conside-
rará residuo, los Estados miembros basarán su decisión en las condiciones estable-
cidas en el artículo 5 de la Directiva 2008/98/CE.

Al decidir si un residuo que haya sido objeto de una operación de reciclado u 
otra operación de valorización debe considerarse que ha dejado de ser residuo, los 
Estados miembros basarán su decisión en las condiciones establecidas en el artículo 
6 de la Directiva 2008/98/CE.

Si las autoridades competentes de expedición y de destino no pueden ponerse de 
acuerdo en cuestiones de clasificación en lo que respecta a la distinción entre resi-
duos y no residuos, el objeto o sustancia será tratado como si fuera residuo a efectos 
del traslado. Esto se entenderá sin perjuicio del derecho del país de destino a tratar 
el material trasladado de conformidad con su legislación nacional, tras la llegada 
del material trasladado y cuando dicha legislación sea conforme con el Derecho de 
la Unión o internacional.

2. Si las autoridades competentes de expedición y de destino no pueden ponerse 
de acuerdo sobre la clasificación de un residuo como incluido en la lista del anexo 
III, el anexo IIIA, el anexo IIIB o el anexo IV, o no incluido en ninguno de dichos 
anexos, el traslado de dicho residuo estará sujeto a lo dispuesto en el artículo 4, 
apartados 1 y 2.

3. Si las autoridades competentes de expedición y de destino no pueden ponerse 
de acuerdo sobre la clasificación de la operación de tratamiento de residuos notifica-
da como de valorización o eliminación, se aplicarán las disposiciones del presente 
Reglamento relativas a la eliminación.

Fascicle tercer
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4. A fin de facilitar la clasificación armonizada de los residuos enumerados en los 
anexos III, IIIA, IIIB o IV en la Unión, la Comisión estará facultada para adoptar 
actos delegados con arreglo al artículo 76 por los que se complete el presente Re-
glamento estableciendo criterios, como umbrales de contaminación, sobre cuya base 
determinados residuos deberán clasificarse en los anexos III, IIIA, IIIB o IV.

La Comisión también estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo 
al artículo 76 por los que se complete el presente Reglamento estableciendo criterios 
para distinguir entre bienes usados y residuos, para categorías específicas de mer-
cancías para las que esta distinción reviste especial importancia para la exportación 
de residuos desde la Unión.

Artículo 29. Costes administrativos
Las autoridades afectadas podrán imputar al notificante los costes administrati-

vos apropiados y proporcionados generados por la aplicación de los procedimientos 
de notificación y vigilancia, así como los costes habituales de los análisis e inspec-
ciones apropiados.

Artículo 30. Acuerdos sobre la zona fronteriza
1. En casos excepcionales, cuando así lo exija su especial situación geográfica 

o demográfica, los Estados miembros podrán celebrar acuerdos bilaterales sobre la 
simplificación del procedimiento de notificación para el traslado de flujos especí-
ficos de residuos respecto a los traslados transfronterizos a las instalaciones ade-
cuadas más próximas situadas en la zona fronteriza de los dos Estados miembros 
afectados.

2. Los acuerdos bilaterales a que se hace referencia en el apartado 1 también po-
drán celebrarse cuando los residuos se trasladen del país de expedición y sean trata-
dos en él, pero transiten por otro Estado miembro.

3. Los Estados miembros también podrán celebrar acuerdos bilaterales como los 
referidos en el apartado 1 con países Partes en el Acuerdo sobre el Espacio Econó-
mico Europeo.

4. Se comunicará a la Comisión la existencia de los acuerdos a que se hace refe-
rencia en el presente artículo antes de su entrada en vigor.

Capítulo 6. Traslados en el interior de la Unión con tránsito por terceros 
países 

Artículo 31. Traslados de residuos destinados a la eliminación
Cuando el traslado de residuos se realice en el interior de la Unión con tránsito por 

uno o varios terceros países y los residuos vayan a ser eliminados, la autoridad compe-
tente de expedición preguntará a las autoridades competentes de dichos terceros países 
si tienen intención de otorgar su autorización escrita al traslado previsto: 

a) cuando el tercer país sea Parte en el Convenio de Basilea, en un plazo no su-
perior a 60 días, a menos que hayan renunciado a este derecho de conformidad con 
los términos de dicho Convenio, o

b) cuando el tercer país no sea Parte en el Convenio de Basilea, en un plazo acor-
dado entre las autoridades competentes.

Artículo 32. Traslados de residuos destinados a la valorización
1. Cuando un traslado de residuos se realice en el interior de la Unión con trán-

sito por uno o varios terceros países no sujetos a la Decisión del Consejo sobre el 
control de los movimientos transfronterizos de residuos destinados a operaciones de 
valorización («la Decisión de la OCDE»), y los residuos de destinen a su valoriza-
ción, se aplicará el artículo 31.

2. Cuando un traslado de residuos se realice en el interior de la Unión, con in-
clusión de los traslados entre lugares de un mismo Estado miembro, con tránsito 
por uno o varios terceros países sujetos a la Decisión de la OCDE y con destino a 
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la valorización, la autorización mencionada en el artículo 9 podrá ser otorgada táci-
tamente y, si no se formulan objeciones o no se especifican condiciones, el traslado 
podrá comenzar en el plazo de 30 días a partir de la fecha de presentación de la no-
tificación por parte del notificante, de conformidad con el artículo 5.

Título III. Traslados exclusivamente en el interior de un Estado miembro

Artículo 33. Régimen aplicable a los traslados exclusivamente en el 
interior de un Estado miembro
1. Los Estados miembros establecerán un régimen adecuado de vigilancia y con-

trol de los traslados realizados exclusivamente dentro de su jurisdicción nacional. 
Dicho régimen deberá tener en cuenta la necesidad de garantizar la coherencia con 
el régimen de la Unión establecido por los títulos II y VII.

2. Los Estados miembros informarán a la Comisión de su régimen de vigilancia 
y control de los traslados de residuos. La Comisión informará a los demás Estados 
miembros.

Título  IV. Exportaciones de la Unión a terceros países

Capítulo 1. Exportaciones de residuos destinados a la eliminación

Artículo 34. Prohibición de exportación
1. Quedan prohibidas las exportaciones desde la Unión de residuos destinados a 

la eliminación.
2. La prohibición del apartado 1 no se aplicará a las exportaciones de residuos 

destinados a la eliminación en países de la AELC que también sean Parte en el Con-
venio de Basilea.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, quedarán prohibidas las exporta-
ciones de residuos destinados a la eliminación a un país de la AELC que sea Parte 
en el Convenio de Basilea: 

a) cuando el país de la AELC haya prohibido las importaciones de dichos resi-
duos; 

b) cuando no se reúnan las condiciones establecidas en el artículo 11, apartado 2; 
c) cuando la autoridad competente de expedición tenga razones para creer que 

los residuos no van a ser gestionados de manera ambientalmente correcta en el país 
de destino conforme a lo dispuesto en el artículo 56.

4. La prohibición recogida en el apartado 1 no se aplicará a los residuos que estén 
sujetos a una obligación de retirada con arreglo a los artículos 22 o 24.

Artículo 35. Procedimientos aplicables a las exportaciones a países de 
la AELC
1. Cuando se exporten desde la Unión residuos destinados a la eliminación en un 

país de la AELC que sea Parte en el Convenio de Basilea, las disposiciones del títu-
lo II se aplicarán mutatis mutandis con las adaptaciones y disposiciones adicionales 
especificadas en los apartados 2 y 3.

2. Serán de aplicación las adaptaciones siguientes: 
a) con arreglo a lo dispuesto por el artículo 26, el notificante presentará la solici-

tud de notificación y la información y documentación solicitadas con arreglo al artí-
culo 5, apartado 3, y, al mismo tiempo, las facilitará por correo postal, fax o correo 
electrónico con firma digital a las autoridades competentes afectadas de los países 
de tránsito y de destino situados fuera de la Unión, a menos que dichas autoridades 
estén conectadas al sistema central a que se refiere el artículo 26, apartado 2; 

b) con arreglo a lo dispuesto por el artículo 26, el notificante presentará cualquier 
información y documentación adicionales de conformidad con el artículo 5, apar-
tado 4, y, al mismo tiempo, las facilitará por correo postal, fax o correo electrónico 
con firma digital a las autoridades competentes afectadas de los países de tránsito y 
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de destino situados fuera de la Unión, a menos que dichas autoridades estén conec-
tadas al sistema central a que se refiere el artículo 26, apartado 2; 

c) la autoridad competente de expedición informará a las autoridades compe-
tentes afectadas de los países de tránsito y de destino situados fuera de la Unión de 
cualquier solicitud de información y documentación por su parte y de su decisión 
sobre el traslado previsto, por correo postal, fax o correo electrónico con firma digi-
tal, a menos que dichas autoridades competentes estén conectadas al sistema central 
a que se refiere el artículo 26, apartado 2; 

d) las autoridades competentes de tránsito fuera de la Unión dispondrán de un 
plazo de 60 días a partir de la fecha de transmisión de su acuse de recibo de la noti-
ficación para bien conceder su autorización de forma tácita si el país de que se trate 
ha decidido que no se precisa su autorización previa por escrito y ha informado de 
ello a las demás Partes al respecto de conformidad con el artículo 6, apartado 4, del 
Convenio de Basilea, o bien para otorgar autorización por escrito, con o sin condi-
ciones; 

e) la autoridad competente de expedición de la Unión solo tomará la decisión de 
autorizar el traslado a que se refiere el artículo 9 una vez haya recibido la autoriza-
ción por escrito de la autoridad competente de destino y, en su caso, la autorización 
de forma tácita o por escrito de la autoridad competente de tránsito externa a la 
Unión y no antes de 61 días desde la fecha de transmisión del acuse de recibo por la 
autoridad competente de tránsito, a menos que la autoridad competente de expedi-
ción cuente con la autorización por escrito del resto de las autoridades competentes 
afectadas, en cuyo caso podrá adoptar la decisión a que se refiere el artículo 9 antes 
de que cumpla ese plazo.

3. Se aplicarán las siguientes disposiciones adicionales: 
a) la autoridad competente de tránsito de la Unión acusará recibo de la notifi-

cación al notificante, con copia al resto de las autoridades competentes afectadas; 
b) las autoridades competentes de expedición y, en su caso, las autoridades com-

petentes de tránsito de la Unión velarán por que tanto la oficina de aduana de ex-
portación como la de salida estén al tanto de sus decisiones de autorizar el traslado; 

c) el transportista facilitará una copia del documento de movimiento a la oficina 
de aduana de exportación y a la oficina de aduana de salida, bien por correo postal, 
fax o correo electrónico con firma digital, o bien, cuando la aduana de exportación 
tenga acceso al mismo, a través del sistema central a que se refiere el artículo 26, 
apartado 2; 

d) tan pronto como los residuos hayan abandonado la Unión, la oficina de adua-
na de salida de la Unión informará de dicha salida a la autoridad competente de 
expedición; 

e) si la autoridad competente de expedición en la Unión no es informada por la 
instalación de la recepción de los residuos en el plazo de 42 días desde la fecha de 
salida de los residuos de la Unión, informará de ello sin demora a la autoridad com-
petente de destino; 

f) el contrato a que se refiere el artículo 6 contendrá las condiciones siguientes: 
i) en caso de que la instalación expida un certificado de eliminación incorrecto 

que suponga la liberación de la fianza, el destinatario correrá con los gastos gene-
rados tanto por la obligación de devolver los residuos a la zona jurisdiccional de la 
autoridad competente de expedición como por su valorización o eliminación de ma-
nera alternativa y ambientalmente correcta,

ii) en un plazo de tres días a partir de la fecha de recepción de los residuos des-
tinados a eliminación, la instalación remitirá al notificante y a las autoridades com-
petentes afectadas una copia firmada del documento de movimiento debidamente 
cumplimentado, con excepción del certificado de eliminación mencionado en el in-
ciso iii), y
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iii) la instalación certificará que ha finalizado la eliminación de los residuos, bajo 
su propia responsabilidad y con la mayor brevedad posible, pero como máximo en 
el plazo de 30 días desde la finalización de la operación de eliminación o en el pla-
zo de un año civil desde la recepción de los residuos, y enviará copias firmadas del 
documento de movimiento que incorpore ese certificado al notificante y a las auto-
ridades competentes afectadas; 

g) en el plazo de tres días laborables a partir de la recepción de las copias a 
que se refiere la letra f), incisos ii) y iii), el notificante pondrá a disposición por vía 
electrónica la información contenida en dichas copias de conformidad con el artí-
culo 26.

4. Solo podrá efectuarse el traslado si se cumplen todas las condiciones siguientes: 
a) que el notificante haya recibido autorización por escrito de las autoridades 

competentes de expedición, de destino y, en su caso, de tránsito de fuera de la Unión, 
y siempre que se hayan cumplido las condiciones establecidas según lo decidido; 

b) que se garantice una gestión ambientalmente correcta de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 56.

5. Cuando se exporten los residuos, se destinarán a operaciones de eliminación 
en una instalación que opere o esté autorizada para operar en el país de destino, de 
conformidad con la legislación nacional aplicable.

6. Cuando una oficina de aduana de exportación o de salida descubra un traslado 
ilícito, informará de ello sin demora a la autoridad competente del país de la oficina 
de aduana. La autoridad competente: 

a) informará sin demora del traslado ilícito a la autoridad competente de expe-
dición de la Unión, y

b) garantizará la inmovilización de los residuos hasta que la autoridad competen-
te de expedición decida otra cosa y se lo haya comunicado por escrito a la autoridad 
competente del país de la oficina de aduana en el que los residuos estén inmovili-
zados.

Capítulo 2. Exportaciones de residuos destinados a la valorización

Sección 1. Exportaciones de residuos peligrosos y otros residuos a 
países no sujetos a la Decisión de la OCDE

Artículo 36. Prohibición de exportación 
1. Quedan prohibidas las exportaciones desde la Unión de los siguientes residuos 

destinados a la valorización a países no sujetos a la Decisión de la OCDE: 
a) los residuos peligrosos enumerados en el anexo V, parte 1, del presente Re-

glamento; 
b) los residuos peligrosos enumerados en la lista de residuos a que se refiere el 

artículo 7 de la Directiva 2008/98/CE; 
c) los residuos enumerados en el anexo V, parte 2, del presente Reglamento; 
d) los residuos peligrosos no clasificados en una categoría específica del anexo V 

del presente Reglamento o en la lista de residuos a que se refiere el artículo 7 de la 
Directiva 2008/98/CE; 

e) las mezclas de residuos peligrosos y las mezclas de residuos peligrosos con re-
siduos no peligrosos que no estén clasificadas en una categoría específica del anexo 
V del presente Reglamento o en la lista de residuos mencionada en el artículo 7 de 
la Directiva 2008/98/CE; 

f) los residuos que el país de destino haya calificado de peligrosos en una notifi-
cación en virtud del artículo 3 del Convenio de Basilea; 

g) los residuos cuya importación haya sido prohibida por el país de destino; 
h) los residuos sobre los que la autoridad competente de expedición tenga razo-

nes para creer que no van a ser gestionados en el país de destino de manera ambien-
talmente correcta conforme a lo dispuesto en el artículo 56; 
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i) los residuos mencionados en el artículo 4, apartado 5.
2. El apartado 1 no se aplicará a los residuos que estén sujetos a una obligación 

de retirada con arreglo a los artículos 22 o 24.
3. Los Estados miembros dispondrán, en casos excepcionales, sobre la base de 

pruebas documentales aportadas por el notificante, que un residuo peligroso deter-
minado del anexo V del presente Reglamento o de la lista de residuos a que se refie-
re el artículo 7 de la Directiva 2008/98/CE no esté sujeto a la prohibición de expor-
tación a que se refiere el apartado 1 cuando no presente ninguna de las propiedades 
enumeradas en el anexo III de la Directiva 2008/98/CE, a la vista de los criterios, 
los valores de corte y los límites de concentración aplicables para la clasificación 
de los residuos como peligrosos según lo especificado en dicho anexo. Cuando una 
característica de peligrosidad de un residuo haya sido evaluada por medio de un en-
sayo y aplicando las concentraciones de sustancias peligrosas como se indica en el 
anexo III de la Directiva 2008/98/CE, prevalecerán los resultados del ensayo.

4. El que un residuo no figure como peligroso ni en el anexo V ni en la lista de 
residuos a que se refiere el artículo 7 de la Directiva 2008/98/CE, o que figure en el 
anexo V, lista B, parte 1, no obstará para que, en casos excepcionales, se considere 
peligroso y esté, por lo tanto, sujeto a la prohibición de exportación si presenta algu-
na de las características enumeradas en el anexo III de la Directiva 2008/98/CE, a 
la vista de los criterios, los valores de corte y los límites de concentración aplicables 
para la clasificación de residuos como peligrosos especificados en aquel. Cuando 
una característica de peligrosidad de un residuo haya sido evaluada por medio de un 
ensayo y también aplicando las concentraciones de sustancias peligrosas como se 
indica en el anexo III de la Directiva 2008/98/CE, prevalecerán los resultados del 
ensayo.

5. En los casos previstos en los apartados 3 y 4, el Estado miembro en cuestión 
informará al país al que se quiere exportar el residuo antes de decidir si autoriza 
los traslados previstos a ese país. Los Estados miembros notificarán esos casos a la 
Comisión antes de acabar el año civil. La Comisión transmitirá esa información a 
los demás Estados miembros y a la Secretaría del Convenio de Basilea. De acuerdo 
con la información proporcionada, la Comisión podrá formular observaciones y, en 
su caso, adaptar el anexo V del presente Reglamento de conformidad con el artícu-
lo 72.

Sección 2. Exportaciones de residuos no peligrosos a países no sujetos 
a la Decisión de la OCDE

Artículo 37. Prohibición de exportación 
1. Quedan prohibidas las exportaciones de los siguientes residuos desde la Unión 

destinados a la valorización en países no sujetos a la Decisión de la OCDE: 
a) los residuos enumerados en los anexos III, IIIA o IIIB; 
b) residuos no peligrosos incluidos en la lista de residuos a que se refiere el ar-

tículo 7 de la Directiva 2008/98/CE, cuando no figuren ya en los anexos III, IIIA o 
IIIB.

2. El apartado 1 no se aplicará a las exportaciones de residuos destinados a la 
valorización a los países incluidos en la lista de países establecida de conformidad 
con el artículo 38 para los residuos especificados en dicha lista.

Esa exportación solo podrá efectuarse a condición de que los residuos se desti-
nen a una instalación autorizada con arreglo a la legislación nacional del país de que 
se trate para llevar a cabo operaciones de valorización de dichos residuos. Además, 
dicha exportación estará sujeta a los requisitos de información general establecidos 
en el artículo 18 o, si el país de que se trate así lo indica en la solicitud contemplada 
en el artículo 39, al procedimiento de notificación y autorización previas por escrito 
contemplado en el artículo 35.
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Artículo 38. Establecimiento de una lista de países a los que se 
autorizan las exportaciones desde la Unión de residuos no peligrosos 
destinados a la valorización
1. La Comisión estará facultada para adoptar un acto delegado con arreglo al ar-

tículo 76 por el que se complete el presente Reglamento y por el que se establezca 
una lista de países no sujetos a la Decisión de la OCDE a los que se autorizan las 
exportaciones desde la Unión de residuos no peligrosos destinados a la valorización 
(«lista de países a los que se autorizan las exportaciones»). Esta lista enumerará los 
países que hayan presentado una solicitud de conformidad con el artículo 39, aparta-
do 1, y hayan demostrado que cumplen los requisitos establecidos en el artículo 39, 
apartado 3, partiendo de una evaluación realizada por la Comisión de conformidad 
con el artículo 40.

2. La lista a que se refiere el apartado 1 contendrá los datos siguientes: 
a) el nombre de los países a los que se autoriza la exportación desde la Unión de 

residuos no peligrosos destinados a la valorización; 
b) el residuo o residuos específicos cuya exportación esté autorizada desde la 

Unión a cada uno de los países mencionados en la letra a); 
c) información, como una dirección de internet, que permita acceder a una lista 

de instalaciones autorizadas con arreglo a la legislación nacional de cada país men-
cionado en la letra a) para llevar a cabo la valorización de los residuos a que se re-
fiere la letra b); 

d) de estar disponible, información sobre cualquier procedimiento de control es-
pecífico aplicable en virtud de la legislación nacional de cada país mencionado en 
la letra a) a la importación de los residuos a que se refiere la letra b), incluida una 
indicación de si dicha importación está sujeta al procedimiento de notificación y au-
torización previas por escrito a que se refiere el artículo 35.

3. La lista a que se refiere el apartado 1 se adoptará a más tardar el [OP: Indíque­
se la fecha correspondiente a 30 meses después de la de entrada en vigor del presen­
te Reglamento], a menos que ningún país haya presentado solicitud alguna con arre-
glo al artículo 39, apartado 1, o ningún país cumpla en ese momento los requisitos 
establecidos en el artículo 39, apartado 3.

A más tardar el [OP: Indíquese la fecha correspondiente a tres meses después de 
la de entrada en vigor del presente Reglamento], la Comisión se pondrá en contacto 
con todos los países no sujetos a la Decisión de la OCDE, a fin de proporcionarles la 
información necesaria sobre la posibilidad de quedar incluidos en la lista de países 
a los que se autorizan las exportaciones.

A fin de quedar incluidos en la lista de países a los que se autorizan exportacio-
nes adoptada a más tardar el [OP: Indíquese la fecha correspondiente a 30 meses 
después de la de entrada en vigor del presente Reglamento], los países no sujetos a 
la Decisión de la OCDE presentarán su solicitud de conformidad con el artículo 39, 
apartado 1, a más tardar el [OP: Indíquese la fecha correspondiente a 9 meses des­
pués de la de entrada en vigor del presente Reglamento].

4. La Comisión actualizará periódicamente, y como mínimo cada dos años des-
pués de su establecimiento, la lista de países a los que se autorizan las exportacio-
nes, con el fin de: 

a) añadir un país cuya inclusión se haya decidido de conformidad con el apar-
tado 1; 

b) retirar un país cuando haya dejado de cumplir los requisitos establecidos en 
el artículo 39; 

c) actualizar la información a que se refiere el apartado 2, letras b), c) y d), a soli-
citud del país de que se trate y, si dicha solicitud se refiere a la inclusión de nuevos re-
siduos, siempre que el país de que se trate haya demostrado que cumple los requisitos 
establecidos en el artículo 39 con respecto a los nuevos residuos en cuestión; 
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d) recoger o suprimir cualquier otro elemento pertinente con el fin de asegurarse 
de que la información que contiene la lista sea exacta y esté actualizada.

5. En caso de producirse cambios con respecto a la información facilitada a la 
Comisión en virtud del artículo 39, apartado 3, los países incluidos en la lista a que 
se refiere el apartado 1 facilitarán sin demora la puesta al día de la información es-
pecificada en el formulario que figura en el anexo VIII, junto con las pruebas per-
tinentes.

A los cinco años de su inclusión inicial, los países de la lista a que se refiere el 
apartado 1 deberán, en cualquier caso, facilitar a la Comisión una actualización de 
la información especificada en el formulario que figura en el anexo VIII, junto con 
las pruebas pertinentes.

Tras recibir la información y las pruebas a que se refieren los párrafos primero 
y segundo del presente apartado, la Comisión podrá solicitar información adicional 
al país de que se trate para que demuestre que sigue cumpliendo los requisitos del 
artículo 39.

6. Cuando se disponga de información que demuestre de manera verosímil que 
ya no se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 39 en el caso de un país 
que ya figure en la lista a que se refiere el apartado 1, la Comisión invitará a dicho 
país a que formule alegaciones sobre dicha información aportando pruebas per-
tinentes que demuestren que se siguen cumpliendo dichos requisitos en un plazo 
máximo de dos meses a partir de su invitación a presentar observaciones. Dicho 
plazo podrá prorrogarse por dos meses si el país de que se trate presenta una solici-
tud motivada de prórroga.

7. Si el país de que se trate no formula alegaciones ni presenta pruebas perti-
nentes en el plazo mencionado en el párrafo primero del presente apartado, o si las 
pruebas aportadas no llegan a demostrar que se han seguido cumpliendo los requi-
sitos establecidos en el artículo 39, la Comisión retirará a dicho país de la lista sin 
demora injustificada.

8. La Comisión podrá ponerse en contacto en cualquier momento con cualquier 
país de la lista mencionada en el apartado 1 para recabar la información pertinente 
y asegurarse de que sigue cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 39.

Artículo 39. Requisitos para la inclusión en la lista de países a los que 
se autorizan las exportaciones 
1. Los países no sujetos a la Decisión de la OCDE y que tengan la intención de 

recibir desde la Unión determinados residuos mencionados en el artículo 37, apar-
tado 1, para su valorización presentarán una solicitud a la Comisión en la que indi-
carán su disposición a recibir dichos residuos y a constar en la lista a que se refiere 
el artículo 38. Dicha solicitud, así como la documentación relacionada y resto de 
comunicaciones, se proporcionarán en lengua inglesa.

2. La solicitud a que se refiere el apartado 1 se cursará mediante el formulario que 
figura en el anexo VIII y contendrá toda la información que en él se detalla.

3. El país solicitante deberá demostrar que ha adoptado y aplica todas las medi-
das necesarias para garantizar que los residuos en cuestión se gestionen de manera 
ambientalmente correcta, tal como se contempla en el artículo 56.

A tal efecto, el país solicitante deberá demostrar que: 
a) cuenta con una estrategia o plan integral de gestión de residuos que abarca 

todo su territorio y se muestra capaz y dispuesto a asegurar una gestión ambiental-
mente correcta de los residuos; dicha estrategia o plan habrá de recoger al menos 
los siguientes aspectos: 

i) la cantidad anual de residuos totales generados en el país, así como la cantidad 
de residuos contemplada por esa solicitud («residuos objeto de la solicitud»), y esti-
maciones de la evolución de estas cantidades los siguientes 10 años,
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ii) una estimación de la capacidad actual de tratamiento de residuos del país en 
general, así como una estimación de la capacidad de tratamiento de los residuos ob-
jeto de la solicitud, y una evaluación de cómo se desarrollarían estas capacidades 
los siguientes 10 años,

iii) la proporción de residuos a nivel nacional que se recogen por separado, así 
como cualquier objetivo y medida destinados a aumentar este porcentaje en el fu-
turo,

iv) una indicación de la proporción de residuos a nivel nacional objeto de la so-
licitud depositada en vertederos, así como de los objetivos y medidas para reducirla 
en el futuro,

v) una indicación de la proporción de residuos a nivel nacional que se recicla, 
así como posibles objetivos y medidas destinados a aumentar dicha proporción en 
el futuro,

vi) información sobre la cantidad de residuos desechados como basura y sobre 
las medidas emprendidas para evitar que se genere basura y retirarla,

vii) una estrategia encaminada a garantizar una gestión ambientalmente correc-
ta de los residuos importados en el territorio del país de que se trate, que contemple 
el posible impacto de esa importación en la gestión de los residuos a nivel nacional,

viii) información sobre la metodología aplicada a la hora de calcular los datos a 
que se refieren los incisos i) a vi); 

b) cuenta con un marco jurídico para la gestión de residuos que recoja, como mí-
nimo, los siguientes elementos: 

i) sistemas de autorización o concesión de licencias para instalaciones de trata-
miento de residuos,

ii) sistemas de autorización o concesión de licencias para el transporte de resi-
duos,

iii) disposiciones destinadas a garantizar que los residuos sobrantes de la ope-
ración de valorización de los residuos objeto de la solicitud se gestionen de manera 
ambientalmente correcta, tal como se contempla en el artículo 56,

iv) controles adecuados de la contaminación aplicables a las operaciones de ges-
tión de residuos, con límites de emisión para la protección del aire, el suelo y el 
agua, y medidas para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero proce-
dentes de dichas operaciones,

v) disposiciones sobre cumplimiento, inspección y sanciones destinadas a garan-
tizar la aplicación de los requisitos nacionales e internacionales en materia de ges-
tión y traslado de residuos; 

c) es Parte en los acuerdos multilaterales sobre medio ambiente que se citan en 
el anexo VIII y ha adoptado las medidas necesarias para cumplir sus obligaciones 
en virtud de dichos acuerdos; 

d) ha puesto en marcha una estrategia para el control del cumplimiento de la 
legislación nacional sobre gestión y traslado de residuos que abarca medidas de 
control y seguimiento, con información referente al número de inspecciones de los 
traslados de residuos y de las instalaciones de gestión de residuos realizadas y a las 
sanciones impuestas en caso de incumplimiento de las normas nacionales corres-
pondientes.

Artículo 40. Evaluación de la solicitud de inclusión en la lista de países 
a los que se autorizan las exportaciones
1. La Comisión evaluará sin demora injustificada las solicitudes presentadas con 

arreglo al artículo 39 y, si considera que se cumplen los requisitos establecidos en di-
cho artículo, incorporará al país solicitante a la lista de países a los que se autorizan 
las exportaciones. La evaluación se basará en la información y las pruebas justificati-
vas facilitadas por el país solicitante, así como en otra información pertinente, y ten-
drá por objeto determinar si el país solicitante ha puesto en marcha y aplica todas las 
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medidas necesarias para garantizar que los residuos en cuestión se gestionen de ma-
nera ambientalmente correcta, tal como se contempla en el artículo 56. A fin de poder 
llevar a cabo esta evaluación, la Comisión se guiará por las disposiciones pertinentes 
de la legislación y las orientaciones mencionadas en el anexo IX.

2. Si, en el transcurso de su evaluación, la Comisión considera que la informa-
ción facilitada por el país solicitante es incompleta o insuficiente para demostrar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 39, concederá un plazo 
máximo de tres meses para que este país pueda aportar información adicional. El 
plazo podrá prorrogarse por otros tres meses si el país solicitante presenta una soli-
citud motivada de prórroga.

3. De no facilitar el país solicitante la información adicional en el plazo men-
cionado en el apartado 2 del presente artículo, o si se estima que la información 
adicional facilitada es aún incompleta o insuficiente a los efectos de demostrar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 39, la Comisión informará 
sin demora injustificada al país solicitante de que no se le puede incluir en la lista 
de países a los que se autorizan las exportaciones y de que con ello pone fin al tra-
tamiento de su solicitud. En tal caso, la Comisión informará también al país solici-
tante de los motivos por los que llegó a esa conclusión. Ello no obsta para que, de 
conformidad con el artículo 39, el país presente una nueva solicitud.

Sección 3. Exportaciones a países sujetos a la Decisión de la OCDE

Artículo 41. Régimen general de exportación de residuos 
1. En el caso de las exportaciones desde la Unión de residuos enumerados en los 

anexos III, IIIA, IIIB o IV, de residuos no clasificados o de las mezclas de residuos 
no clasificadas en una categoría específica del anexo III o IV destinados a la valo-
rización en países sujetos a la Decisión de la OCDE, que transiten o no por países 
sujetos a la Decisión de la OCDE, se aplicarán mutatis mutandis las disposiciones 
del título II, con las adaptaciones y las disposiciones adicionales especificadas en 
los apartados 2, 3 y 5.

2. Serán de aplicación las adaptaciones siguientes: 
a) las mezclas de residuos enumeradas en el anexo IIIA destinadas a una ope-

ración intermedia estarán sujetas al procedimiento de notificación y autorización 
previas por escrito cuando alguna de las posteriores operaciones de valorización o 
eliminación, intermedias o definitivas, vaya a tener lugar en un país no sujeto a la 
Decisión de la OCDE; 

b) los residuos enumerados en el anexo IIIB estarán sujetos al procedimiento de 
notificación y autorización previas por escrito; 

c) se prohibirán las exportaciones de los residuos mencionados en el artículo 4, 
apartado 5; 

d) la autorización exigida en virtud del artículo 9 podrá otorgarse mediante auto-
rización tácita de la autoridad competente de destino de fuera de la Unión.

3. Por lo que se refiere a las exportaciones de residuos enumerados en el ane-
xo IV, se aplicarán las adaptaciones y disposiciones adicionales enumeradas en el 
artículo 35, apartado 2, y en el artículo 35, apartado 3, letras a) a e).

Además, el contrato a que se refiere el artículo 6 contendrá las condiciones si-
guientes: 

a) en caso de que la instalación expida un certificado de eliminación incorrecto 
que suponga la liberación de la fianza, el destinatario correrá con los gastos gene-
rados tanto por la obligación de devolver los residuos a la zona jurisdiccional de la 
autoridad competente de expedición como por su valorización o eliminación de ma-
nera alternativa y ambientalmente correcta; 

b) en un plazo de tres días a partir de la fecha de recepción de los residuos des-
tinados a la valorización, la instalación remitirá al notificante y a las autoridades 
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competentes afectadas una copia firmada del documento de movimiento debida-
mente cumplimentado, con excepción del certificado de valorización mencionado 
en la letra c); 

c) la instalación certificará que ha finalizado la valorización de los residuos, bajo 
su propia responsabilidad y con la mayor brevedad posible, pero como máximo en 
el plazo de 30 días desde la finalización de la operación de valorización o en el pla-
zo de un año civil desde la recepción de los residuos, y enviará copias firmadas del 
documento de movimiento que incorpore ese certificado al notificante y a las auto-
ridades competentes afectadas.

En el plazo de tres días laborables a partir de la recepción de las copias a que se 
refieren las letras b) y c), el notificante pondrá la información contenida en dichas 
copias a disposición por vía electrónica de conformidad con el artículo 26.

4. Solo podrá efectuarse el traslado de residuos sujeto a notificación y autoriza-
ción previas por escrito si se cumplen todas las condiciones siguientes: 

a) que el notificante haya recibido autorización por escrito de las autoridades 
competentes de expedición, de destino y, en su caso, de tránsito o que las autori-
dades competentes de destino y tránsito fuera de la Unión hayan dado su consenti-
miento tácito o se pueda presumir dicha autorización tácita y se hayan cumplido las 
condiciones establecidas en las decisiones respectivas; 

b) que se haya cumplido lo dispuesto en el artículo 35, apartado 4, letras b), c) y d).
5. Cuando una exportación como la mencionada en el apartado 1 de residuos 

mencionados en los anexos  IV transite por un país no sujeto a la Decisión de la 
OCDE, se aplicarán las siguientes adaptaciones: 

a) las autoridades competentes de tránsito del país no sujeto a la Decisión de la 
OCDE dispondrán de un plazo de 60 días a partir de la fecha de transmisión de su 
acuse de recibo de la notificación para conceder su autorización de forma tácita, si el 
país de que se trate ha decidido que no se precisa su autorización previa por escrito 
y ha informado de ello a las demás Partes del Convenio de Basilea de conformidad 
con el artículo 6, apartado 4, de ese Convenio, o para otorgar autorización por es-
crito, con o sin condiciones; 

b) la autoridad competente de expedición de la Unión solo tomará la decisión de 
autorizar el traslado a que se refiere el artículo 9 una vez haya recibido la autoriza-
ción de forma tácita o por escrito de la autoridad competente de tránsito del país no 
sujeto a la Decisión de la OCDE y no antes de 61 días desde la fecha de transmisión 
del acuse de recibo por la autoridad competente de tránsito, a menos que la autori-
dad competente de expedición cuente con la autorización por escrito del resto de las 
autoridades competentes afectadas, en cuyo caso podrá adoptar la decisión a que se 
refiere el artículo 9 antes de que cumpla ese plazo.

6. Cuando se exporten los residuos, se destinarán a operaciones de valorización 
en una instalación que opere o esté autorizada para operar en el país de destino, de 
conformidad con la legislación nacional aplicable.

7. Cuando una oficina de aduana de exportación o de salida descubra un traslado 
ilícito, informará de ello sin demora a la autoridad competente del país de esa ofici-
na de aduana. La autoridad competente: 

a) informará sin demora del traslado ilícito a la autoridad competente de expe-
dición de la Unión, y

b) garantizará la inmovilización de los residuos hasta que la autoridad competen-
te de expedición decida otra cosa y se lo haya comunicado por escrito a la autoridad 
competente del país de la oficina de aduana en el que los residuos estén inmovili-
zados.
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Artículo 42. Supervisión de las exportaciones y procedimiento de 
salvaguardia
1. La Comisión supervisará los volúmenes de las exportaciones de residuos de 

la Unión a los países sujetos a la Decisión de la OCDE con el fin de garantizar que 
aquellas no entrañen un grave perjuicio al medio ambiente o a la salud humana en 
el país de destino. En el contexto de dicha supervisión la Comisión evaluará las soli-
citudes, ya provengan de personas físicas o jurídicas, acompañadas de información 
y datos pertinentes que muestren que la exportación de residuos desde la Unión en-
traña un grave perjuicio al medio ambiente o a la salud humana en un país sujeto a 
la Decisión de la OCDE.

2. En los casos en que las exportaciones de residuos de la Unión a un país suje-
to a la Decisión de la OCDE aumenten considerablemente en un breve período de 
tiempo, y no se disponga de pruebas suficientes que demuestren que el país en cues-
tión tiene la capacidad de valorizar estos residuos de manera ambientalmente co-
rrecta tal como indica el artículo 56, la Comisión solicitará a las autoridades compe-
tentes del país de que se trate que faciliten, en el plazo de 60 días, información sobre 
las condiciones en las que se valorizan los residuos en cuestión y sobre la capacidad 
del país de que se trate para gestionarlos. La Comisión podrá ampliar este plazo si 
el país de que se trate presenta una solicitud motivada de prórroga.

3. El objeto de la solicitud a que se refiere el apartado 2 es comprobar si el país 
de que se trate: 

a) ha establecido y aplica un marco jurídico adecuado para la importación y la 
gestión de los residuos en cuestión, así como medidas adecuadas para garantizar una 
gestión ambientalmente correcta de los residuos sobrantes de la valorización de los 
residuos en cuestión; 

b) cuenta con capacidad suficiente en su territorio para gestionar los residuos en 
cuestión de manera ambientalmente correcta, a la vista del aumento del volumen de 
residuos importados a su territorio; 

c) ha instaurado una estrategia adecuada para abordar el posible impacto nega-
tivo de un aumento de la importación de los residuos en cuestión en la recogida y 
gestión de los residuos generados a nivel nacional; 

d) ha instaurado medidas de control del cumplimiento adecuadas para hacer 
frente a los posibles traslados o tratamiento ilícitos de los residuos en cuestión, y 
las aplica.

4. Cuando, a raíz de la solicitud a que se refiere el apartado 2, el país de que se 
trate no aporte pruebas suficientes, tal como se contempla en el apartado 3, de que 
los residuos se gestionan de manera ambientalmente correcta de conformidad con el 
artículo 56, la Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al 
artículo 76 por los que se complete el presente Reglamento prohibiendo la exporta-
ción de los residuos en cuestión a dicho país.

La Comisión levantará esta prohibición cuando disponga de pruebas suficientes 
de que los residuos en cuestión se gestionarán de manera ambientalmente correcta.

Capítulo 3. Obligaciones adicionales

Artículo 43. Obligaciones de los exportadores
1. Una persona física o jurídica solo exportará residuos desde la Unión si pue-

de demostrar que la instalación receptora de los residuos en el país de destino los 
gestionará de manera ambientalmente correcta, tal como contempla el artículo 56.

2. A fin de cumplir la obligación a que se refiere el apartado 1, toda persona fí-
sica o jurídica que tenga intención de exportar residuos desde la Unión velará por 
que la instalación que gestionará los residuos en el país de destino haya sido objeto 
de una auditoría por parte de un tercero independiente, acreditado y debidamente 
cualificado.
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3. La auditoría a que se refiere el apartado 2 comprobará que la instalación en 
cuestión cumple los criterios establecidos en el anexo X. Ninguna persona física o 
jurídica exportará residuos a una instalación que no cumpla dichos criterios.

4. Toda persona física o jurídica que tenga la intención de exportar residuos de-
berá asegurarse de que la instalación que los gestionará en el país de destino haya 
sido objeto de una auditoría contemplada en el apartado 2 previa a la exportación a 
la instalación de que se trate y de que la auditoría se repita a intervalos regulares, 
partiendo de un enfoque basado en el riesgo y con una frecuencia mínima de tres 
años tras la primera auditoría.

Una persona física o jurídica que exporte residuos desde la Unión también lleva-
rá a cabo sin demora una auditoría ad hoc cuando le conste que una instalación ya 
no cumple los criterios establecidos en el anexo X.

5. Toda persona física o jurídica que haya encargado o realizado una auditoría 
de una instalación concreta de conformidad con el apartado 2 velará por que dicha 
auditoría se ponga a disposición de otra persona física o jurídica que tenga inten-
ción de exportar residuos a la instalación en cuestión, en condiciones comerciales 
equitativas.

6. A petición de una autoridad competente o de una autoridad que participe en 
las inspecciones, las personas físicas o jurídicas proporcionarán pruebas documen-
tales de que se han llevado a cabo las auditorías a que se refiere el apartado 2 en 
todas las instalaciones a las que exportan los residuos en cuestión. Dichas pruebas 
documentales se proporcionarán en un idioma aceptable para las autoridades com-
petentes.

7. Las personas físicas o jurídicas que exporten residuos fuera de la Unión harán 
pública, por medios electrónicos y anualmente, información sobre el cumplimiento 
de sus obligaciones con arreglo al presente artículo.

8. Cuando un acuerdo internacional celebrado entre la Unión y un tercer país 
sujeto a la Decisión de la OCDE reconozca que las instalaciones de ese tercer país 
gestionarán los residuos de manera ambientalmente correcta, conforme a los cri-
terios establecidos en el anexo X, se eximirá a las personas físicas y jurídicas que 
tengan la intención de exportar residuos a ese tercer país de la obligación recogida 
en el apartado 2.

9. A petición de una autoridad competente o de una autoridad que participe en 
las inspecciones, las personas físicas o jurídicas exentas según lo dispuesto en el 
apartado 8 proporcionarán pruebas documentales del acuerdo internacional corres-
pondiente mencionado en dicho apartado en una lengua aceptable para las autorida-
des competentes afectadas.

Artículo 44. Obligaciones de los Estados miembros de exportación
1. Los Estados miembros adoptarán todas las medidas necesarias para garanti-

zar que las personas físicas y jurídicas sujetas a su jurisdicción nacional no expor-
ten residuos en los casos en que no se cumplan las condiciones establecidas en los 
artículos 36 a 43 para dicha exportación.

2. Los Estados miembros llevarán a cabo verificaciones periódicas, partiendo de 
un enfoque basado en el riesgo, para garantizar que las personas físicas y jurídicas 
que exportan residuos desde la Unión cumplan las obligaciones a que se refiere el 
artículo 43.

Estarán obligados a llevar a cabo las verificaciones necesarias aquellos Estados 
miembros a los que conste que las personas físicas o jurídicas que exportan residuos 
desde la Unión no están cumpliendo las obligaciones que en virtud del artículo 43 
les incumben.
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Capítulo 4. Disposiciones generales

Artículo 45. Exportaciones a la Antártida
Quedan prohibidas las exportaciones de residuos desde la Unión con destino a 

la Antártida.

Artículo 46. Exportaciones a países o territorios de ultramar
1. Quedan prohibidas las exportaciones desde la Unión de residuos destinados a 

la eliminación en países o territorios de ultramar.
2. En lo que respecta a las exportaciones de residuos destinados a la valorización 

en países o territorios de ultramar, la prohibición del artículo 36 se aplicará mutatis 
mutandis.

3. En relación con las exportaciones de residuos destinados a la valorización en 
países o territorios de ultramar no afectados por la prohibición del artículo 36, se 
aplicarán las disposiciones del título II mutatis mutandis.

Título V. Importaciones en la Unión procedentes de terceros países

Capítulo 1. Importaciones de residuos destinados a la eliminación

Artículo 47. Prohibición de importación 
1. Quedan prohibidas las importaciones de residuos destinados a la eliminación 

en la Unión, salvo cuando procedan de: 
a) países que sean Partes en el Convenio de Basilea; 
b) otros países con los que la Unión, o la Unión y sus Estados miembros, hayan 

formalizado acuerdos o compromisos bilaterales o multilaterales compatibles con 
el Derecho de la Unión y conformes con lo dispuesto en el artículo 11 del Convenio 
de Basilea; 

c) otros países con los que los Estados miembros de manera individual hayan 
formalizado acuerdos o compromisos bilaterales, de conformidad con el apartado 2,  
o bien

d) otras zonas en caso de que, por motivos excepcionales en situaciones de crisis, 
establecimiento o mantenimiento de la paz, o guerra, no puedan formalizarse los 
acuerdos o compromisos bilaterales mencionados en las letras b) o c), o cuando no 
se haya designado una autoridad competente en el país de expedición o esta se vea 
en la imposibilidad de actuar.

2. En casos excepcionales, los Estados miembros podrán formalizar acuerdos y 
compromisos bilaterales para la eliminación de residuos específicos en dichos Es-
tados miembros, cuando dichos residuos no vayan a ser gestionados de manera am-
bientalmente correcta en el país de expedición.

Los acuerdos y compromisos recién mencionados: 
a) deberán ser compatibles con el Derecho de la Unión y conformes con el artí-

culo 11 del Convenio de Basilea; 
b) deberán garantizar que las operaciones de eliminación se efectuarán en una 

instalación autorizada y cumplirán los requisitos de gestión ambientalmente correc-
ta a que se refiere el artículo 56, y

c) también deberán garantizar que los residuos se produzcan en el país de expe-
dición y que la eliminación se lleve a cabo exclusivamente en el Estado miembro 
que haya formalizado el acuerdo o compromiso; 

d) se notificarán a la Comisión antes de su formalización o, en situaciones de 
emergencia, en el plazo de un mes tras la formalización.

3. Los acuerdos o compromisos bilaterales o multilaterales a que se refiere el 
apartado 1, letras b) y c), deberán estar basados en los requisitos de procedimiento 
que establece el artículo 48.

4. Se solicitará a los países mencionados en el apartado 1, letras a), b) y c), la pre-
sentación previa de una solicitud debidamente motivada a la autoridad competente 
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del Estado miembro de destino, en la que pongan de manifiesto que ni poseen ni 
pueden obtener, según criterios razonables, la capacidad técnica y las instalaciones 
necesarias para eliminar los residuos de manera ambientalmente correcta tal como 
contempla el artículo 56.

Artículo 48. Requisitos de procedimiento aplicables a las importaciones
1. Cuando los residuos destinados a la valorización se importen a la Unión des-

de países que son Parte en el Convenio de Basilea, las disposiciones del título II se 
aplicarán mutatis mutandis, con las adaptaciones y disposiciones adicionales espe-
cificadas en los apartados 2 y 3.

2. Serán de aplicación las adaptaciones siguientes: 
a) el notificante presentará la solicitud de notificación de conformidad con el ar-

tículo 26, a menos que no esté establecido en la Unión y no tenga acceso a uno de 
los sistemas contemplados en el artículo 26, en cuyo caso la solicitud de notificación 
y, en particular, la información y documentación a que se refiere el artículo 5, apar-
tado 3, se facilitarán a las autoridades competentes afectadas por correo postal, fax 
o correo electrónico con firma digital; 

b) el notificante presentará a las autoridades competentes afectadas toda infor-
mación adicional y, en particular, la información y documentación a que se refiere 
el artículo 5, apartado 4, de conformidad con el artículo 26, a menos que no esté 
establecido en la Unión y no tenga acceso a uno de los sistemas contemplados en 
el artículo 26, en cuyo caso dicha información se facilitará por correo postal, fax o 
correo electrónico con firma digital; 

c) el notificante, o en caso de que no esté establecido en la Unión y no tenga ac-
ceso a uno de los sistemas contemplados en el artículo 26, la autoridad competente 
de destino en la Unión velará por que se recoja toda la información pertinente en 
dicho sistema; 

d) las autoridades competentes de tránsito y destino informarán a las autoridades 
competentes afectadas de los países de tránsito y de expedición situados fuera de la 
Unión de cualquier solicitud de información y documentación por su parte y de su 
decisión sobre el traslado previsto, por correo postal, fax o correo electrónico con 
firma digital, a menos que autoridades competentes en los países de que se trate es-
tén conectadas al sistema central a que se refiere el artículo 26, apartado 2; 

e) las autoridades competentes de tránsito fuera de la Unión dispondrán de un 
plazo de 60 días a partir de la fecha de transmisión de su acuse de recibo de la no-
tificación para conceder su autorización de forma tácita si el país de que se trate ha 
decidido que no se precisa su autorización previa por escrito y ha informado de ello 
a las demás Partes en el Convenio de Basilea al respecto de conformidad con el ar-
tículo 6, apartado 4, de dicho Convenio, o para otorgar autorización por escrito, con 
o sin condiciones; 

f) en los casos a que se refiere el artículo 46, apartado 1, letra d), relacionados 
con situaciones de crisis, establecimiento o mantenimiento de la paz, o guerras, no 
se exigirá la autorización de las autoridades competentes de expedición.

3. Se aplicarán las siguientes disposiciones adicionales: 
a) la autoridad competente de tránsito de la Unión acusará recibo de la notifi-

cación al notificante, con copia al resto de las autoridades competentes afectadas; 
b) las autoridades competentes de destino y, en su caso, las autoridades compe-

tentes de tránsito de la Unión velarán por que la oficina de aduana de entrada esté al 
tanto de sus decisiones de autorizar el traslado; 

c) el transportista facilitará una copia del documento de movimiento a la oficina 
de aduana de entrada, bien por correo postal, fax o correo electrónico con firma di-
gital, o bien, cuando la aduana de entrada tenga acceso al mismo, a través del siste-
ma central a que se refiere el artículo 26, apartado 2, y
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d) tan pronto como los residuos sean objeto de levante para su inclusión en un 
régimen aduanero por parte de las autoridades aduaneras de entrada, la oficina de 
aduana de entrada informará a la autoridad competente de destino y de tránsito en 
la Unión de que los residuos han entrado en la Unión.

4. El traslado solo podrá tener lugar si se cumplen todas las condiciones si-
guientes: 

a) que el notificante haya recibido autorización por escrito de las autoridades 
competentes de expedición, de destino y, en su caso, de tránsito, y se hayan cumpli-
do las condiciones establecidas en dicha autorización; 

b) que se haya celebrado un contrato entre el notificante y el destinatario que sea 
efectivo, tal como recoge el artículo 6; 

c) que se haya constituido y sea efectiva una fianza o seguro equivalente tal como 
recoge el artículo 7, y

d) que se garantice una gestión ambientalmente correcta de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 33.

5. Cuando una oficina de aduana de entrada descubra un traslado ilícito, infor-
mará de ello sin demora a su autoridad competente nacional. La autoridad compe-
tente: 

a) informará sin demora del traslado ilícito a la autoridad competente de destino 
de la Unión, que a su vez informará a la autoridad competente de expedición exter-
na a la Unión, y

b) garantizará la inmovilización de los residuos hasta que la autoridad compe-
tente de expedición externa a la Unión decida otra cosa y se lo haya comunicado 
por escrito a la autoridad competente del país de la oficina de aduana en la que los 
residuos estén inmovilizados.

6. Cuando los residuos generados por las fuerzas armadas u organizaciones de 
socorro en situaciones de crisis, establecimiento o mantenimiento de la paz sean 
trasladados por dichas fuerzas armadas u organizaciones de socorro o en su nom-
bre, se informará con antelación del traslado y de su destino tanto a la totalidad de 
las autoridades competentes de tránsito y como a todas las de destino de la Unión.

Capítulo 2. Importaciones de residuos destinados a la valorización

Artículo 49. Prohibición de importación
1. Quedan prohibidas todas las importaciones de residuos destinados a la valori-

zación en la Unión, salvo cuando procedan de: 
a) países sujetos a la Decisión de la OCDE; 
b) otros países que sean Partes en el Convenio de Basilea; 
c) otros países con los que la Unión, o la Unión y sus Estados miembros, hayan 

formalizado acuerdos o compromisos bilaterales o multilaterales compatibles con 
el Derecho de la Unión y conformes con lo dispuesto en el artículo 11 del Convenio 
de Basilea; 

d) otros países con los que los Estados miembros de manera individual hayan 
formalizado acuerdos o compromisos bilaterales, de conformidad con el apartado 2,  
o bien

e) otras zonas en caso de que, por motivos excepcionales en situaciones de crisis, 
establecimiento o mantenimiento de la paz, o guerra, no puedan formalizarse los 
acuerdos o compromisos bilaterales mencionados en las letras c) o d), o cuando no 
se haya designado una autoridad competente en el país de expedición o esta se vea 
en la imposibilidad de actuar.

2. En casos excepcionales, los Estados miembros podrán formalizar acuerdos y 
compromisos bilaterales de manera individual para la valorización de residuos es-
pecíficos en dichos Estados miembros, cuando aquellos no vayan a ser gestionados 
de manera ambientalmente correcta en el país de expedición.
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En estos casos, se aplicará el artículo 47, apartado 2.
3. Los acuerdos o compromisos bilaterales o multilaterales formalizados con 

arreglo a lo dispuesto en el apartado 1, letras c) y d), deberán estar basados en los 
requisitos de procedimiento que establece el artículo 48, según corresponda.

Artículo 50. Requisitos de procedimiento aplicables a las importaciones 
procedentes de países sujetos a la Decisión de la OCDE
1. Cuando desde países o a través de países sujetos a la Decisión de la OCDE se 

importen a la Unión residuos destinados a la valorización, las disposiciones del títu-
lo II se aplicarán mutatis mutandis, con las adaptaciones y disposiciones adicionales 
especificadas en los apartados 2 y 3.

2. Serán de aplicación las adaptaciones siguientes: 
a) la autoridad competente de expedición de fuera de la Unión podrá otorgar tá-

citamente la autorización exigida en virtud del artículo 9; 
b) en los casos a que se refiere el artículo 49, apartado 1, letra e), relacionados 

con situaciones de crisis, establecimiento o mantenimiento de la paz, o guerra, no se 
exigirá la autorización de las autoridades competentes de expedición.

3. Se aplicarán las siguientes disposiciones adicionales: artículo 48, apartado 2, 
letras a) a e), y artículo 48, apartado 3, letras b), c) y d).

4. El traslado solo podrá tener lugar si se cumplen todas las condiciones siguientes: 
a) el notificante ha recibido autorización por escrito de las autoridades competen-

tes de expedición, de destino y, en su caso, de tránsito, o se haya otorgado o pueda 
presumirse otorgada la autorización tácita de la autoridad competente de expedición 
externa a la Unión, y siempre que se cumplan las condiciones establecidas en las 
respectivas decisiones; 

b) se haya celebrado un contrato entre el notificante y el destinatario que sea 
efectivo, tal como recoge el artículo 6; 

c) se haya constituido y sea efectiva una fianza o seguro equivalente tal como 
recoge el artículo 7, y

d) se garantice una gestión ambientalmente correcta de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 56.

5. Cuando una oficina de aduana de entrada descubra un traslado ilícito, infor-
mará de ello sin demora a su autoridad competente nacional. La autoridad compe-
tente: 

a) informará sin demora a la autoridad competente de destino de la Unión, que 
a su vez informará del traslado ilícito a la autoridad competente de expedición ex-
terna a la Unión, y

b) garantizará la inmovilización de los residuos hasta que la autoridad compe-
tente de expedición externa a la Unión decida otra cosa y se lo haya comunicado 
por escrito a la autoridad competente del país de la oficina de aduana en el que los 
residuos estén inmovilizados.

Artículo 51. Requisitos de procedimiento aplicables a las importaciones proce-
dentes de o a través de países no sujetos a la Decisión de la OCDE

Cuando se importen en la Unión residuos destinados a la valorización proceden-
tes de un país no sujeto a la Decisión de la OCDE, o a través de cualquier país no 
sujeto a la Decisión de la OCDE pero que sea también Parte en el Convenio de Ba-
silea, se aplicará mutatis mutandis el artículo 48.

Capítulo 3. Obligaciones adicionales

Artículo 52. Obligaciones de los Estados miembros de importación
1. En el caso de las importaciones a la Unión, la autoridad competente de des-

tino exigirá y tomará las medidas necesarias para garantizar que la gestión de los 
residuos trasladados a su ámbito de jurisdicción no ponga en peligro la salud hu-
mana y se lleve a cabo sin utilizar procesos o métodos que puedan ser perjudiciales 
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para el medio ambiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 13 de la Directiva 
2008/98/CE y el resto de la legislación de la Unión en materia de residuos, durante 
todo el transcurso del traslado, incluyendo la valorización o eliminación en el país 
de destino.

2. La autoridad competente a que se refiere el apartado 1 prohibirá también las 
importaciones de residuos procedentes de terceros países cuando tenga motivos para 
creer que los residuos no se gestionarán de conformidad con los requisitos estable-
cidos en el apartado 1.

Capítulo 4. Importaciones procedentes de países o territorios de 
ultramar

Artículo 53. Importaciones procedentes de países o territorios de 
ultramar
1. Las importaciones de residuos procedentes de países o territorios de ultramar 

con destino a la Unión estarán sujetas mutatis mutandis a las disposiciones del tí-
tulo II.

2. Los países y territorios de ultramar y los Estados miembros en los que se 
encuadren podrán aplicar procedimientos nacionales de ese Estado miembro a los 
traslados procedentes del país o territorio de ultramar con destino a ese Estado 
miembro si ningún otro país interviene en el traslado como país de tránsito.

3. Los Estados miembros que se acojan a lo dispuesto en el apartado 2 notifica-
rán a la Comisión los procedimientos nacionales aplicados.

Título VI. Tránsito por la Unión con origen y destino en terceros países

Artículo 54. Tránsito por la Unión de residuos destinados a la 
eliminación
Cuando se trasladen residuos destinados a la eliminación a través de uno o va-

rios Estados miembros, con origen y destino en terceros países, se aplicarán mutatis 
mutandis las disposiciones del artículo 48, con las siguientes adaptaciones y dispo-
siciones adicionales: 

a) la primera y la última autoridad o autoridades competentes de tránsito de la 
Unión velarán, cuando proceda, por que la aduana de entrada y la aduana de salida 
estén al tanto de sus respectivas decisiones de autorizar el traslado o, si han dado su 
consentimiento tácito, del acuse de recibo de conformidad con el artículo 48, apar-
tado 3, letra a); 

b) tan pronto como los residuos hayan abandonado la Unión, la aduana de salida 
informará de dicha circunstancia a la autoridad o autoridades competentes de trán-
sito de la Unión.

Artículo 55. Tránsito por la Unión de residuos destinados a la 
valorización
1. Cuando se trasladen residuos destinados a la valorización a través de uno o 

varios Estados miembros, con origen y destino en un país no sujeto a la Decisión de 
la OCDE, se aplicará mutatis mutandis el artículo 54.

2. Cuando se trasladen residuos destinados a la valorización a través de uno o 
varios Estados miembros, con origen y destino en países sujetos a la Decisión de la 
OCDE, se aplicará mutatis mutandis el artículo 50, con las siguientes adaptaciones 
y disposiciones adicionales: 

a) la primera y la última autoridad o autoridades competentes de tránsito de la 
Unión velarán, cuando proceda, por que la aduana de entrada y la aduana de salida 
estén al tanto de sus respectivas decisiones de autorizar el traslado o, si han dado su 
consentimiento tácito, del acuse de recibo de conformidad con el artículo 48, apar-
tado 3, letra a); 
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b) tan pronto como los residuos hayan abandonado la Unión, la aduana de sali-
da informará de dicha circunstancia a las autoridades competentes de tránsito de la 
Unión.

3. Cuando se trasladan residuos destinados a la valorización a través de uno o 
varios Estados miembros de un país no sujeto a la Decisión de la OCDE a un país en 
el que sí sea aplicable la Decisión de la OCDE, o viceversa, el apartado 1 se aplicará 
al país no sujeto a la Decisión de la OCDE y el apartado 2 se aplicará al país sujeto 
a la Decisión de la OCDE.

Título VII. Gestión ambientalmente correcta y control del cumplimiento

Capítulo 1

Artículo 56. Gestión ambientalmente correcta
1. El productor de los residuos y el notificante, así como las demás empresas im-

plicadas en un traslado de residuos o en su valorización o eliminación, adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar que, durante todo el transcurso del traslado 
de residuos y de su valorización y eliminación, la gestión de los residuos traslada-
dos no ponga en peligro la salud humana y se lleve a cabo de forma ambientalmente 
correcta.

2. A efectos de la exportación de residuos, se considerará que los residuos tras-
ladados se gestionan de manera ambientalmente correcta en lo que se refiere a la 
operación de valorización o eliminación en cuestión cuando pueda demostrarse que 
los residuos se gestionarán de conformidad con unos requisitos de protección de la 
salud humana y del medio ambiente globalmente equivalentes a los que a tal fin fija 
la legislación de la Unión. A la hora de evaluar genéricamente esta correspondencia, 
si bien no se exigirá el pleno cumplimiento de los requisitos derivados de la legisla-
ción de la Unión, sí que deberá demostrarse que los requisitos aplicados en el país de 
destino garantizan un grado de protección de la salud humana y del medio ambiente 
similar al de los requisitos que emanan de la legislación de la Unión.

Capítulo 2. Control del cumplimiento

Sección 1. Inspecciones por parte de los Estados miembros y sanciones 

Artículo 57. Inspecciones
1. Con miras a poder ejecutar el presente Reglamento, los Estados miembros 

efectuarán inspecciones de establecimientos, empresas, agentes y negociantes con-
forme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Directiva 2008/98/CE, e inspecciones de 
los traslados de residuos y de la valorización o eliminación correspondientes.

2. Las inspecciones de los traslados se realizarán en al menos una de las siguien-
tes ubicaciones: 

a) en el punto de origen, ante el productor de los residuos, el poseedor de estos 
o el notificante; 

b) en el punto de destino, incluidas la valorización o la eliminación intermedias 
o definitivas, ante el destinatario o en la instalación; 

c) en las fronteras de la Unión; 
d) durante el traslado por el interior de la Unión.

Artículo 58. Documentación y pruebas
1. Las inspecciones de los traslados incluirán como mínimo la comprobación de 

documentos, la confirmación de la identidad de quienes intervengan en estos trasla-
dos y, en su caso, el control físico de los residuos.

2. A fin de comprobar que una sustancia u objeto que se transporte por carretera, 
por ferrocarril o por vía aérea, marítima o fluvial no es un residuo, las autoridades 
que participen en las inspecciones podrán exigir a la persona física o jurídica que esté 
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en posesión de la sustancia u objeto, o que esté organizando su transporte, que pre-
sente pruebas documentales: 

a) del origen y destino de la sustancia u objeto, y
b) de que la sustancia u objeto no constituye un residuo, incluida, cuando proce-

da, prueba de la funcionalidad.
A efectos del párrafo primero se deberá verificar también la protección de la sus-

tancia u objeto frente a daños durante el transporte, carga y descarga, comprobando, 
por ejemplo, la adecuación del embalaje o el apilamiento.

Las disposiciones del presente apartado se entenderán sin perjuicio de la apli-
cación del artículo 23, apartado 2, y del anexo VI de la Directiva 2012/19/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo62.

3. Las autoridades que participan en las inspecciones podrán llegar a la conclu-
sión de que la sustancia u objeto de que se trate es un residuo si: 

a) no se les presentaron, en el plazo fijado por ellas, las pruebas contempladas 
en el apartado 2 o exigidas en virtud de otros actos legislativos de la Unión a fin de 
establecer que una sustancia u objeto no es un residuo, o bien

b) consideran que las pruebas e información de la que disponen no son concluyen-
tes, o que es insuficiente la protección frente a daños contemplada en el apartado 2,  
párrafo segundo.

Si las autoridades llegan a la conclusión de que una sustancia u objeto es un re-
siduo de conformidad con el párrafo primero, se considerarán traslados ilícitos el 
transporte de la sustancia u objeto o el traslado de residuos en cuestión. En conse-
cuencia, dicho traslado se tratará de conformidad con los artículos 24 y 25, y las 
autoridades que participen en las inspecciones informarán sin demora al respecto a 
la autoridad competente del país en el que se realizó la correspondiente inspección.

4. A fin de determinar si un traslado de residuos cumple con el presente Regla-
mento, las autoridades participantes en las inspecciones podrán exigir al notificante, 
a la persona que organice el traslado, al poseedor, al transportista, al destinatario 
o a la instalación receptora de los residuos, que les presente pruebas documentales 
pertinentes en el plazo fijado por ellas.

5. A fin de determinar, en particular, si un traslado de residuos sujeto a los re-
quisitos generales de información establecidos en el artículo 18 está destinado a 
operaciones de valorización que sean conformes con el artículo 56, las autoridades 
participantes en la inspección podrán exigir a la persona que organice el trasla-
do que presente pruebas documentales pertinentes, facilitadas por la instalación de 
valorización provisional o definitiva y, si es necesario, aprobadas por la autoridad 
competente de destino.

6. Cuando las pruebas mencionadas en el apartado 4 no se hayan presentado a 
las autoridades participantes en las inspecciones en el plazo fijado por ellas, o cuan-
do estas consideren que las pruebas e información de que disponen no son conclu-
yentes, se considerará ilícito el traslado en cuestión y se le tratará de conformidad 
con los artículos 24 y 25. Las autoridades que participen en las inspecciones infor-
marán al respecto sin demora a la autoridad competente del país en el que se realizó 
la correspondiente inspección.

7. La Comisión tiene la facultad de adoptar, por medio de actos de ejecución, una 
tabla de correspondencias entre los códigos de la nomenclatura combinada estable-
cidos en el Reglamento (CEE) n.o 2658/8763 del Consejo y los códigos de residuos 
incluidos en las listas de los anexos III, IIIA, IIIB, IV y V del presente Reglamento. 
La Comisión mantendrá actualizado dicho acto a fin de reflejar los cambios intro-
ducidos en la nomenclatura combinada y en las listas de dichos anexos, y de incluir 
cualquier nuevo código sobre residuos procedente de la nomenclatura del sistema 

62. Directiva 2012/19/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, sobre residuos de apa-
ratos eléctricos y electrónicos (DO L 197 de 24.7.2012, p. 38).
63. Reglamento (CEE) n.o 2658/87 del Consejo, de 23 de julio de 1987, relativo a la nomenclatura arancelaria 
y estadística y al arancel aduanero común, DO L 256 de 7.9.1987, p. 1.
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armonizado que pueda adoptar la Organización Mundial de Aduanas. Dichos actos 
de ejecución se adoptarán de conformidad con el procedimiento de examen a que se 
refiere el artículo 77, apartado 2. El Reglamento de Ejecución (UE) 2016/124564 de 
la Comisión permanecerá en vigor hasta que la Comisión ejerza la facultad a que se 
refiere el presente artículo.

Artículo 59. Planes de inspección
1. Los Estados miembros establecerán, para la totalidad de su territorio geográ-

fico, uno o más planes, bien por separado o bien como parte claramente determina-
da de otros planes, para realizar inspecciones con arreglo al artículo 57, apartado 1 
(«plan de inspección»).

Los planes de inspección se basarán en una evaluación de riesgos que abarque 
flujos de residuos y fuentes de traslados ilícitos específicos y tenga en cuenta, cuan-
do proceda, los datos recibidos por los servicios de información, tales como datos 
sobre investigaciones policiales y aduaneras y análisis de actividades delictivas. Di-
cha evaluación de riesgos tendrá, entre otros, el objetivo de determinar el número 
mínimo de inspecciones exigidas y su frecuencia, incluidos los controles físicos en 
establecimientos, empresas, agentes, negociantes y traslados de residuos o en la va-
lorización o eliminación correspondientes.

2. Los planes de inspección contemplarán, como mínimo, los siguientes ele-
mentos: 

a) los objetivos y prioridades de las inspecciones, con una descripción de la for-
ma en que se han establecido dichos objetivos y prioridades; 

b) la zona geográfica cubierta por el plan de inspección; 
c) información sobre las inspecciones previstas, incluidos los controles físicos; 
d) las tareas asignadas a cada una de las autoridades que participen en las ins-

pecciones; 
e) los dispositivos de cooperación entre las autoridades que participen en las ins-

pecciones; 
f) información sobre la formación de los inspectores en aspectos relativos a las 

inspecciones, así como
g) información sobre los recursos humanos, financieros y de otro tipo destinados 

a la ejecución del plan de inspección.
3. Cada plan de inspección se revisará, como mínimo, cada tres años y se ac-

tualizará cuando proceda. En la revisión se evaluará la medida en la que se hayan 
aplicado los objetivos y otros elementos del plan de inspección.

4. Sin menoscabo de los requisitos de confidencialidad aplicables, los Estados 
miembros notificarán a la Comisión por primera vez al año de la entrada en vigor 
del presente Reglamento los planes de inspección a que se refiere el apartado 1 y 
cada tres años cualquier revisión sustancial de estos.

5. La Comisión revisará los planes de inspección notificados por los Estados 
miembros de conformidad con el apartado 4 y, si procede, elaborará informes sobre 
la aplicación del presente artículo basándose en la revisión de dichos planes. Dichos 
informes podrán formular, por ejemplo, recomendaciones sobre las prioridades de 
las inspecciones y sobre la cooperación y coordinación en materia de control del 
cumplimiento entre las autoridades pertinentes que participen en las inspecciones. 
Cuando proceda, esos informes también podrán presentarse durante las reuniones 
del Grupo de control de la conformidad de los traslados de residuos instaurado con 
arreglo al artículo 63.

64. Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1245 de la Comisión, de 28 de julio de 2016, por el que se establece 
una tabla de correspondencias preliminar entre los códigos de la nomenclatura combinada contemplados en 
el Reglamento (CEE) n.º 2658/87 del Consejo y los códigos de residuos incluidos en los anexos III, IV y V 
del Reglamento (CE) n.º 1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a los traslados de residuos 
(DO L 204, de 29.7.2016, p. 11).
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Artículo 60. Sanciones
1. Los Estados miembros establecerán el régimen de sanciones administrativas 

aplicables a cualquier infracción del presente Reglamento y adoptarán todas las 
medidas necesarias para garantizar su ejecución. Tales sanciones serán efectivas, 
proporcionadas y disuasorias. Los Estados miembros notificarán sin demora a la 
Comisión esas normas y medidas, así como toda modificación posterior que reper-
cuta en estas.

2. Al determinar el tipo y el montante de las sanciones que habrán de imponerse 
en caso de infracción, las autoridades competentes de los Estados miembros tendrán 
debidamente en cuenta los siguientes criterios: 

a) la naturaleza, gravedad y duración de la infracción; 
b) cuando proceda, el carácter deliberado o negligente de la infracción; 
c) la solidez financiera de la persona física o jurídica a la que se considere res-

ponsable, reflejada por ejemplo en su volumen de negocios total o en sus ingresos 
anuales; 

d) los beneficios económicos de la infracción que la persona física o jurídica a 
la que se considere responsable extrae, en la medida en que puedan determinarse; 

e) los daños medioambientales causados por la infracción, en la medida en que 
puedan determinarse; 

f) cualquier acción emprendida por la persona física o jurídica a la que se consi-
dere responsable para mitigar o reparar los daños causados; 

g) el nivel de cooperación de la persona física o jurídica a la que se considere 
responsable con la autoridad competente; 

h) las infracciones anteriores de la persona física o jurídica a la que se considere 
responsable; 

i) cualquier acción encaminada a eludir u obstaculizar los controles administra-
tivos, y

j) cualquier otro factor agravante o atenuante aplicable a las circunstancias del 
caso.

3. Los Estados miembros podrán, como mínimo, imponer las siguientes sancio-
nes en caso de infracción del presente Reglamento: 

a) multas; 
b) decomiso de los ingresos obtenidos por la persona física o jurídica merced a 

la transacción vinculada a la infracción; 
c) suspensión o revocación de la autorización para llevar a cabo actividades re-

lacionadas con la gestión y el traslado de residuos, en tanto en cuanto dichas activi-
dades queden contempladas por el ámbito de aplicación del presente Reglamento; 

d) prohibición de postular a concursos públicos.

Sección 2. Cooperación en materia de control del cumplimiento

Artículo 61. Cooperación en materia de ejecución a nivel nacional
Los Estados miembros instaurarán, en lo que al conjunto de las autoridades per-

tinentes que participan en el control del cumplimiento del presente Reglamento res-
pecta, mecanismos eficaces, como son el establecimiento y la aplicación de los pla-
nes de inspección, para que puedan cooperar y coordinarse a nivel nacional en 
relación con el desarrollo y la aplicación de políticas y actividades de control del 
cumplimiento a la hora de hacer frente a los traslados ilícitos de residuos.

Artículo 62. Cooperación entre los Estados miembros en materia de 
control del cumplimiento
1. Los Estados miembros colaborarán entre sí, de forma bilateral y multilateral, 

a fin de facilitar la prevención y detección de los traslados ilícitos. Intercambiarán 
información pertinente sobre traslados de residuos, flujos de residuos, operadores e 
instalaciones y compartirán experiencias y conocimientos sobre medidas de control 
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del cumplimiento, incluida la evaluación de riesgo efectuada con arreglo al artículo 
59, apartado 1, en el seno de las estructuras establecidas, en particular, mediante el 
Grupo de control de la conformidad de los traslados de residuos establecido en vir-
tud del artículo 63.

2. Los Estados miembros designarán tanto a los funcionarios responsables de 
la colaboración a que se refiere el apartado 1, como a los puntos de contacto de los 
controles físicos a que se refiere el artículo 58, apartado 1. Esa información se en-
viará a la Comisión, que distribuirá a dichos funcionarios una lista con la informa-
ción recabada.

3. Los Estados miembros podrán, a instancias de otro Estado miembro, adoptar 
medidas ejecutivas contra los presuntos traficantes ilícitos de residuos radicados en 
su territorio.

Artículo 63. Grupo de control de la conformidad de los traslados de 
residuos
1. Se creará un Grupo de control del cumplimiento para facilitar y mejorar la 

cooperación y la coordinación entre los Estados miembros con el fin de prevenir y 
detectar traslados ilícitos (en lo sucesivo, «Grupo de control de la conformidad de 
los traslados de residuos»).

2. El Grupo de control de la conformidad de los traslados de residuos estará 
compuesto por los funcionarios a los que se haya designado responsables de la coo-
peración a que se refiere el artículo 62, apartado 2, y también podrá incorporar a 
otros representantes de las autoridades pertinentes de cada Estado miembro respon-
sables de la aplicación del presente Reglamento. Estará presidido por quienes repre-
senten a la Comisión.

3. El Grupo de control de la conformidad de los traslados de residuos será un 
foro de intercambio de información e inteligencia sobre las tendencias generales en 
los traslados ilícitos de residuos, las evaluaciones basadas en el riesgo realizadas 
por los Estados miembros y las actividades de control del cumplimiento, así como 
para intercambiar puntos de vista sobre las mejores prácticas y facilitar la coopera-
ción y la coordinación entre las autoridades pertinentes. El Grupo de control de la 
conformidad de los traslados de residuos podrá examinar cualquier cuestión técnica 
relacionada con la aplicación del presente Reglamento que plantee la presidencia, 
bien a iniciativa propia, bien a petición de los miembros del grupo o del comité a 
que se refiere el artículo 77.

4. El Grupo de control de la conformidad de los traslados de residuos se reunirá 
al menos dos veces al año. Además de los miembros a que se refiere el apartado 2, la 
presidencia podrá invitar a las reuniones, cuando proceda, a representantes de otras 
instituciones, órganos, oficinas, agencias o redes pertinentes.

5. La Comisión transmitirá las opiniones expresadas en el Grupo de control de la 
conformidad de los traslados al Comité contemplado en el artículo 77.

Sección 3. Intervenciones de la Comisión

Artículo 64. Disposiciones generales
1. Con objeto de combatir las infracciones de las disposiciones del presente Re-

glamento, apoyar y complementar las medidas de control del cumplimiento de los 
Estados miembros, y contribuir a una aplicación uniforme del presente Reglamento 
en toda la Unión, la Comisión ejercerá las competencias que le confieren los artícu-
los 64 a 68.

2. Estas competencias se entienden sin perjuicio de: 
a) la responsabilidad principal de los Estados miembros de garantizar y controlar 

el cumplimiento del presente Reglamento, y
b) las competencias conferidas a la Comisión o a la Oficina Europea de Lucha con-

tra el Fraude (OLAF), respectivamente, en otros actos jurídicos, en particular en el Re-
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glamento (UE, Euratom) n.º 883/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo65, el  
Reglamento n.º 515/97 del Consejo66 o el Reglamento n.º 2185/96 del Consejo67.

3. La Comisión podrá ejercer las competencias que le confiere el presente Regla-
mento a iniciativa propia, a petición de uno o varios Estados miembros o a raíz de 
una queja, si existen sospechas suficientes de la ilicitud del transporte de la sustancia 
u objeto o el traslado de residuos en cuestión.

4. La Comisión podrá ejercer las competencias que le confiere el presente Re-
glamento con respecto a los traslados de residuos contemplados en el ámbito de 
aplicación del presente Reglamento de conformidad con el artículo 2, apartado 1, y, 
en particular, con respecto a los traslados que afecten a varios países o que afecten 
gravemente a la salud humana o al medio ambiente.

5. A la hora de ejercer sus competencias, la Comisión tomará en consideración 
las inspecciones en curso o ya realizadas en relación con los mismos traslados por 
un Estado miembro con arreglo al presente Reglamento.

6. Al término de su intervención, la Comisión elaborará un informe. Si la Comi-
sión llega a la conclusión de que el transporte de la sustancia u objeto o el traslado 
de residuos en cuestión es ilícito, informará de ello a las autoridades competentes del 
país o países afectados y recomendará que dicho traslado ilícito reciba el trato re-
servado por los artículos 24 y 25. Dichas autoridades podrán aplicar las sanciones a 
que alude el artículo 60. La Comisión también podrá recomendar a las autoridades 
pertinentes que lleven a cabo un tipo concreto de seguimiento y, en caso necesario, 
informará a las instituciones, órganos y organismos de la Unión de que se trate.

7. Los informes redactados conforme al párrafo sexto, incluidas todas las prue-
bas que los sustenten y se adjunten a ellos, constituirán elementos de prueba admi-
sibles: 

a) en los procedimientos judiciales sin carácter penal ante órganos jurisdiccio-
nales nacionales, así como en los procedimientos administrativos en los Estados 
miembros; 

b) en los procesos penales del Estado miembro para los que resulten indispen-
sables, en los mismos términos y condiciones que los informes administrativos re-
dactados por los inspectores de las administraciones nacionales, quedando sujetos 
a los mismos criterios de valoración que se apliquen a los informes administrativos 
de los inspectores de las administraciones nacionales y con el mismo valor proba-
torio que estos; 

c) en los recursos ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

Artículo 65. Inspecciones por parte de la Comisión
1. La Comisión podrá inspeccionar los traslados de conformidad con el artícu-

lo 57, apartado 2, del presente Reglamento.
2. La Comisión preparará y llevará a cabo las inspecciones en estrecha coopera-

ción con las autoridades pertinentes del Estado miembro de que se trate.
La Comisión notificará a su debido tiempo el objeto, la finalidad y la base ju-

rídica de las inspecciones a los puntos de contacto mencionados en el artículo 62, 
apartado 2, del Estado miembro en cuyo territorio se vaya a llevar a cabo la inspec-
ción, a fin de que dichas autoridades puedan prestar la asistencia necesaria. A tal 
fin, los funcionarios del Estado miembro de que se trate podrán participar en las 
inspecciones.

65. Reglamento (UE, Euratom) n.º 883/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de septiembre de 
2013, relativo a las investigaciones efectuadas por la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) y por 
el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1073/1999 del Parlamento Europeo y del Consejo y el Reglamento (Eu-
ratom) n.º 1074/1999 del Consejo (DO L 248 de 18.9.2013, p. 1).
66. Reglamento (CE) n.º 515/97 del Consejo, de 13 de marzo de 1997, relativo a la asistencia mutua entre las 
autoridades administrativas de los Estados miembros y a la colaboración entre estas y la Comisión con objeto 
de asegurar la correcta aplicación de las reglamentaciones aduanera y agraria (DO L 82 de 22.3.1997, p. 1).
67. Reglamento (Euratom, CE) n.º 2185/96 del Consejo, de 11 de noviembre de 1996, relativo a los controles y 
verificaciones in situ que realiza la Comisión para la protección de los intereses financieros de las Comunida-
des Europeas contra los fraudes e irregularidades (DO L 292 de 15.11.1996, p. 2).



BOPC 176
3 de desembre de 2021

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 97 

Además, y a petición del Estado miembro interesado, la Comisión podrá lle-
var a cabo esas inspecciones junto con las autoridades pertinentes de dicho Estado 
miembro.

3. El personal y demás acompañantes autorizados por la Comisión a llevar a 
cabo una inspección ejercerán sus competencias previa presentación de una autori-
zación por escrito en la que se especifiquen el objeto y el propósito de la inspección.

4. El personal de la Comisión que lleve a cabo una inspección estará facultado 
para: 

a) acceder a todos los locales, terrenos y medios de transporte de la persona que 
organice el traslado, del poseedor, del transportista, del destinatario o de la instala-
ción que reciba los residuos; 

b) examinar cualquier documento pertinente relacionado con el objeto y el pro-
pósito de las inspecciones, independientemente del soporte en el que estén almace-
nados, y tomar u obtener, en la forma que sea, copias o extractos de dichos docu-
mentos; 

c) solicitar al notificante, a la persona que organice el traslado, al poseedor, al 
transportista, al destinatario o a la instalación que reciba los residuos explicaciones 
sobre hechos o documentos relacionados con el objeto y el propósito de las inspec-
ciones y dejar constancia de sus respuestas; 

d) tomar y dejar constancia de las alegaciones por parte del notificante, de la 
persona que organice el traslado, del poseedor, del transportista, del destinatario o 
de la instalación que recibe los residuos en relación con el objeto y el propósito de 
las inspecciones; 

e) si procede, examinar físicamente los residuos y tomar muestras para someter-
las a pruebas de laboratorio.

5. En el curso de las inspecciones cooperarán con la Comisión el notificante, la 
persona que organice el traslado, el poseedor de los residuos, el transportista de re-
siduos, el destinatario y la instalación que reciba los residuos.

6. Las autoridades de los Estados miembros que participen en las inspecciones de 
los traslados de residuos en cuyo territorio se vaya a llevar a cabo la inspección de 
la Comisión prestarán, a petición de esta última, la asistencia necesaria al personal 
de la Comisión.

7. El notificante, la persona que organiza el traslado, el poseedor de los residuos, 
el transportista de residuos, el destinatario y la instalación que reciba los residuos 
están obligados a someterse a las inspecciones de la Comisión.

8. Si la Comisión constata que el notificante, la persona que organiza el traslado, 
el poseedor de los residuos, el transportista de residuos, el destinatario o la instala-
ción que recibe los residuos se opone a una inspección, el Estado miembro de que 
se trate prestará a la Comisión la asistencia necesaria, solicitando, en su caso, la 
asistencia de las autoridades encargadas de velar por el control del cumplimiento, a 
fin de que la Comisión pueda llevar a cabo su inspección. Si, de conformidad con el 
Derecho nacional, dicha asistencia precisara de mandato judicial, se solicitará este 
a tal efecto.

Artículo 66. Solicitudes de información
1. La Comisión podrá entrevistar a cualquier persona física o jurídica previo 

consentimiento de esta con el fin de recabar toda la información necesaria sobre los 
traslados de residuos en cuestión.

2. Cuando dicha entrevista se celebre en las instalaciones de establecimientos, 
empresas, agentes o negociantes, la Comisión informará a los puntos de contacto 
a que se refiere el artículo 62, apartado 2, en el Estado miembro en cuyo territorio 
tenga lugar la entrevista. Si así lo solicita la autoridad de dicho Estado miembro, 
sus funcionarios podrán asistir al personal de la Comisión en la realización de la 
entrevista.
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3. La Comisión podrá solicitar a las personas físicas o jurídicas responsables de 
un establecimiento o empresa, o a cualquier intermediario o negociante, que faci-
liten toda la información necesaria sobre los traslados de residuos en cuestión. La 
Comisión indicará cuál es la base jurídica y el objeto de la solicitud, aclarará cuál 
es la información requerida y fijará el plazo en el que deberá facilitarse esta última.

4. La Comisión remitirá sin demora una copia de la solicitud a las autoridades 
competentes del Estado miembro en cuyo territorio esté situada la sede del esta-
blecimiento, empresa, agente o negociante, así como a las autoridades del Estado 
miembro en cuyo territorio se desarrolle la inspección.

5. Se aplicará, mutatis mutandis, el artículo 58, apartado 5, cuando el estableci-
miento, empresa, agente o negociante no facilite la información solicitada, o cuando 
la Comisión considere que la información recibida no es concluyente.

Artículo 67. Garantías procedimentales
1. La Comisión llevará a cabo inspecciones y solicitará información respetando 

plenamente las garantías procedimentales de la persona que organice el traslado, el 
poseedor de los residuos, el transportista de residuos, el destinatario o la instalación 
que reciba los residuos, en particular: 

a) el derecho a no realizar declaraciones autoinculpatorias; 
b) el derecho a contar con la asistencia de una persona de su elección; 
c) el derecho a expresarse en cualquiera de las lenguas oficiales del Estado miem-

bro en el que tenga lugar la inspección; 
d) el derecho a pronunciarse sobre los hechos que les conciernen; 
e) el derecho a recibir una copia del acta de la entrevista, y a aprobarla o a aña-

dir observaciones.
La Comisión recabará pruebas a favor y en contra de la persona que organice el 

traslado, el poseedor de los residuos, el transportista de residuos, el destinatario o la 
instalación que reciba los residuos; a su vez, la Comisión efectuará las investigacio-
nes y solicitará información de manera objetiva e imparcial, con pleno respeto del 
principio de presunción de inocencia.

2. La Comisión llevará a cabo las inspecciones y solicitará información respe-
tando plenamente la normativa aplicable de la Unión en lo que a confidencialidad y 
protección de datos respecta.

Artículo 68. Asistencia mutua
1. A fin de garantizar el cumplimiento de los requisitos pertinentes fijados en el 

presente Reglamento, los Estados miembros y la Comisión se prestarán asistencia 
mutua.

2. Dentro del ámbito de aplicación del artículo 2, apartado 1, y sin perjuicio de 
los artículos 61 y 62 del presente Reglamento, las disposiciones del artículo 2, apar-
tado 1, guiones tercero a quinto, séptimo y octavo; artículo 3; artículo 4, apartado 1, 
hasta donde pone «reglamentaciones aduanera y agraria», y apartado 2; artículos 5 
a 14, 15, apartado 1; y artículos 16 a 18 del Reglamento (CE) n.º 515/97 se aplicarán 
mutatis mutandis a la cooperación entre las autoridades nacionales competentes y 
las autoridades de la Unión que apliquen el presente Reglamento. Se entenderá que 
las referencias a la «reglamentaciones aduanera y agraria» aluden al presente Re-
glamento.

Título VIII. Disposiciones finales

Artículo 69. Elaboración de informes
1. Antes de que finalice cada año civil, los Estados miembros enviarán a la Co-

misión un ejemplar del informe relativo al año civil anterior que, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 13, apartado 3, del Convenio de Basilea, hayan elaborado y 
presentado a la Secretaría de dicho Convenio.
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2. Antes de que finalice cada año civil, los Estados miembros elaborarán ade-
más un informe relativo al año anterior basado en el cuestionario adicional incor-
porado en el anexo XI y lo enviarán a la Comisión. En un plazo de un mes a partir 
de la transmisión de dicho informe a la Comisión, los Estados miembros publica-
rán electrónicamente a través de internet la parte de ese informe relativa al artículo 
57, apartado 1, y al artículo 60, apartado 1, incluido el cuadro 5 del anexo XI, junto 
con cualquier explicación que los Estados miembros consideren oportuna. La Co-
misión confeccionará una lista de hiperenlaces de los Estados miembros a que se 
refiere la sección relativa al artículo 57, apartado 1, del anexo XI y la publicará en 
su sitio web.

3. Los informes elaborados por los Estados miembros en virtud de los apartados 
1 y 2 se presentarán a la Comisión en formato electrónico.

4. La Comisión revisará los datos comunicados de conformidad con el presente 
artículo y publicará un informe con los resultados de su revisión.

La Agencia Europea de Medio Ambiente asistirá a la Comisión en la tarea de 
supervisar la aplicación del Reglamento mediante la elaboración, cuando proceda, 
de informes de análisis de los traslados de flujos de residuos específicos y de su im-
pacto medioambiental.

La primera vez, el informe mencionado en el párrafo primero se elaborará a más 
tardar el [OP: Indíquese la fecha correspondiente al final del quinto año después de 
la de entrada en vigor del presente Reglamento] y, a continuación, cada cuatro años..

Artículo 70. Cooperación internacional
Los Estados miembros, y cuando proceda y sea necesario juntamente con la 

Comisión, colaborarán con las demás Partes en el Convenio de Basilea y con las 
organizaciones interestatales, entre otras cosas mediante el intercambio y puesta en 
común de información, el fomento de tecnologías ambientalmente correctas y el de-
sarrollo de los códigos de conducta oportunos.

Artículo 71. Designación de las autoridades competentes
Los Estados miembros designarán las autoridades competentes responsables de 

la aplicación del presente Reglamento. Cada Estado miembro designará una sola au-
toridad competente en materia de tránsito.

Artículo 72. Designación de los delegados
Cada uno de los Estados miembros así como la Comisión designarán uno o más 

delegados cuya misión consistirá en informar y orientar a las personas o empresas 
que soliciten información en torno a la ejecución del presente Reglamento. El de-
legado de la Comisión enviará a los delegados de los Estados miembros todas las 
preguntas que se le formulen y que correspondan al ámbito de competencia de estos 
últimos, y viceversa.

Artículo 73. Designación de las oficinas de aduana de entrada y salida
Los Estados miembros podrán designar oficinas específicas de aduana de en-

trada y de salida para el traslado de los residuos que entren y salgan de la Unión. 
Cuando los Estados miembros designen dichas oficinas de aduana, no se permitirá 
traslado de residuos alguno de o a la Unión por ningún otro puesto fronterizo de los 
Estados miembros.

Artículo 74. Notificación de las designaciones e información al respecto
1. Los Estados miembros notificarán a la Comisión las designaciones de: 
a) las autoridades competentes, realizadas con arreglo al artículo 71; 
b) los delegados, realizadas con arreglo al artículo 72; 
c) en su caso, las oficinas de aduana de entrada y salida, realizadas con arreglo 

al artículo 73.
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2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión los siguientes datos relati-
vos a las designaciones mencionadas en el apartado 1: 

a) nombre(s) y apellido(s); 
b) dirección postal; 
c) dirección electrónica; 
d) número(s) de teléfono: 
e) lenguas aceptables para las autoridades competentes.
3. Los Estados miembros notificarán a la Comisión de inmediato cualquier cam-

bio en la información a que se refiere el apartado 2.
4. La información a que se refiere el apartado 2, así como cualquier cambio en 

dicha información, se presentarán a la Comisión en formato electrónico.
5. La Comisión publicará en su página web las listas de autoridades competentes, 

delegados y, en su caso, oficinas de aduana de entrada y salida designadas, y actua-
lizará estas listas según proceda.

Artículo 75. Modificación de los anexos I a X
1. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al artí-

culo 76 a fin de modificar los anexos IA, IB, IC, II, III, IIIA, IIIB, IV, V, VI y VII e 
incorporar los cambios acordados en virtud del Convenio de Basilea y la Decisión 
de la OCDE, o en el caso del anexo IC, para adaptarlo a la aplicación del artículo 26 
tras el [OP: Indíquese la fecha correspondiente a dos años después de la de entrada 
en vigor del presente Reglamento].

2. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al ar-
tículo 76 a fin de modificar el anexo IIIA para recoger en dicho anexo, bien previa 
presentación de la solicitud correspondiente de un Estado miembro, bien a iniciativa 
propia, mezclas de dos o más residuos enumerados en el anexo III, cuando dichos 
residuos no se mezclen en una medida que impida su reciclado de manera ambien-
talmente correcta, y, en caso necesario, disponer que una o varias de las entradas 
del anexo IIIA no se apliquen a las exportaciones a países no sujetos a la Decisión 
de la OCDE.

3. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al ar-
tículo 76 a fin de modificar el anexo IIIB para recoger en dicho anexo, bien previa 
presentación de la solicitud correspondiente de un Estado miembro, bien a iniciati-
va propia, residuos no enumerados en los anexos III, IV o V, y disponer que una o 
varias de las entradas del anexo IIIB no se apliquen a las exportaciones a países no 
sujetos a la Decisión de la OCDE.

4. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al artí-
culo 76 a fin de modificar la forma y el contenido de la información a que se refiere 
dicho anexo.

5. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al ar-
tículo 76 por los que se modifique el anexo IX con el fin de actualizar las listas de 
la legislación de la Unión y las directrices internacionales en lo que a la gestión am-
bientalmente correcta respecta.

6. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al ar-
tículo 76 que modifiquen el anexo X en lo relativo a los criterios recogidos en dicho 
anexo.

Artículo 76. Ejercicio de la delegación
1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las con-

diciones establecidas en el presente artículo.
2. Se otorga a la Comisión la delegación de poderes a la que se hace referencia 

en el artículo 14, apartado 3; artículo 28, apartado 4; artículo 38, apartado 1; artícu-
lo 42, apartado 4, y artículo 75, por un período de cinco años a partir de la fecha de 
entrada en vigor del presente Reglamento. La Comisión elaborará un informe sobre 
la delegación de poderes a más tardar nueve meses antes de que finalice el período 
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de cinco años. La delegación de poderes se prorrogará tácitamente por períodos de 
idéntica duración, excepto si el Parlamento Europeo o el Consejo se oponen a dicha 
prórroga a más tardar tres meses antes del final de cada período.

3. La delegación de poderes a la que se refieren el artículo 14, apartado 3; artícu-
lo 38, apartado 1; artículo 42, apartado 4, y artículo 75, podrá ser revocada en todo 
momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La Decisión de revocación 
pondrá término a la delegación de los poderes que en ella se especifiquen. La De-
cisión surtirá efecto el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Unión Europea o en una fecha posterior indicada en la misma. No afectará a la va-
lidez de los actos delegados que ya estén en vigor.

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los exper-
tos designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios esta-
blecidos en el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la mejora de 
la legislación.

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado lo notificará simultá-
neamente al Parlamento Europeo y al Consejo.

6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 14, apartado 3; artículo 
28, apartado 4; artículo 38, apartado 1; artículo 42, apartado 4, y artículo 75, entra-
rán en vigor únicamente si, en un plazo de dos meses a partir de su notificación al 
Parlamento Europeo y al Consejo, ninguna de estas instituciones formula objecio-
nes o si, antes del vencimiento de dicho plazo, ambas informan a la Comisión de 
que no las formularán. El plazo se prorrogará dos meses a iniciativa del Parlamento 
Europeo o del Consejo.

Artículo 77. Procedimiento de comité
1. La Comisión estará asistida por el Comité establecido en virtud del artículo 39 

de la Directiva 2008/98/CE. Dicho Comité será un comité a tenor del Reglamento 
(UE) n.º 182/2011.

2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, se aplicará el ar-
tículo 5 del Reglamento (UE) n.º 182/2011.

Si el comité no emite un dictamen, la Comisión no adoptará el proyecto de acto 
de ejecución y se aplicará el artículo 5, apartado 4, párrafo tercero, del Reglamento 
(UE) n.º 182/2011.

Artículo 78. Modificación del Reglamento (UE) n.º 1257/2013
En el artículo 6, apartado 2, del Reglamento (UE) n.º 1257/2013, la letra a) se 

sustituye por el texto siguiente: 
«a) solo se reciclen en instalaciones de reciclado de buques que figuren en la lista 

europea y, en el caso de los buques que terminen siendo residuos en la Unión, única-
mente en instalaciones que figuren en la lista europea situadas en países recogidos 
en el anexo VII del Convenio de Basilea;».

Artículo 79. Modificación del Reglamento (UE) n.º 2020/1056
En el artículo 2, apartado 1, letra a), del Reglamento (UE) 2020/1056, el inciso 

iv) se sustituye por el texto siguiente: 
«iv) el artículo 16, apartado 1, y el artículo 18, apartado 3, del Reglamento (UE) 

[OP: Indíquese el número del presente acto]; el presente Reglamento se entiende sin 
perjuicio de los controles de las oficinas de aduanas previstos en las disposiciones 
pertinentes de los actos jurídicos de la Unión,».

Artículo 80. Revisión
A más tardar el 31 de diciembre de 2035, la Comisión, teniendo en cuenta, entre 

otras cosas, los informes elaborados de conformidad con el artículo 69, y la revisión 
citada en el artículo 59, apartado 5, revisará el presente Reglamento y presentará un 
informe sobre los resultados de esa revisión al Parlamento Europeo y al Consejo, 
junto con una propuesta legislativa si ha lugar.
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Artículo 81. Disposiciones derogatorias y transitorias
1. Queda derogado el Reglamento (UE) 1013/2006 con efectos a partir del [OP: 

Indíquese la fecha correspondiente a dos meses después de la de entrada en vigor 
del presente Reglamento].

No obstante, las disposiciones de los artículos 4, 7, 8 y 9; del artículo 14, apar-
tados 4 y 5, y de los artículos 15, 16, 18, 26, 35, 38, 41, 42, 43, 44, 45, 47 y 48, 50, 
51, 54 y 55 del Reglamento (CE) n.º 1013/2006 seguirán aplicándose hasta el [OP: 
Indíquese la fecha correspondiente a dos años después de la de entrada en vigor del 
presente Reglamento]. Por su parte, el artículo 37 de dicho Reglamento seguirá apli-
cándose hasta el [OP: Indíquese la fecha correspondiente a tres años después de la 
de entrada en vigor del presente Reglamento].

Se entenderá que las referencias al Reglamento derogado aluden al presente Re-
glamento y se leerán con arreglo a la tabla de correspondencias que figura en el 
anexo XII.

2. El Reglamento (CE) n.º 1013/2006 también seguirá aplicándose a los traslados 
que hayan sido notificados de conformidad con el artículo 4 de dicho Reglamento 
y con respecto a los cuales la autoridad competente de destino haya dado acuse de 
recibo de conformidad con el artículo 8 de dicho Reglamento con anterioridad al 
[OP: Indíquese la fecha correspondiente a dos meses después de la de entrada en 
vigor del presente Reglamento]. No se aplicarán a dichos traslados las disposiciones 
del presente Reglamento.

3. Todo traslado que haya recibido la autorización de las autoridades compe-
tentes correspondientes de conformidad con el artículo 9 del Reglamento (CE) 
n.º 1013/2006 deberá llevarse a cabo, a más tardar, en el plazo de un año a partir del 
[OP: Indíquese la fecha correspondiente a un año después de la de entrada en vigor 
del presente Reglamento].

Artículo 82. Entrada en vigor y aplicación
El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 

Diario Oficial de la Unión Europea.
Será aplicable a los dos meses de su entrada en vigor.
No obstante, los artículos 5, 8 y 9; el artículo 14, apartados 14 y 15; los artícu-

los 15, 16, 18; el artículo 26, apartados 1, 2 y 3, y los artículos 35, 41, 47, 48, 49, 50, 
51, 54 y 55 se aplicarán a partir del [OP: Indíquese la fecha correspondiente a dos 
años después de la de entrada en vigor del Reglamento] y los artículos 37, 38, 39, 
40, 43 y 44 a partir del [OP: Indíquese la fecha correspondiente a tres años después 
de la de entrada en vigor del Reglamento].

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente 
aplicable en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el
Por el Parlamento Europeo, el Presidente; por el Consejo, el Presidente

N. de la r.: La documentació que acompanya aquesta proposta pot ésser consultada 
a l’Arxiu del Parlament.
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4. Informació

4.40. Acords, resolucions i comunicacions dels òrgans del Parlament

Determinació de dies festius
395-00228/13

ACORD

Mesa del Parlament, 23.11.2021

Secretaria General
La Mesa del Parlament, en la sessió tinguda el 23 de novembre de 2021, una ve-

gada vist l’informe del director de Govern Interior i d’acord amb el que disposa l’ar-
ticle 8.2 de l’Acord sobre les condicions de treball del personal del Parlament, sobre 
horaris i jornada laboral, ha acordat declarar festius el dia 31 de desembre de 2021 i 
els dies 5 i 7 de gener de 2022. També ha acordat que per al 7 de gener s’ha d’esta-
blir un torn de serveis mínims, en horari de 9 h a 14 h, que garanteixi una persona 
al Registre, una persona a Identificació i una persona a Majordomia.

Palau del Parlament, 23 de novembre de 2021
Esther Andreu Fornós, secretària general

4.45. Composició dels òrgans del Parlament

4.45.05. Comissions legislatives

Composició de la Comissió d’Igualtat i Feminismes
410-00005/13

ELECCIÓ DE LA VICEPRESIDENTA

La Comissió d’Igualtat i Feminismes, en la sessió tinguda el dia 8 de novembre 
de 2021, d’acord amb els articles 49.2 i 50.1 del Reglament del Parlament, ha elegit 
vicepresidenta la diputada Raquel Sans Guerra per a proveir la vacant causada per 
la renúncia de la diputada Marta Vilalta i Torres.

Palau del Parlament, 8 de novembre de 2021
El secretari de la Comissió, Raúl Moreno Montaña; la presidenta de la Comis-

sió, Susanna Segovia Sánchez
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4.90. Règim interior

4.90.10. Càrrecs i personal

Resolució de nomenament de personal eventual del Parlament 
de Catalunya

ASSISTENT DEL GRUP PARLAMENTARI SOCIALISTES I UNITS PER AVANÇAR

Resolució de nomenament d’Olga Villa López com a personal eventual 
del Parlament de Catalunya

El 26 de novembre de 2021, la portaveu del Grup Parlamentari Socialistes i Units 
per Avançar ha proposat nomenar Olga Villa López assistent de tipus 1 del Grup 
Parlamentari Socialistes i Units per Avançar, com a personal eventual.

De conformitat amb els acords de la Mesa Ampliada del 21 de desembre de 2020 
i del 3 de març de 2021, les funcions d’aquest càrrec de confiança són l’assistència, 
l’assessorament i el suport al grup parlamentari per al qual ha estat nomenat.

D’acord amb el que estableix l’article 39.3 dels Estatuts del règim i el govern in-
teriors del Parlament de Catalunya, i fent ús de les atribucions que em confereix la 
normativa vigent,

Resolc: 
Nomenar Olga Villa López assistent de tipus 1 del Grup Parlamentari Socialis-

tes i Units per Avançar, com a personal eventual, amb efectes de l’1 de desembre de 
2021, amb els drets i deures inherents al càrrec.

Contra aquesta resolució, que exhaureix la via administrativa, es pot interposar 
un recurs potestatiu de reposició davant la presidenta del Parlament, en el termini 
d’un mes a comptar de l’endemà de la notificació de l’acord, de conformitat amb el 
que disposen els articles 123 i 124 de la Llei de l’Estat 39/2015, de l’1 d’octubre, del 
procediment administratiu comú de les administracions públiques, o bé un recurs 
contenciós administratiu davant la Sala Contenciosa Administrativa del Tribunal 
Superior de Justícia de Catalunya, en el termini de dos mesos a comptar de l’endemà 
de la notificació de l’acord, d’acord amb els articles 10, 14 i 46 de la Llei de l’Estat 
29/1998, del 13 de juliol, reguladora de la jurisdicció contenciosa administrativa.

Igualment, les persones interessades poden interposar qualsevol altre recurs que 
considerin pertinent per a la defensa de llurs interessos.

Palau del Parlament, 29 de novembre de 2021
La presidenta, Laura Borràs i Castanyer

Resolució de la Secretaria General, d’adscripció, en comissió 
de serveis, d’un funcionari de carrera

RESOLUCIÓ

Secretaria General 
En data de l’11 de novembre de 2021, es va fer pública al tauler d’anuncis i a la 

intranet del Parlament la convocatòria d’un procediment intern per a proveir tem-
poralment i amb caràcter d’urgència un lloc de treball d’uixer especialitzat o uixera 
especialitzada en identificació (torn de tarda) del Departament d’Infraestructures, 
Equipaments i Seguretat mitjançant el sistema de comissió de serveis.

D’acord amb la base 9 de la convocatòria, el secretari o secretària general ha de 
resoldre la convocatòria a favor del participant o la participant que hagi obtingut la 
millor valoració de tots els mèrits i capacitats que especifica la base 8, la qual cosa 
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comporta l’adscripció en comissió de serveis del funcionari o funcionària al lloc de 
treball convocat.

A la vista de la proposta emesa per la comissió tècnica d’avaluació, en data del 
26 de novembre de 2021, d’adscripció de Jordi Millan Coletas, funcionari de carrera 
uixer del Parlament de Catalunya, i fent ús de les competències que m’atribueixen 
els Estatuts del règim i el govern interiors del Parlament de Catalunya, 

Resolc: 
Adscriure Jordi Millan Coletas, en comissió de serveis, al lloc de treball d’ui-

xer especialitzat en identificació (torn de tarda) del Departament d’Infraestructures, 
Equipaments i Seguretat (grup C2, nivell 5), a partir de l’1 de desembre de 2021 i 
per una durada màxima de dos anys.

Contra aquesta resolució, que no exhaureix la via administrativa, es pot interpo-
sar un recurs d’alçada davant la Mesa del Parlament, en el termini d’un mes a comp-
tar de l’endemà d’haver estat notificada, d’acord amb el que disposen els articles 121 
i 122 de la Llei de l’Estat 39/2015, de l’1 d’octubre, del procediment administratiu 
comú de les administracions públiques.

Palau del Parlament, 26 de novembre de 2021
La secretària general, Esther Andreu Fornós
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